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Con profundo orgullo, DrCuervo 
Consultores presenta la primera edición de 
nuestra revista, concebida como un espacio 
destinado a la reflexión y el análisis crítico en 
torno a la Seguridad del Estado y la Inteligencia. 
En un momento histórico marcado por 
complejas crisis de seguridad pública que afectan 
a nuestro continente, este proyecto busca ser 
un punto de encuentro para el intercambio de 
ideas y el desarrollo de soluciones informadas.

La creación de esta revista responde 
a nuestro compromiso inquebrantable de 
acercar el conocimiento especializado a una 
audiencia amplia, promoviendo la comprensión 
y el debate sobre los desafíos contemporáneos 
en el ámbito de las Ciencias de la Seguridad. 
Desde una perspectiva latinoamericana y, más 
específicamente, desde México, esta publicación 
se erige como una plataforma para la difusión 
de investigaciones y análisis sobre inteligencia, 
seguridad pública y análisis de información 
criminal.

En estas páginas encontrarán 
contribuciones de expertos y profesionales 
comprometidos con la generación de 
conocimiento riguroso y práctico. Cada 
artículo ha sido cuidadosamente seleccionado y 
editado con el objetivo de ofrecer perspectivas 
innovadoras que aporten soluciones viables 
a los problemas que enfrentamos. Estamos 
convencidos de que el fortalecimiento de las 
Ciencias de la Seguridad pasa por la colaboración 
interdisciplinaria y el intercambio de saberes, y 
esta revista es nuestro aporte a ese esfuerzo.

Invitamos a nuestros lectores a explorar 
esta primera edición con una mirada crítica y 
propositiva. Encontrarán aquí un espacio que 
celebra el rigor académico y la pertinencia 
práctica, con la esperanza de inspirar nuevas 
ideas y fomentar una participación activa en 

la construcción de un futuro más seguro para 
todos.

Agradecemos profundamente a los 
autores, revisores y colaboradores que 
hicieron posible este proyecto. Su entusiasmo 
y profesionalismo son el motor que impulsa 
esta iniciativa. Confiamos en que este esfuerzo 
colectivo se convierta en una referencia clave 
en el ámbito de la Seguridad del Estado y la 
Inteligencia, y que motive a más voces a sumarse 
a esta conversación urgente y necesaria.

Dr. Noé Cuervo Vázquez

El contenido y las opiniones expresadas 
por los autores no necesariamente reflejan 
la postura del editor de la publicación. 
Esta obra está bajo una Licencia Creative 
Commons (CC BY-NC-ND 4.0©). Se autoriza 
cualquier reproducción parcial o total de los 
contenidos o imágenes de la publicación, 
siempre y cuando sea sin fines de lucro o 
para usos estrictamente académicos, citando 
invariablemente la fuente sin alteración del 
contenido y dando los créditos autorales. El 
propósito de esta publicación es contribuir 
a la divulgación efectiva de conocimientos 
nuevos vinculados al ámbito de la Inteligencia 
y la Seguridad del Estado, en cualquiera 
de estas modalidades, 8 de mayo 2025.
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Resumen:
La historia que dejó huellas dolorosas. Es una reflexión en la que me 
llevó a asociar parte de mis recuerdos y experiencias en relación con 
mi generación que nos tocó vivir bajo el signo de la generación de 
1968. De lo que narro puedo considerar que pude conocer a muchos 
de los actores, por lo que tiene un valor testimonial, de ahí que en 
muchos casos no hago citas, pues fueron acontecimientos vividos y 
contrastados por mi experiencia. El largo periodo de la guerra fría nos 
lleva a desfilar entre el mundo voluntarista al que le hicieron creer en la 
lucha guerrillera y el poderoso aparato gubernamental que lo combatió 
por todos los medios y que al final al derrotarlos obtuvo una victoria 
pírrica, mediante la cual quisieron beneficiarse hasta que el fin de ese 
mundo se les derrumbó.

Conceptos y métodos de la inteligencia y el espionaje

Esta es una historia que dejó huellas dolorosas y de ellas continua el 
silencio sobre sus efectos que aún perduran. Por lo que es una reflexión 
en la que me llevó a asociar parte de mis recuerdos y experiencias 
en relación con mi generación que me tocó vivir bajo el signo de 

la generación de 1968. De lo que narro puedo considerar que pude 
conocer a muchos de los actores, por lo que tiene un valor testimonial, 
de ahí que en muchos casos no hago citas, pues fueron acontecimientos 
vividos y contrastados por mi experiencia, aunque no fui una de las 
víctimas. Todo ocurrió en el largo periodo de la guerra fría nos lleva a 
desfilar entre el mundo voluntarista al que le hicieron creer en la lucha 
guerrillera y el poderoso aparato gubernamental que lo combatió por 
todos los medios y que al final al derrotarlos obtuvo una victoria pírrica, 
mediante la cual quisieron beneficiarse hasta que el fin de ese mundo 
se les derrumbó. Por ello quisiera primero definir la metodología para 
el estudio de la inteligencia para contrastarlo con el espionaje y a partir 
de lo anterior darles una base empírica a mis afirmaciones para después 
emitir mis conclusiones. 

En este sentido comenzaremos con la definición de la Seguridad 
Nacional a la que defino como como la capacidad de dar una respuesta 
institucional a las demandas de la sociedad.

A continuación, caracterizo que es un Estado Democrático.- la 
democracia supone como precondiciones:

ORGANOS DE INTELIGENCIA DEL ESTADO

G U I L L E R M O  G A R D U Ñ O  VA L E R O

ORCID
HTTPS://ORCID.ORG/ 0000-0002-7424-5436

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA



E S T U D I O S  D E  I N T E L I G E N C I A

7

“La generación del 68 vivió entre los 
ideales de la lucha guerrillera y la 
represión del aparato estatal, testigo 
de una victoria pírrica que pronto se 
desplomó.”

“”

•	 el bienestar de su población como 
consecuencia del Desarrollo, con respecto a 
su nivel de vida, no existe democracia donde 
hay contrastes insultantes entre una mayoría 
en pobreza y una élite que concentra riqueza 
y privilegios. 

•	 su carácter de participación activa 
en los procesos e institucionalidad. 

•	 acceso a la información, rendición 
de cuentas y responsabilidades públicas, en 
caso de desviación de propósitos.

•	 tener un sistema de inteligencia 
anticipatorio, pues como señala Samuel 
Huntington, un Estado que no se anticipe a 
las demandas sociales, es un Estado inmoral.  

Ver Figura 1 Critica de la racionalidad 
extrema. 

Figura 1 Critica de la racionalidad extrema. Elaboración propia.
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Proyección y visión. 
Fuente: elaboración personal
0.- Es el corazón que está constituido 

por la inteligencia como anticipación 
a la anticipación. En la medida en que 
proporciona al marco institucional y directivo 
las bases para la toma de decisiones. A la vez 
que identifica con anticipación acerca de los 
riesgos y amenazas y nos ofrece el panorama 
de fortalezas y oportunidades. 

Eje de aspiraciones del pueblo 
mexicano:

Axiología y teleología.- Sistema de 
Aspiraciones, valores y fines de la Nación 
Mexicana construidos a través de su historia 
que nos dan identidad y pertenencia  a la 
nación.  

Proyección y visión tanto de presente 
a futuro, así como prospectiva para atraer del  
futuro factores hacia el presente. 

Eje de sustentación: institucional y 
directivo.

Institucional.- conjunto de instituciones 
públicas presididas por el estado mexicano 
para dar sustento y capacidad para 
instrumentar las decisiones hacia el 
desarrollo de las acciones gubernamentales  
la realización de las aspiraciones de la nación. 

Directivo.- se refiere al personal 
político y técnico encargado de la toma de 
decisiones dirigidas al cumplimiento de los 
planes y programas gubernamentales de los 
tres niveles de gobierno, a fin de encauzarlos 
hacia los objetivos y metas del desarrollo 
económico y social.  

Componentes de los cuadrantes 
derivados:

Proyecto Nacional no solo incluye 
al PND, sino incorpora a las propuestas 
pertinentes de los diferentes integrantes 
de la Nación.

Planeación Democrática, constructo 
para guiar las acciones hacia un futuro 
deseable y posible, a partir de un 
consenso como necesidad de acuerdo 
y en consonancia con los recursos y 
posibilidades reales del país. 

Legitimidad.- reconocimiento de 
la autoridad para la aceptación de sus 
mandatos. 

Legalidad.- fundada en el Estado de 
Derecho, para regir a la sociedad civil. 

Gobernabilidad.- capacidad de gestión.
Gobernanza.- capacidad de dirección 

de los procesos de gobierno.
Integración de propuestas:
A.- Interés Nacional.- Valores, fines, 

proyectos, prioridades y respuestas a 
necesidades. Por lo que es dinámico, en 
espacio y tiempo. (base de la información)

B.- Voluntad Nacional.- es participativa, 
democrática, activa y compromete a todos. 
Es respuesta activa y anticipatoria. (base de 
la decisión)

r.- riesgos internos 
m.- amenazas externas
Sn = (A .B)/(r.m)

Inseguridad Nacional 
En contraste hay que definir que es 

la inseguridad nacional y el Estado Social 
autoritario. 

La inseguridad es la incapacidad de dar 
una respuesta institucional a las demandas de 
su población, lo que se refleja en su ausencia 
u omisión frente a las necesidades de la 
sociedad. Lo cual es propio de un Estado 
Social autoritario. Pues la caracterización 
ideológica en regímenes, tanto de izquierda 
o de derecha, está demostrando que 
no corresponden en modo alguno a su 
ideología, a los hechos y consecuencias que 
han producido.

Estado Social autoritario.- es un Estado 
con énfasis extremo en la vigencia del orden 
conservador, por lo que es simulador, 
corrupto y reactivo, cuya fuerza tiene como 
base un liderazgo inamovible que propicia 
el inmovilismo, para lo cual reclama de 
excluir toda fuerza que no se someta a sus 
ordenamientos. El problema en torno a este 
tipo de régimen es que no evolucionan, por 
lo que en un momento crítico se derrumban. 
Además, que su comportamiento es 
independiente de la ideología que dicen 
tener. (Hitler – Stalin)

•	 Considerar a los disidentes como 
enemigos.

•	 Asumir el discurso de los 
dominados, de modo que deforma las 

demandas sociales, pues las acepta 
verbalmente, al hablar el lenguaje de los 
dominados, aunque los niega en la práctica. 

•	 Su discurso no corresponde en 
modo alguno a sus prácticas, pero lo derivan 
de las condiciones que posibilitaron su 
ascenso.

•	 Hacer un uso de sistemas de 
espionaje para vulnerar la intencionalidad 
de sus potenciales adversarios. 

•	 Carece de una visión de futuro, 
pues lo identifica como una utopía, que en 
algún momento en un futuro indefinido 
podrá alcanzarse, pero su orientación es 
hacia el mantenimiento de su orden.  

•	 Su discurso es demagógico y 
falaz, por su carácter reactivo deriva a formas 
de represión y cooptación de su potenciales 
adversarios a quienes califica de enemigos. 

•	 Fuerte tendencia a la migración 
masiva de su población en búsqueda de 
oportunidades en el exterior. 

•	 Muchos de estos Estados 
mantienen la formalidad de la existencia de 
instituciones, aunque en la práctica niegan 
sus propósitos por ausencia de autonomía.

INSEGURIDAD NACIONAL EN 
EL ESTADO SOCIAL AUTORITARIO 
(In)

Predomina la racionalidad

o.- predomina el espionaje.

X.- Centralización de toma de 
decisiones y por tanto simulación sobre 
el control de las acciones, por lo que la 
decisión solo puede darse parcialmente 
en una disputa permanente entre los 
grupos interesados que buscan el favor de 
quien concentra el poder, lo que abre el 
paso a la corrupción.  



Figura 2 Inseguridad Nacional en un EStado Autoritario. Elaboración propia.

Y.- Aparato gubernamental burocrático asentado en la corrupción, ineficacia e ineficiencia, que termina en aras del inmovilismo, bloqueando los 
proyectos, con la consecuente pérdida de recursos y oportunidades.  

Ejes rectores que comienzan con el de la incertidumbre, donde una estructura de esta naturaleza termina siendo en extremo susceptible para no 
soportar la embestida,  tanto de acciones y condiciones  internas como externas.

Crisis institucional.- Derivada de la concentración extrema del poder en el ejecutivo, lo que termina por disolver la división de poderes y los 
medios de apelación alternos.

Incapacidad directiva.- está dada por la concentración extrema del poder en una sola figura y un aparato burocrático, ineficiente y corrupto.  
Donde la vulnerabilidad está dada por la existencia de un poder nacional débil, pues en aras de centralizar el apoyo a la figura dominante, terminan 
debilitando al aparato institucional.

Espionaje e Inteligencia

Curiosamente estos dos términos muchos lo manejan como sinónimos, pero son en realidad del todo diferentes, porque el primero está vinculado 
al poder y circunscrito al grupo que detenta o aspira a alcanzarlo y en este sentido está limitado a un régimen o grupo que solo opera con una visión 
del momento, pues está contemplado para su uso en su momento de vigencia, por lo que no le interesa la historia, menos el porvenir, pues a fin de 
cuentas el presente es viajero del tiempo y este no está determinado de antemano. Por lo que el poder visto en esta línea solo puede conjugarse 
en presente, pues en pasado es nostalgia y en futuro especulación. 

A diferencia de la inteligencia que podemos caracterizarla como anticipación de la anticipación. Lo que supone ubicarla en el terreno institucional 
para el uso de la información con fines de toma de decisiones, las que sin duda han de impactar al futuro. Al mismo tiempo es el recurso donde la 
información reconoce causalidad de los hechos en el pasado, acepta su presente en medio de una realidad compleja y de incertidumbre y bajo 
esa circunstancialidad proyecta tanto en términos de Planeación como proceso, que va de presente a futuro, como de prospectiva que representa 
reconocer como elementos y factores que están aún en el futuro, pueden atraerse al presente para anticiparlo.

E S T U D I O S  D E  I N T E L I G E N C I A
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De hecho, esta racionalidad es con 
la que opera el sistema financiero y los 
mercados que hace ya tiempo desconfían 
de los que reducen las expectativas sobre la 
bolsa de valores a meros algoritmos que han 
demostrado su fracaso y producido crisis 
impresionantes, por el carácter determinista 
de sus proyecciones, por lo que siguiendo 
a Gastón Bachelard (1971) lo importante 
no fue lo que se pensó, sino lo que debiera 
haberse pensado. 

De esta manera la inteligencia 
debe corresponder a la visión de Estado, 
entendiéndola al igual que Gramsci como 
el campo de la lucha política bajo reglas 
institucionales, por lo que la hegemonía de 

una fracción o fracciones es circunstancial 
y no permanente (Gramsci, 1970).  Lo cual 
debe deslindarse de la idea de guerra, pues 
en esta última acepción la política es lo 
contrario de la guerra, porque es sustituida 
por el exterminio de los contrarios. Lo cual, 
como le dijo a Reyes Heroles al presidente 
López Portillo en 1977 después de su triunfo 
como candidato único, “hay que crear una 
nueva ley de partidos y procesos electorales 
que fue la LOPPE, porque de otra manera la 
soledad del poder, al excluir a las minorías 
hará que terminemos devorándonos a 
nosotros mismos” (Latinus, 2024).

En contrapartida la visión de régimen 
o bloque histórico en el poder se reduce 

al pragmatismo del presente donde 
la información fluye y es usada para lo 
inmediato. Por eso, sus aparatos son capaces 
de crear sus propios fantasmas y exagerar 
o para atribuir al contrario todo tipo de 
cargos, para lo cual se usa incluso la tortura 
y el chantaje que son la forma más idiota de 
crear declaraciones, pues a fin de cuentas 
para que sirve una confesión forzada que 
nunca podrá ser usada como evidencia de 
nada y que fuera de satisfacer el interés en lo 
inmediato, en sus consecuencias terminará 
siendo un bumerang contra quien lo lanzó. 
Bajo estas ideas he elaborado el cuadro a 
continuación para apreciarlas:

Espionaje  Inteligencia 

fundamentada en la memoria Historia y Sistemas

basada en recuerdos, selectiva, omisión, de acuerdo al interés del 
poder 

Fundamentada en la Historia, elementos documentales, tendencias 
de la información y alerta permanente. 

Construir la justificación del poder Anticipar eventos futuros

Creación de estigmas para fabricar culpables. Prevenir catástrofes

Penetración mediante la delación y las operaciones encubiertas que 
van contra todo derecho humano. 

Disponer de agenda de riesgos internos y amenazas externas .  

Busca combatir la violencia con la violencia Reconocer en el ámbito externo oportunidades y fortalezas internas. 
Como fuente para proveer al mando de alternativas de decisión 

No pondera principios, sino resultados, se fundamenta en la secrecía, 
la complicidad, la delación y los intereses de las fracciones del poder 
en pugna, por lo que es ajeno a la transparencia. 

Apela a principios y se sustenta en los derechos humanos,  confi-
dencialidad, verificación de los hechos, ponderación de los efectos 
y reconocimiento de las causas. 

Utiliza como métodos: la infiltración la represión, falsificación, coac-
ción y la tortura. Con lo cual niega los derechos humanos.

Métodos: debe de existir una cultura de inteligencia capaz de 
reconocer los niveles de intervención en los planos: público, privado 
e íntimo. A partir de esto, regular los límites de intervención sobre la 
ciberseguridad y acceso a la información.

El problema de los grupos de espionaje es que una vez que han ex-
terminado al enemigo buscan inventar a otros grupos para justificar 
su existencia, al tiempo que no prevén las consecuencias cuando 
este modelo se ha agotado con su régimen.   

El problema de la democracia es su fragilidad, pues puede ser utilizada 
como señala Popper por sus enemigos para penetrarla. 

Tabla 1. Diferencias entre Espionaje e Inteligencia. Elaboración propia.
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Racionalidad e irracionalidad del 
poder. 

Al analizar las diferencias entre la 
inteligencia a la que se atribuye la racionalidad 
frente al espionaje que se delata por sus 
procesamientos propios a la irracionalidad. 
Parecemos ignorar el carácter mismo del 
poder que es comparable al del legendario 
centauro que es mitad hombre y mitad bestia. 
Por ello tenemos que considerar ambos 
como los polos de un mismo proceso. De 
esta manera ambos coinciden en el proceso 
de toma de decisiones pues, a fin de cuentas, 
ni la racionalidad nos podrá proporcionar la 
totalidad de la información y sus variantes, 
ni la irracionalidad guiada por la intuición 
y los sentimientos de toda índole, darán al 
final más que una respuesta reactiva frente a 
situaciones que en múltiples casos no puede 
prever en sus resultantes. 

Partamos de la racionalidad que 
concibe el proceso de toma de decisiones 
a partir de un objetivo definido que puede 
ser desarrollado como un proceso al que 
es posible abordar y obtener de él, una 
información, relevante, verificable y actual, 
a la cual se le pueden aplicar el ciclo de 
inteligencia para obtener información 
oportuna, significativa y evaluada. Para lo cual 
tenemos que admitir que no estamos frente a 
proceso lineales, previsibles y determinados, 
sino tenemos que nos movemos en medio 
de una realidad compleja, en cuan to a sus 

relaciones y componentes. Indeterminada 
por lo que se refiere a procesos sobre los que 
hay que reconocer no poseemos aun control 
sobre su sentido, acciones y consecuencias 
por lo que se reduce el nivel de análisis al que 
lo podemos arribar mediante esa información 
a lo que pretendemos alcanzar. Al mismo 
tiempo, que hay que admitir el carácter 
tendencial y probabilístico de nuestras 
estimaciones, lo que no es disculpa para 
asumir la decisión, pue sabemos incluso 
que no tomarla representa un riesgo mayor 
y una amenaza sobre sus consecuencias 
(Cartagena, 2015).

En el otro sentido la irracionalidad 
nos somete a tener tan solo como guías 
la intuición, los sistemas de creencias, el 
sentido común y la pretensión de que a 
pesar de nuestras limitaciones la exigencia 
de elegir una decisión con muy escasa 
información es preferible a la actitud de 
aquel que pretendiendo omitir el riesgo y 
las consecuencias terminan paralizados ante 
la realidad que existe independientemente 
de nuestra voluntad y cuyos procesos 
terminaran por afectarnos. En síntesis, nunca 
existirá el momento óptimo, la ocasión 
perfecta, la información completa y la 
elección incuestionable, por lo contrario, 
la complejidad y la incertidumbre son parte 
de los factores que siempre tendremos que 
considerar, aunque no los conozcamos de 
modo suficiente (Cartagena, 2015).

Teniendo lo anterior como marco de 
referencia, pasemos a abordar la propuesta 
sobre inteligencia vinculada a la estrategia.

Estrategia

En principio la estrategia es el arte de 
la dirección y la lógica del poder, tanto para 
los que aspiran a él, como para quienes lo 
ejercen, para lo cual requieren fines, pues 
el poder trasciende por sus hechos, pero 
solo se conjuga en tiempo presente, pues en 
pasado es nostalgia y en futuro especulación. 
La reflexión anterior supone el paso previo 
para entender los factores que la hacen 
posible y que giran en torno a dos ejes: el 
eje táctico integrado por la organización 
como estructura, junto con la logística que 
posibilita la movilización de elementos y 
recursos en tiempo, forma, lugar, oportunidad 
y suficiencia. Que se complementa en su 
interrelación con el eje de sentido de la 
acción el cual tiene dos momentos: el de la 
dirección y su complemento la ejecución. 
Vistos estos dos ejes en su entrecruzamiento 
en un esquema cartesiano nos proporcionan 
sus derivaciones como puede apreciarse en 
el cuadro a continuación. 

Eje táctico operativo
 

Eje de sentido de la acción

Organización 
estructura y composición 

Logística 
movilización y recursos 

Dirección
sentido y acción

C1
Comando 

dirección - decisión

C3
Computo

 información y procesamiento 

Ejecución 
procedimientos y realización 

C4
Control 

seguimiento y evaluación

C2
Comunicaciones 
redes y enlaces 

Tabla 2. Estrategia, (Es) = C1 C2  C3  C4  = C4. Elaboración propia.

ESTE EFECTO LOGRA HACERSE  MULTIPLICADOR, AL POTENCIAR A SUS COMPONENTES. A LOS CUALES LES HEMOS DADO UN VALOR 
POSITIVO MAYOR QUE 0 Y 1. PUES SIN ESTOS EL FACTOR DE POTENCIACION SE PIERDE O NULIFICA SI ES CERO. AL MISMO TIEMPO EL 
VALOR DE ESTAS VARIABLES EN UNA ESCALA DE 2 AL 5 DEPENDERA DE SU INCIDENCIA SOBRE EL OBJETIVO . DONDE CERO IMPLICA EL 
FRACASO DE LA MISIÓN,HASTA 5 QUE SUPONE LOGRAR Y REBASAR OBJETIVOS Y METAS.
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Eje procesamiento

Eje de coordinación 

Computo Control

Comando I1
Investigación

agenda: riesgos y amenazas

I3
Interpretación

información – decisión  

Comunicaciones I4
Intervención

competencia y escenario 

I2
Integración

evaluación y alternativas  

Tabla 3. Inteligencia = I1  I2  I3  I4  =  I4 Elaboración propia.

Queda pendiente asuntos tan importantes 
como el carácter secreto, discreto o público 
de la información. Tarea que corresponde 
definir a una teoría de la seguridad nacional 
que sea expresión de la diversidad de 
intereses de la sociedad y del Estado y no 
defensa del grupo que temporalmente 
ocupa el poder. Este problema no es 
nuevo y tiene antecedentes históricos 
significativos.

En el contexto de la Guerra Fría, México 
vivió transformaciones marcadas por 
la influencia de potencias globales y su 
propia lucha por consolidar un régimen 
presidencialista. Bajo el gobierno de Miguel 
Alemán, se creó la Dirección Federal de 
Seguridad, un organismo que operó 
como herramienta de control político, 
empleando métodos que vulneraron los 
derechos humanos y exacerbaron las 
tensiones sociales. Este modelo reflejó 
una concepción limitada de la política, 
definida por la supresión de disidencias y la 
perpetuación del poder del grupo en turno.

La Dirección Federal de Seguridad. 
Después de la segunda guerra mundial, el 
mundo enfrentó uno de los conflictos más 
duraderos de la historia conocido como 
guerra fría. Esto surge después de que, 
alcanzado el triunfo sobre las potencias 
del Eje, los antiguos aliados enfrentaron 
los problemas de reconstrucción de un 
mundo destruido y dividido ahora por 
las ideologías de los triunfadores que se 
habían repartido el mundo. De tal forma 
que Estados Unidos y la Unión Soviética, 
comenzaron a desarrollar una competencia 
económica, militar, política e ideológica que 
resulto desastrosa, así como su intervención 
en diversos escenarios mundiales, pero, 
dicha confrontación implicaba responder 
a la interrogante de ¿cómo seremos y bajo 
cuál sistema?
De esta manera las ideologías comenzaron 
a penetrar y los conflictos adquirieron el 
carácter de confrontación, donde las 
contradicciones obligaron al alineamiento 
de los países y a la incompatibilidad de los 
sistemas.
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En el caso de México, por razones 
geopolíticas a lo que obligaba la vecindad 
con Estados Unidos se constituyó bajo el 
régimen de Miguel Alemán la Dirección 
Federal de Seguridad donde la falta de 
experiencia en términos de la seguridad 
partió de una doctrina de la relación aliado 
o enemigo, lo que sin duda representaba 
una concepción muy estrecha de lo político, 
pues no veía matices y por tanto esto se 
tuvo que manifestar bajo una visión donde 
la unidad del partido en el poder y la defensa a 
ultranza del presidencialismo se manifestaron 
en contra de las luchas sociales y contra la 
disidencia política existentes en su tiempo. 

El ámbito de los derechos humanos 
no puede seguir siendo un muro de las 
lamentaciones, es indispensable la búsqueda 
de las víctimas, la indemnización de los 
afectados, sobre todo si hubo implicado en 
los hechos algún órgano del gobierno, al 
tiempo de garantizar la disculpa pública por 
parte del Estado, sí medió calumnia, mala 
fe o daño a la integridad física o moral de 
las personas.

LA DIRECCIÓN FEDERAL 
DE SEGURIDAD

DERECHOS HUMANOS

Como todo sistema y en este caso la estrategia, se alimenta de información cuyas caracterís-
ticas es que sea: derivada de una agenda para conocer su propósito; verificable, en cuanto a su 
origen y su carácter verdadero. Actual, referida a procesos que inciden sobre el presente y/o 
futuro. Pertinente, de acuerdo al marco de referencia. Analítica, que puede ser estudiada como 
un todo o en sus partes componentes. Relevante, en cuanto a su contenido para la indagación. 
Estratégica, para poder ser ubicada dentro de las líneas de acción. Anticipatoria, en cuanto a 
su probable carácter preventivo. Validez en referencia al tiempo en que podría pasar de ser 
oportuna a simples datos que quedaron en el pasado.

Bajo esta condición la estrategia reclama de la inteligencia para derivar la información y fun-
damentar las decisiones. Para lo cual derivamos de las relaciones cartesianas el proceso de 
inteligencia que ofrecemos en el cuadro a continuación.
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Bajo esas circunstancias la solución 
para enfrentarlo reclamó de sistemas de lo 
que entonces se entendía como inteligencia, 
que no era otra cosa que espionaje al servicio 
del grupo en el poder. Por esa razón, en la 
Unión Soviética a la muerte de Stalin fue 
necesario sustituir la Cheká administrada 
por Lavrenti Beria quien se encargaba de la 
eliminación de los enemigos del tirano, por 
lo que muerto Stalin, fue fusilado y se creó 
la KGB en sustitución. En ese mismo sentido 
en el ámbito norteamericano surgió la CIA. 
Al tiempo que mientras del lado Soviético 
se alentaban los movimientos llamados 
de liberación nacional, que solo fueron de 
nombre, del lado norteamericano se planteó 
la era del desarrollismo y se sembró la 
conciencia del anticomunismo. 

En el caso de México, por razones 
geopolíticas a lo que obligaba la vecindad 
con Estados Unidos se constituyó bajo el 
régimen de Miguel Alemán la Dirección 
Federal de Seguridad donde la falta de 
experiencia en términos de la seguridad 
partió de una doctrina de la relación aliado 
o enemigo, lo que sin duda representaba 
una concepción muy estrecha de lo político, 
pues no veía matices y por tanto esto se 
tuvo que manifestar bajo una visión donde 
la unidad del partido en el poder y la defensa a 
ultranza del presidencialismo se manifestaron 
en contra de las luchas sociales y contra la 
disidencia política existentes en su tiempo. 

En este sentido en 1946 a partir del 
periodo de Miguel Alemán se suceden 
durante ese largo periodo que concluye 
hasta 1991 con el desplome de la Unión 
Soviética  los siguientes procesos:

Una tendencia hacia la corporativización 
de las organizaciones sociales a partir de 
la liquidación de liderazgos, o de asumir a 
partir un dirigente la interlocución con el 
régimen y otra la cooptación de los líderes, 
En el primer caso fue desconocer y separar 
a los dirigentes de tendencia comunista 
o socialista, caso de Lombardo Toledano 
y seguidores que tuvieron que abandonar 
la central que ellos mismos habían creado, 
proceso que se consumó en 1948, después 
de descabezar a los sindicatos nacionales de 
petroleros y ferrocarrileros, imponiéndoles 
lideres espurios, de donde viene el apelativo 
de charros.  

La otra alternativa fue elevar a las 
posiciones máximas a dirigentes débiles,  
pero hábiles para las exigencias del modelo. 
El caso Fidel Velázquez, quien era líder de la 
cuenca lechera que introducía el producto a la 

Ciudad de México. Este hombre que terminó 
siendo líder vitalicio de la CTM, gracias a su 
habilidad que consistió en ser el intermediario 
entre el poder en turno y las dirigencias 
tanto de las centrales estatales, como de 
los sindicatos nacionales de Industria, que 
por contradicción de intereses no podían 
coexistir sino a través de la mediación de 
Don Fidel. De esta manera cuando él hablaba 
previamente había captado el consenso, 
como los escasos puntos de acuerdo entre 
posturas antagónicas, de ahí que al hablar 
solo lo hacía en términos de esos puntos 
en que todos coincidían. A su vez, él era 
el mensajero anticipado de las posiciones 
políticas de los dirigentes cetemistas, lo 
que creaba la idea de que era debido a su 
mediación y no a la cuota asignada por el 
régimen en turno.

Finalmente, cada cuatro años 
anunciaba su retiro, pero hábilmente 
sugería al pleno aquel dirigente sindical en 
el que todos coincidían, pero en contra, 
por lo que lo tenían que reelegir.  En cuanto 
a los campesinos carentes de unidad y 
representación por líderes propios creo la 
Confederación Nacional Campesina que a su 
vez controlaba a los comisariados ejidales. Y 
todo esto, serviría para fortalecer al partido 
oficial y sobre todo al régimen en turno. Fue 
así que toda la dinámica anterior se desarrolló 
sexenio tras sexenio hasta su agotamiento.        

Pero, no todo fue continuidad, el 
bloque en el poder también generó fracturas 
de importancia, baste tan solo mencionar 
las brutales represiones a los movimientos: 
magisterial de 1956; al de telegrafistas y 
telefonistas, que concluyeron en requisas; al 
ferrocarrilero 1958 1959, que termino con el 
despido masivo, la hegemonía de Luis Gómez 
Z y el encarcelamiento de Demetrio Vallejo 
y Valentín Campa. No de menor importancia 
fueron las crisis derivadas de la división de la 
familia revolucionaria frente a la sucesión, lo 
que es posible apreciar en: el Almazanismo en 
1940; el Padillismo en 1946 y el Henriquismo 
en 1952. Pero, donde lo significativo fue en 
el primero y el último en que intervinieron 
divisionarios en activo, por lo que ahí la 
fórmula consistió en la corrupción de la 
cabeza mediante contratos de obra pública; 
la representación de sus intereses mediante 
la mediación de Maximino Ávila Camacho 
y Gonzalo N. Santos, compadres del Gral. 
Juan Andrew Almazán. En el segundo caso, 
Padilla fue electo Senador en el periodo de 
Gustavo Diaz Ordaz, previa reconciliación 
con Miguel Alemán siendo ya expresidente. 

En cuanto al Gral.  Miguel Henríquez Guzmán 
y sus más cercanos colaboradores, como lo 
fue Marcelino García Barragán quien presidio 
la Federación de Partidos del Pueblo, el cual 
fue disuelto el mismo día 4 de julio de 1952 
en lo que se conoce como la masacre de la 
Alameda, después sería orillado una vez que 
reconocieron a Ruiz Cortines y como premio 
a la disciplina de sería ascendido a divisionario 
en 1960 y posteriormente fue secretario de 
la Defensa Nacional entre 1964 a 1970, de 
la cual saldría también la continuidad de su 
estirpe que dura hasta nuestros días y de 
sus cercanos derivaría en dos secretarios 
de la Defensa más: el Gral. Félix Galván López 
quien sirvió a las órdenes de Don Miguel y el 
Gral. Cervantes Aguirre jefe de ayudantes del 
Gral. Marcelino y amigo de la generación de 
Javier García Paniagua. Pero, no se piense que 
este fue el destino de todos, por el contrario, 
se cooptó a la crema, pero el residuo que 
fueron las masas fue objeto de una brutal 
represión, con el objeto de separar de modo 
definitivo la relación base dirigente. 

Hubo otra historia adicional, que 
corresponde a grupos de jóvenes que 
tomaron las armas, sobre todo después 
de 1968 y siguiendo las tesis de pésimos 
estrategas como el Che Guevara, asumieron 
la tarea de crear guerrillas que después serían 
abandonadas por la misma dirigencia cubana 
a cargo de Fidel Castro, por lo que finalmente 
fueron llevados al sacrificio incluyendo 
al Che. Sin embargo, no nos quedemos 
en la ubicación ideológica en la que los 
encuadraron, también había causas profundas 
enraizadas en la miseria y la injusticia. 

No en balde en casos como Guerrero 
la población los ocultaba, alimentaba y 
protegía, de ahí su duración y también la 
dureza con la que se desato la represión, pues 
es evidente que, entre la población censada  
en 1960, para 1970 era evidente la migración 
hacia las partes más diversas de la población 
que huían de la guerra y la tortura. 

En este ámbito, también es 
comprensible a los estudiantes que se 
lanzaron a la lucha sin más armas que su 
voluntad, heridos después de la brutal 
represión que hubo en 1965 en Morelia, en 
1968, en Tlatelolco y en 1971 en San Cosme. 
Por lo que hay que ver también los años y 
el periodo en que operaron y bajo qué 
condiciones. Bajo esta línea ofrecemos en 
el siguiente cuadro una sinopsis acerca de los 
movimientos guerrilleros de los años sesenta 
y setenta y donde las fuerzas de seguridad 
jugaron un papel decisivo:
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GRUPOS GUERRILLEROS EN 
MÉXICO: 1959 a 19821

Grupo Popular Guerrillero, afiliado a 
la UGOCM de Ciudad Madera, Chihuahua

(1959-1964)

Aunque la línea estaba marcada en 
el ámbito ideológico por Jacinto López, 
dirigente del PPS, partido que desechaba 
por completo la lucha armada, la búsqueda 
de reivindicaciones frente a un cacique 
local agudizó el conflicto, mismo que 
derivó en 1964 a una invasión de tierras y 
posteriormente a un intento desorganizado 
de lucha armada que sólo duro de febrero 
de 1964 a septiembre de 1965, cuando 14 
elementos del grupo asaltan el cuartel de 
Ciudad Madera y luchan  contra 120 soldados, 
resultando muertos ocho de los guerrilleros.

Aunque no poseían un programa 
escrito, se alejaban de la línea de acción del 
PPS. Sus demandas eran en realidad locales 
y giraban en torno a las reivindicaciones del 
reparto agrario y el freno a los abusos de 
los caciques, por lo que no eran demasiado 
distantes de la visión de los ejidatarios.

El grupo era encabezado por Arturo 
Gamiz y el Dr. Pablo Gómez.

Las muertes mencionadas y las 
persecuciones llevaron a la disolución del 
grupo, pero los hechos constituyeron un 
escándalo en la prensa nacional de la época.

Resultado: Aniquilamiento.
A: 12
B: 14

La Asociación Cívica Nacional 
Revolucionaria (1959-1974) y después el 
Partido de los Pobres continuaría la lucha. 
Esta última organización fue fundada 
por Lucio Cabañas en 1967, a raíz de la 
matanza de Atoyac y su meta era la toma 
del poder político por el pueblo, dirigido 
por la vanguardia revolucionaria. En 1969 
participó en diversos enfrentamientos con 
el ejército y reivindicó la muerte de dos 
Fuente: López, Jaime,  10 años de guerrillas en México 
1964-1974, México, Editorial Posada, 1974, 151 p.  
Sierra Guzmán, Jorge Luis, El enemigo interno, con-
trainsurgencia y fuerzas Armadas en México, México, 
Universidad Iberoamericana y Centro de Derechos 
Humanos Miguel Agustín Pro, 2000.
Claves del número de integrantes: 
A: General Mario Arturo Acosta Chaparro, 
movimiento subversivo en México, enero de 1990, 
SEDENA.
B: Centro de Investigaciones Históricas de los Mov-
imientos Armados. 

militares y dos caciques. En 1970 impidió la 
visita del candidato a la presidencia del PRI 
en 6 municipios, en 1971 efectuaría asaltos 
bancarios y un año después emboscaría 
dos veces al ejército. Con la muerte de 
Genaro Vázquez en 1972, las fuerzas de este 
guerrillero se suman a las de Lucio Cabañas. 

Sus metas fundamentales eran: 
1) El derrocamiento de grandes 

capitalistas y terratenientes pro imperialistas 
gubernamentales.

2) El establecimiento de un gobierno 
de coalición compuesto de obreros, 
campesinos, estudiantes e intelectuales 
progresistas.

3) Lograr la plena independencia 
política y económica de México.

4) La instauración de un orden social 
de vida nuevo en beneficio de las mayorías 
trabajadoras del país.

Líderes: Genaro Vázquez Rojas,  
Florentino Jaimes y Lucio Cabañas.

Su antecedente más remoto está 
vinculado a una lucha entre las familias 
Rabadán y Vázquez, en Tlalistlahuaca, Gro. 
Desde 1959 y en particular desde 1961, 
constituyó el movimiento opositor más 
importante contra el entonces gobernador 
Caballero Aburto, quien fue destituido 
después de una matanza en Chilpancingo 
que provocó la formación de un movimiento 
opositor que pretendía desconocer los 
poderes gubernamentales. La lucha por la vía 
guerrillera se intensificó sobre todo después 
del movimiento estudiantil del 68. En abril de 
1969 durante un asalto bancario fue herido 
de gravedad Renato Vega  Amador, jefe 
de la policía del D. F. Se supone que en ese 
momento la Asociación Cívica Guerrerense 
pasó de ser una organización estatal a una 
nacional con una organización guerrillera.

El proceso concluyó con la derrota 
político-militar del movimiento, la cual trajo 
efectos regionales profundos, que terminaron 
por reforzar a los grupos dominantes de la 
Sierra y las Costas  Chica y Grande del estado, 
posibilitando la penetración de traficantes de 
marihuana. Los secuestros comenzaron con 
el del Dr. Jaime Castrejón Diez y concluyeron 
con el de Rubén Figueroa; esta última acción 
terminó en una persecución brutal después 
del “arreglo” del secuestro, donde miembros 
de la jerarquía eclesiástica actuaron como 
mediadores para el pago del rescate, además 
de Arnoldo Martínez Verdugo, quién después 

sería acusado de haberse quedado con 
parte del rescate que correspondía a los 
guerrilleros.

Resultado: Aniquilamiento.
A: 70
B: 70

Liga Comunista 23 de Septiembre
1973-1978
Abarco 21 Estados.
Supuso también la fusión de 8 

organizaciones: brigada revolucionaria 
Emiliano Zapata, procesos, Federación 
estudiantil de Sinaloa, Movimiento estudiantil 
profesional, grupo Oaxaca, Patria nueva, 
Frente estudiantil revolucionario, y  nueva 
revolución.

Poco se conoce de los fines de 
esta organización, sólo que la fecha 
23 de septiembre recuerda diversos 
acontecimientos represivos del Estado sobre 
la izquierda mexicana que sucedieron en 
diferentes años, pero en la misma fecha.

De acuerdo con la información 
reportada en la época, se decía que la 
integraban Ángel Delgado Sarmiento, 
Miguel Topete Sandoval, Lázaro Torrealba, 
Armando Escalante, Enrique Guillermo 
Pérez Mota, David Jiménez Sarmiento, José 
Bonfilio Cervantes, Mario Cartagena, Antonio 
Orozco, Francisco Mercado, Luis Miguel 
Corral García, Gerardo Cruz, Mario Chávez, 
Alonso Pérez, Olivia Ledesma y Consuelo 
Idalia.

La mayoría de ellos eran estudiantes y 
su causa es posterior al movimiento del 68.

Las acciones terroristas que emprendió 
la liga, primero contra figuras reconocidas 
del régimen, se extendió también a grupos 
trotskistas que no comulgaban con la 
guerrilla. El desastre final ocurre en 1976 con 
el atentado a Margarita López Portillo, hecho 
en el que murió Jiménez Sarmiento. 

Resultado: Aniquilamiento
A: 388
B: 400

Frente Estudiantil Revolucionario.
Jalisco: 1969-1973

Grupo surgido contra el gansterismo 
de la Federación de Estudiantes de 
Guadalajara (FEG), sus acciones van desde 
la toma de la Casa del Estudiante en dicha 
ciudad que concluye con un enfrentamiento
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a balazos con la FEG, hasta los 
secuestros como mecanismo de presión, 
mismo que incluyó el secuestro y muerte de 
la cabeza de la FEG, Carlos Ramírez Ladewig, 
hijo de Margarito Ramírez, cacique del estado

No se conoce un planteamiento 
programático de este grupo aun  cuando 
por su extracción estudiantil buscaba eliminar 
a la mafia constituida por la FEG. Su propósito 
se vio truncado por la intervención policíaca 
y el desgaste provocado por las acciones 
emprendidas en su contra. La mayoría de 
sus miembros terminaron en la cárcel, aun 
cuando algunos fueron canjeados por el 
cónsul estadounidense y por Guadalupe 
Zuno Hernández, suegro de LEA.

Después de ser capturados por la 
policía, muchos fueron canjeados para ir 
a Cuba y otros más serían amnistiados. Ni 
el grupo ni sus acciones armadas tendrían 
continuidad y el ámbito donde concretaron 
acciones fue en el D. F

Resultado: aniquilamiento
A:  17
B:  17

Movimiento de Acción Revolucionaria
1966-1972
Once Estados.

Fue producto del movimiento del 
68, pero tuvo escasas acciones por el 
corto período de su existencia, sobre todo 
perpetró atracos, intervenidos por la policía 
desde 1971.

Se dijo que habían sido entrenados 
en Corea del Norte, lo que provocó un 
escándalo en el ámbito de la prensa, pues 
no se pudo mostrar una capacidad militar 
de este grupo por el tipo de acciones en las 
que participaron.

El grupo fue desmembrado y no tuvo 
consecuencias posteriores. Actuaba en 
Morelia, León y Guanajuato.

Resultado: cárcel
A: 89
B: 100

Comandos Armados del Pueblo
1971
D. F.

Por lo reducido de sus líneas, este 

grupo fue desmembrado casi desde su 
comienzo en 1971. Entre sus intenciones y 
sus acciones había una gran distancia.

Los miembros más conocidos fueron 
Aurora González, Jerónimo Martínez Díaz, 
Enrique Téllez Pacheco.

Este grupo sería posteriormente 
amnistiado y no tendrían mayor influencia.

Resultado: encarcelamiento
A: 15
B:  15

Ejército Popular Revolucionario
1972- 1982.
(primera etapa)
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Estado de 

México, Puebla, Tamaulipas, SLP, Guanajuato, 
Michoacán y Oaxaca

Para comprender al  EPR es 
indispensable reconocer las fuentes que 
han contribuido a su formación: el Partido 
Revolucionario Clandestino Unión del Pueblo 
(PROCUP) y el Partido de los Pobres (PDLP), 
ambas organizaciones eran resultado del 
amalgamamiento de diversas organizaciones 
nacidas en 1972, cuando el guatemalteco José 
María Ortiz Vides fundó en Oaxaca la Unión 
del Pueblo, que buscaba la reivindicación 
de las etnias del estado. Este movimiento, 
de orientación marxista revolucionaria, se 
fusionaría meses más tarde con el Partido 
Revolucionario Obrero Clandestino (PROC), 
también oaxaqueño y formarían el PROCUP. 
Sus militantes originales fueron Mirna Gómez 
Zárate, Oscar Alejandro Sánchez, Virginia 
López de Cruz, Bonifacio Ramírez Carmona y 
Demetrio Saavedra  López, quienes iniciaron 
lo que llamaban  “expropiaciones” a bancos. 
Durante la coyuntura del Oaxacazo en 1977, 
se unirían al grupo algunos universitarios 
de la UABJO y el propio rector, Felipe 
Martínez Soriano, quien desplazado por 
grupos porriles y priistas se sumaría al grupo 
encabezándolo. Para 1986 el PROCUP se ha 
extendido a Guerrero, Puebla, DF y el Estado 
de México. A fines de ese año organiza una 
marcha pública en memoria de Héctor Eladio 
Hernández Castillo, uno de sus fundadores.

La estructura orgánica del PROCUP 
se sustentaba en 1986 en núcleos de 
militantes, comandos de resistencia militar 
y comités locales, regionales y nacionales 
de construcción revolucionaria, un comité 
central y buró político, además de estructuras 

de partido, comités de seguridad, tribunal 
revolucionario y comisiones especiales. 

 A partir de 1976 y después de la muerte 
de Lucio Cabañas, el PROCUP entra en 
contacto con el PDLP y comienzan a trabajar 
en algunas acciones, fusionándose en 1990. 

Las acciones más significativas de 
este grupo se inician el 2 de febrero de 
1990, cuando al ser interceptados por dos 
vigilantes del periódico La Jornada los ultiman 
a tiros. Para 1991  a raíz de la detención de 
dos de sus dirigentes,  David 

a balazos con la FEG, hasta los 
secuestros como mecanismo de presión, 
mismo que incluyó el secuestro y muerte de 
la cabeza de la FEG, Carlos Ramírez Ladewig, 
hijo de Margarito Ramírez, cacique del estado

No se conoce un planteamiento 
programático de este grupo aun  cuando 
por su extracción estudiantil buscaba eliminar 
a la mafia constituida por la FEG. Su propósito 
se vio truncado por la intervención policíaca 
y el desgaste provocado por las acciones 
emprendidas en su contra. La mayoría de 
sus miembros terminaron en la cárcel, aun 
cuando algunos fueron canjeados por el 
cónsul estadounidense y por Guadalupe 
Zuno Hernández, suegro de LEA.

Después de ser capturados por la 
policía, muchos fueron canjeados para ir 
a Cuba y otros más serían amnistiados. Ni 
el grupo ni sus acciones armadas tendrían 
continuidad y el ámbito donde concretaron 
acciones fue en el D. F

Resultado: aniquilamiento
A:  17
B:  17

Movimiento de Acción Revolucionaria
1966-1972
Once Estados.

Fue producto del movimiento del 
68, pero tuvo escasas acciones por el 
corto período de su existencia, sobre todo 
perpetró atracos, intervenidos por la policía 
desde 1971.

Se dijo que habían sido entrenados 
en Corea del Norte, lo que provocó un 
escándalo en el ámbito de la prensa, pues 
no se pudo mostrar una capacidad militar 
de este grupo por el tipo de acciones en las 
que participaron.
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El grupo fue desmembrado y no tuvo 
consecuencias posteriores. Actuaba en 
Morelia, León y Guanajuato.

Resultado: cárcel
A: 89
B: 100

Comandos Armados del Pueblo
1971
D. F.

Por lo reducido de sus líneas, este 
grupo fue desmembrado casi desde su 
comienzo en 1971. Entre sus intenciones y 
sus acciones había una gran distancia.

Los miembros más conocidos fueron 
Aurora González, Jerónimo Martínez Díaz, 
Enrique Téllez Pacheco.

Este grupo sería posteriormente 
amnistiado y no tendrían mayor influencia.

Resultado: encarcelamiento
A: 15
B:  15

Ejército Popular Revolucionario
1972- 1982.
(primera etapa)
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Estado de 

México, Puebla, Tamaulipas, SLP, Guanajuato, 
Michoacán y Oaxaca

Para comprender al  EPR es 
indispensable reconocer las fuentes que 
han contribuido a su formación: el Partido 
Revolucionario Clandestino Unión del Pueblo 
(PROCUP) y el Partido de los Pobres (PDLP), 
ambas organizaciones eran resultado del 
amalgamamiento de diversas organizaciones 
nacidas en 1972, cuando el guatemalteco José 
María Ortiz Vides fundó en Oaxaca la Unión 
del Pueblo, que buscaba la reivindicación 
de las etnias del estado. Este movimiento, 
de orientación marxista revolucionaria, se 
fusionaría meses más tarde con el Partido 
Revolucionario Obrero Clandestino (PROC), 
también oaxaqueño y formarían el PROCUP. 
Sus militantes originales fueron Mirna Gómez 
Zárate, Oscar Alejandro Sánchez, Virginia 
López de Cruz, Bonifacio Ramírez Carmona y 
Demetrio Saavedra  López, quienes iniciaron 
lo que llamaban  “expropiaciones” a bancos. 
Durante la coyuntura del Oaxacazo en 1977, 
se unirían al grupo algunos universitarios 
de la UABJO y el propio rector, Felipe 
Martínez Soriano, quien desplazado por 

grupos porriles y priistas se sumaría al grupo 
encabezándolo. Para 1986 el PROCUP se ha 
extendido a Guerrero, Puebla, DF y el Estado 
de México. A fines de ese año organiza una 
marcha pública en memoria de Héctor Eladio 
Hernández Castillo, uno de sus fundadores.

La estructura orgánica del PROCUP 
se sustentaba en 1986 en núcleos de 
militantes, comandos de resistencia militar 
y comités locales, regionales y nacionales 
de construcción revolucionaria, un comité 
central y buró político, además de estructuras 
de partido, comités de seguridad, tribunal 
revolucionario y comisiones especiales. 

 A partir de 1976 y después de la muerte 
de Lucio Cabañas, el PROCUP entra en 
contacto con el PDLP y comienzan a trabajar 
en algunas acciones, fusionándose en 1990. 

Las acciones más significativas de este 
grupo se inician el 2 de febrero de 1990, 
cuando al ser interceptados por dos vigilantes 
del periódico La Jornada los ultiman a tiros. 
Para 1991  a raíz de la detención de dos de 
sus dirigentes,  David 

Cabañas Barrientos y Felipe Martínez 
Soriano, se producen actos de terrorismo 
contra IBM y Mc Donald’s. En enero de 1994 
desarrollan atentados en Plaza Universidad 
y contra torres de la CFE.

Aunque sin participar en el hecho, 
reaparecen en el primer aniversario del 
asesinato de Aguas Blancas y lanzan un 
comunicado el 28 de junio de 1996. 

Será el 28 de agosto de 1996 cuando el 
EPR desplegará su fuerza militar con acciones 
simultáneas en Chiapas, Oaxaca, Puebla, 
Estado de México y Guerrero, donde bajo 
un operativo altamente coordinado atacaron 
a fuerzas de tierra, mar y aire, además de 
fuerzas policíacas municipales y estatales, 
lo que demuestra su capacidad de fuego y 
su conocimiento militar.

A partir de este período hay un 
ocultamiento de información,  pero se inicia 
en la Sierra de Guerrero y Oaxaca una guerra 
de baja intensidad no reconocida por parte 
del ejército.

Es importante subrayar que hay un trato 
diferente con respecto al EZLN, con quien se 
ha buscado negociar, pues la propia izquierda 
del PRD calificó al EPR de pantomima. 

Aunque ideológicamente no ha 
rebasado los planteamientos de los años 
sesenta y setenta, en el campo de lo militar 

es la que posee un nivel superior a todas las 
organizaciones anteriores.

Fuerzas Armadas de Liberación 
Nacional

1974

El 20 de febrero de 1974 se descubre 
a este grupo, el cual tenía ramificaciones 
en Monterrey, Nepantla y Ocotzingo, lugar 
donde habían comprado un rancho llamado 
El Diamante.

Dentro de su dirigencia destacaban 
Alberto Hijar, Cesar Yánez Muñoz y María 
Gloria Benavides.

Aparentemente el ejército destruyó 
al grupo y aprehendió a algunos de sus 
miembros. Sin embargo, las FALN es el 
antecedente más remoto de la rebelión de 
las Cañadas que daría nacimiento al EZLN.

Comandos Armados de Chihuahua 
1970-1972
Chihuahua

Emprendió acciones en Guadalajara, las 
cuales incluyeron los secuestros de figuras 
como el cónsul estadounidense Terrence 
G. Leonhardy.

Sus ideas son semejantes a las tesis 
vanguardistas del Guevarismo. Lograron 
obtener fondos importantes y lo más 
significativo fue la difusión de sus mensajes 
a nivel nacional y el intercambio de presos 
de diversas corrientes.

El agotamiento del grupo se produjo 
meses después del secuestro y liberación 
del cónsul, lo que llevó al grupo a su 
desintegración.

Resultado: Fusión con la FER y después 
con la Liga comunista 23 de septiembre.

Es importante subrayar que al referirnos 
al EZLN y al nuevo EPR y su derivación 
ERPI, estamos frente a movimientos 
pertenecientes a un nuevo ciclo, aunque 
proceden de lo anterior, pero ya no pueden 
Jorge Carrillo Olea

Jorge Tello Peón - Jorge Carrillo Olea 
Como subsecretario de Gobernación, y tras 
el asesinato del periodista Manuel Buendía 
fue encargado por el Secretario Bartlett 
para emprender la reforma del aparato de 
seguridad, iniciando con la sustitución de 
Óscar de Lassé Avellana al frente de la
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Dirección Gral. de Investigaciones 
Políticas y Sociales 

Por otra parte, es en octubre de 
1990 que Carrillo Olea fue designado al 
frente de la Coordinación General para la 
Atención y lucha Contra el Narcotráfico en la 
Procuraduría General de la República (PGR), 
a donde llevó consigo al Ing. Jorge E. Tello 
Peón. La Coordinación se creó en la PGR 
para sustituir la subprocuraduría cuyo titular, 
Javier Coello Trejo, hubo de renunciar por 
el escándalo de las muertas -hoy diríamos, 
los feminicidios- del Ajusco que involucró a 
guardaespaldas suyos en mayo de ese año.

Es en la CGALCN - PGR que Jorge Tello 
recibe la encomienda de creación del Centro 
Nacional de Planeación para el Control de 
Drogas (CENDRO) en 1991. Posteriormente 
el propio Jorge Tello, en 1993 lo convierte en 
Instituto Nacional de Combate a las Drogas. 

En febrero de 1994, el secretario de 
Gobernación, Dr. Jorge Carpizo, nombra al 
Ing. Tello Director General del CISEN, puesto 
en el que fue ratificado por el presidente 
Ernesto Zedillo, quedando al mando de los 
secretarios Esteban Moctezuma Barragán, 
Emilio Chuayffett y Francisco Labastida 
Ochoa. En 1998, el Ing. Tello es nombrado 
Subsecretario de Gobernación, mientras 
que con la fusión del personal del CISEN y 
la Policía Federal de Caminos se crea la Policía 
Federal Preventiva (PFP)cuya Coordinación 
de Inteligencia para la Prevención se nutre 
del personal de la Dirección de Protección, 
dando término así al llamado compromiso 
operativo del CISEN.

Miembro del EMP en el período de 
LEA, sería la persona clave de la seguridad 
presidencial el día en que dicho presidente 
entró a CU. Como premio será nombrado 
después jefe de la policía fiscal y más tarde 
subsecretario de Hacienda encargado de 
aduanas, donde se vincularía con JLP. En el 
período presidencial de éste último sería 
la figura clave para enfrentarse al grupo 
de Fernando Gutiérrez Barrios. Ocuparía la 
DFS y la subsecretaría de Gobernación; Al 
postularse como gobernador de Morelos  en 
1993, donde dejaría al ing.  Tello Peón. Como 
gobernador de Morelos, a partir de 1993, 
desempeñó un papel más que deplorable 
pues la entidad se llenó de narcotraficantes 
y se generalizó el secuestro, por lo que la 
acción ciudadana demandó su destitución 
y enjuiciamiento. Habría que recordar que 
un miembro del CISEN fue vinculado al 

asesinato de Colosio.

Cobra un papel central durante el 
período de JLP y durante el de MMH su 
labor será contrarrestar al grupo de Gutiérrez 
Barrios, mediante figuras como García 
Paniagua, con quien también rivalizaba, 
pero servían de enlace confirmatorio. En 
el período de MMH, Gutiérrez Barrios es 
llevado a la posición incómoda de Caminos 
y Puentes Federales de Ingreso, donde aún se 
recuerda el accidente del trasbordador con 
rumbo a la Paz y después sería promovido a 
Veracruz. Pese a todo la rivalidad se mantuvo 
entre estos tres personajes.

El general retirado Carrillo Olea sería 
más tarde gobernador de Morelos durante 
EZPL hasta que las presiones populares 
lo obligaron a pedir licencia, luego que 
miembros de sus órganos policíacos 
encabezaran bandas de secuestradores. Tello 
Peón sería llevado a la Dirección del CISEN, 
misma que dejaría al terminar el período de 
EZPL. Al inicio del nuevo régimen enfrentaría 
la fuga del Chapo Guzmán y dejaría la 
posición.

Manuel Bartlett Díaz
José Antonio Zorrilla Pérez

Durante el período de MMH el 
secretario promocionó a uno de los hombres 
de mayor experiencia en el área y el cargo 
recayó en  Zorrilla Pérez, el cual desarrolló 
una amplia actividad de reestructuración 
de la DFS, situación que además planteó 
el problema  de las mafias de la droga, 
situación que al ser denunciada por Manuel 
Buendía determinó su asesinato, suerte que 
después correrían otros periodistas. Durante 
el régimen de Carlos Salinas de Gortari  se 
reabriría el caso y  se involucraría a Zorrilla 
Pérez. Y otros, pero no a Bartlett.

El papel protagónico de Bartlett sería 
significativo, pues pese a la relación con 
Zorrilla no fue involucrado y su futuro ha sido, 
compitió  por  la presidencia terminaría en la 
crisis y caída del sistema de 1988.

Como premio CSG lo llevaría a la 
Secretaría de Educación Pública, después 
fue gobernador de Puebla, pretenderá la 
candidatura a la presidencia por el PRI en 
1999 y finalmente quedo como senador 
por su entidad.

Después se iría al PT y llegaría con 
AMLO a la dirección de la CFE. 

El Estado Mayor presidencial
Generales: 
Miguel Ángel Godínez Bravo, 
Carlos Humberto Bermúdez Dávila,
 Arturo Cardona Marino y 
Domiro García Reyes

Responsables del EMP en tres 
administraciones presidenciales y, por tanto, 
de la sección segunda de inteligencia, grupo 
responsable de múltiples acciones que 
intentó dirigir de 1994 a 2000 la SDN, sin 
alcanzar su objetivo debido a factores como 
el problema de Chiapas y el asesinato de 
Colosio, lo que no impidió que hayan tenido 
presencia y continuidad como grupo.

Hay que recordar que Othón Cortés 
fue chofer de Domiro García Reyes, pero 
ambos negaron haber tenido relación alguna.

Su importancia es innegable y hubo 
un momento en 1993 en que prácticamente 
tuvieron el encuadre de las acciones con el 
avance contra el EZLN en la zona lacandona 
de Chiapas. Pero la alianza de gobernadores 
de Chiapas, Campeche, Quintana Roo, 
Tabasco y el Estado de México, para apoyar 
y negociar con el candidato triunfante, 
en alianza con Hank González (SARH) 
y Patrocinio González Garrido (SG), así 
como los acontecimientos del 1de enero 
redefinirían el rumbo y concluirían en el 
magnicidio de Colosio y el ascenso del 
grupo de EZPL En la actualidad el único 
que permaneció en funciones fue Domiro 
García, Reyes quien fue ascendido pese a 
su infidencia.

José Córdoba Montoya,
Fernando del Villar y
 Patricio Chirinos Calero

Al inicio del régimen de CSG se buscó 
generar un aparato propio de inteligencia. 
La presencia de Gutiérrez Barrios en la SG 
planteó la necesidad de disociar la seguridad 
nacional del control del secretario de 
Gobernación para pasarla al control directo 
de la presidencia, por lo que mientras 
Gutiérrez Barrios fue secretario se le mantuvo 
como contrapeso, situación que comenzaría 
a decaer al reingresar en 1993 Carrillo Olea 
con Tello Peón, quien se mantuvo hasta 
principios del régimen de VFQ

La actividad de este grupo de viejos 
militantes e informantes de izquierda sería 
relevante en el inicio del nuevo régimen y 
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como punto de contraste frente a Gutiérrez 
Barrios. El fin de la Guerra Fría en 1991 y la 
transición a la nueva situación internacional 
llevaría a su remoción. Hoy sus miembros se 
encuentran en el ostracismo político.

La transición  y la creación del CISEN
Tras el asesinato de Manuel Buendía 

el Secretario Manuel Bartlett  emprendió 
la reforma del aparato de seguridad, 
iniciando con la sustitución de Óscar de 
Lassé Avellana al frente de la Dirección Gral. 
de Investigaciones Políticas y Sociales por 
exgobernador de Oaxaca Pedro Vázquez 
Colmenares, al frente de la Dirección de 
Investigaciones y Seguridad Nacional (1985), 
Antecedente del CISEN,  cuyo traslado a la 
instalación de Contreras, fue inaugurada el 
17 de septiembre de 1987, lo que implicó la 
fusión con la DFS, de la que se ha suprimido 
ya la Dirección de Seguridad para quedar 
tan solo con la Dirección de Protección. La 
misma que se convertirá en el pie fundador de 
la Policía Federal Preventiva en 1998. Además, 
del encarcelamiento de José Antonio Zorrilla 
Pérez por su involucramiento en el asesinato 
de Buendía, durante el régimen Salinista.

Por otra parte, es en octubre de 
1990 que Carrillo Olea fue designado al 
frente de la Coordinación General para la 
Atención y lucha Contra el Narcotráfico en la 
Procuraduría General de la República (PGR), 
a donde llevó consigo al Ing. Jorge E. Tello 
Peón. La Coordinación se creó en la PGR 
para sustituir la subprocuraduría cuyo titular, 
Javier Coello Trejo, hubo de renunciar por 
el escándalo de las muertas -hoy diríamos, 
los feminicidios- del Ajusco que involucró a 
guardaespaldas suyos en mayo de ese año.

Es en la CGALCN - PGR que Jorge Tello 
recibe la encomienda de creación del Centro 
Nacional de Planeación para el Control de 
Drogas (Cendro) en 1991. Posteriormente 
el propio Jorge Tello, en 1993 lo convierte 
en Instituto Nacional de Combate a las 
Drogas. En febrero de 1994, el secretario de 
Gobernación, Dr. Jorge Carpizo, nombra al 
Ing. Tello Director General del CISEN, puesto 
en el que fue ratificado por el presidente 
Ernesto Zedillo, quedando al mando de los 
secretarios Esteban Moctezuma Barragán, 
Emilio Chuayffett y Francisco Labastida 
Ochoa. 

En 1998, el Ing. Tello es nombrado 
Subsecretario de Gobernación, mientras 
que con la fusión del personal del CISEN y 
la Policía Federal de Caminos se crea la Policía 

Federal Preventiva (PFP)cuya Coordinación 
de Inteligencia para la Prevención se nutre 
del personal de la Dirección de Protección, 
dando término así al llamado compromiso 
operativo del CISEN.

El concepto del Cendro pervive en 
la actualidad en el Centro Nacional de. 
Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia (CENAPI).

El concepto del CENDRO pervive 
en la actualidad en el Centro Nacional de. 
Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia (CENAPI).

A partir de 2019 el régimen de Andrés 
Manuel López Obrador sustituye al CISEN por 
el centro Nacional de inteligencia al mando 
del Gral. Audamaro Martínez Zapata. 

Grupo de Inteligencia Militar del Estado 
Mayor de la SDN 

Mario Arturo Acosta Chaparro y 
Francisco Quiroz Hermosillo

Este grupo se mantuvo desde el 
período de LEA en la época de la Guerra 
Sucia y cayó en desgracia al finalizar el 
período de EZPL.

El Gral. Francisco Quiroz Hermosillo 
murió en la prisión militar el 21 noviembre 
del  2006. Mario Arturo Acosta Chaparro 
fue liberado en 2007 al desvanecerse los 
cargos en su contra, pero en el año 2012 
fue asesinado.

En su situación quedaron presos, 
degradados y juzgados por sus vínculos 
con el narcotráfico, pero fueron actores 
principales en la matanza de campesinos 
en Guerrero durante la Guerra Sucia hasta 
Aguas Blancas. A partir del 2004 el ejército 
abogó por el perdón indiscriminado a las 
fuerzas militares que intervinieron en los 
actos de represión, pues a los guerrilleros 
se les exoneró.

El periodo analizado que corresponde 
a 45 años de existencia de los sistemas de 
inteligencia en México, donde en este largo 
periodo en el que desfilaron siete gobiernos, 
fue cuando México quedó atrapado en 
dos intereses que en ese momento eran 
comunes: 

El primero el de la lucha ideológica 
entre oriente y occidente, lo cual alineó a 
cualquier protesta social en el terreno del 

comunismo, con lo cual cabría preguntarse 
en más de un caso: ¿Qué tan cierto fue que 
muchos de estos grupos eran un peligro para 
el Estado Norteamericano? Porque la lucha 
guerrillera fue al final de cuentas en América 
Latina liquidada por los partidos comunistas 
de la región; por el propio Fidel Castro que 
supo deshacerse uno a uno de los dirigentes 
alternativos que amenazaran con sustituirlo, 
por lo que la idea del socialismo quedó solo 
para Cuba. Al tiempo que tanto la CIA como 
los órganos de inteligencia contribuyeron a 
proporcionar los medios para exterminarlos. 

En un segundo plano, ¿qué tanto estos 
movimientos que tomaron las armas tenían 
el potencial para derrotar al conjunto de las 
fuerzas armadas? Siguiendo el esquema 
formulado anteriormente, ninguna. De 
ahí que los escasos sobrevivientes fueron 
producto de la penetración de estos grupos 
y, por tanto, derrotados se les abrió para ellos 
el espacio de los centros de educación 
superior, con lo cual quedaron en la 
posición de predicadores en el desierto, más 
preocupados por escalar en el control de los 
centros escolares, en posiciones jerárquico 
administrativas, que en su idea de transformar 
el mundo. En esos espacios, muchos han 
trascurrido sus vidas hasta hundirse en la 
jubilación y otros más de las universidades 
saltaron a los partidos hasta alcanzar algunos 
posiciones, donde solo queda el discurso 
que encubre su oportunismo. 

Conclusiones

Sabemos que en lo social opera 
entre múltiples factroes que modelan 
nuestro objeto de estudio, lo que nos 
lleva a reconocer los límites de nuestras 
aproximaciones, lo que no es obstáculo para 
decidir. Al mismo tiempo la experiencia que 
hay que recuperar es que el Estado Mexicano 
requiere con urgencia establecer la clara 
distinción entre los sistemas de inteligencia 
militares, policiacos y civiles, al tiempo de 
reconocer las competencias y mecanismos 
de cooperación que necesariamente tendrá 
que haber entre ellos. 

1.- En el ámbito militar habrá que 
reconocer las amenazas que en un mundo 
multipolar se presentan. Determinar cuál 
es su potencial y capacidades en materia 
de recursos y movilización a escenarios de 
conflicto armado o de guerra. Desde donde 
su previsión puede posibilitar la
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capacidad de anticipación, para gestar 
procesos de intermediación, que nos pudiera 
ofrecer una enorme capacidad de maniobra 
y negociación en distintos escenarios. 

2.- En el ámbito policiaco, hay que 
reconocer el papel que cada vez es más 
significativo de los llamados actores no 
estatales: de ellos habrá que reconocer 
amenazas y riesgos dependiendo, sí estos 
actores se desenvuelven en el marco de la 
legalidad, como es el caso de las grandes 
corporaciones multinacionales, cuyo poder 
es innegable, pues rebasa con mucho a las 
posibilidades del Estado Nacional. Teniendo 
como contraparte los que operan en la 
ilegalidad, pero se articulan peligrosamente 
hacia el control de instancias estatales, 
como son las diferentes variantes del 
crimen organizado. De hecho, es importante 
mencionar que el enfoque policiaco es 
preventivo y de intervención precisa en caso 
necesario. Además de contribuir a la labor 
policiaca mediante la policía científica, base 
central para garantizar justicia.

3.- Para el ámbito civil su labor resulta 
inapreciable, pues deberá ser el órgano 
anticipatorio de futuro de los principales 
riesgos y amenazas que se producen en 
nuestro entorno. Temas centrales como 
el Agua, el drenaje, la vialidad, trasporte, 
la calidad de la vivienda, la previsión de 
desastres y la satisfacción del consumo de 
la población, resultan ser parte de la infinita 
gama de necesidades que hay que satisfacer 
para mantener la vida cotidiana de millones 
de personas. 

Al mismo tiempo hay que establecer 
proyecciones en torno a los procesos 
migratorios, como fenómeno que afecta a 
millones de personas, que bajo diferentes 
causas han abandonado sus casas, patrimonio 
y todo a lo que está vinculado a su identidad 
y pertenencia. Para seguir en caravanas a una 
sociedad donde nadie los espera. 

El ámbito de los derechos humanos 
no puede seguir siendo un muro de las 
lamentaciones, es indispensable la búsqueda 
de las víctimas, la indemnización de los 
afectados, sobre todo si hubo implicado en 
los hechos algún órgano del gobierno, al 
tiempo de garantizar la disculpa pública por 
parte del Estado, sí medió calumnia, mala 
fe o daño a la integridad física o moral de 
las personas.

No de menor importancia resulta 
ser la vasta problemática que se cierne a 
nivel planetario sobre la humanidad; resulta 
estúpido el deseo de políticos y partidos que 
se niegan abandonar el poder, sin reconocer 
que las organizaciones, los estados y la 
sociedad humana están corriendo riesgos 
mortales que se reflejan en las pandemias, el 
calentamiento global que entre otras cosas 
redefinirá el clima y el espacio costero, el 
envejecimiento de la población en algunos 
países y el exceso de niños y jóvenes en otros 
espacios del mundo, pero sin alternativas 
de futuro. Al mismo tiempo, es el momento 
en que la humanidad deberá mantener una 
tolerancia frente a las más diversas creencias 
para evitar que estas produzcan odios y 
fracturas en las sociedades. Por lo tanto, la 
producción de bienes y servicios deberá 
garantizar el acceso al consumo de los 
mismos y la inteligencia artificial nos deberá 
proveer de mecanismos de integración, pues 
más que un vehículo de desplazamiento de 
personas, deberá hacer todo lo necesario 
para que la paz no sea solo la ausencia de 
guerra, sino la garantía de justicia.

Finalmente, cabe recordar la frase 
de José Vasconcelos en su último libro 
donde sostuvo que la ideología cambia 
conforme al tiempo (Vasconcelos, 1956). 
En efecto, el espionaje es perecedero por 
servir a personas e intereses en el presente, 
por tanto, después de su tiempo todo se 
desploma, por eso espionaje y traición se 
encuentran siempre de la mano. Mientras 
que en la inteligencia puede haber errores al 
subestimar o sobrestimar los hechos, por lo 
que la vigilancia consiste en no tener horror 
al error y corregir. De esta forma hay que 
evitar que esta época que hemos reseñado 
no se vuelva a repetir, pues siempre habrá 
tentaciones en ese sentido. De ahí que quien 
quiera volver al pasado, quedará como la 
mujer de Lot cuando al voltear su rostro para 
ver la destrucción de Sodoma y Gomorra, 
quedo convertida en estatua de sal. (Genesis, 
19.26)
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EL VALOR DE LA (CIBER)
INTELIGENCIA EN LA ERA DIGITAL

A D O L F O  A R R E O L A 
G A R C Í A

En la Era Digital,  el 
estudio  de la inteligencia 
ha pasado de un enfoque 
centrado  en la estrategia  

militar  hacia  un concepto integral  que 
abarca múltiples sectores. Históricamente, 
la inteligencia ha sido un factor determinante  
en la seguridad y la política  de los diversos 
actores del sistema internacional ya que 
actúa  como multiplicador de poder. Entre 
los principios que rigen la recolección de 
inteligencia se encuentran la precisión, la 
fiabilidad y la oportunidad, aplicados a través 
de metodologías avanzadas que incluyen 
la inteligencia de señales, geoespacial y de 
fuentes abiertas. Estas  prácticas son  cruciales 
en  áreas  como  la  seguridad nacional,  la  
defensa, el comercio y la diplomacia. Por ello, 
el objetivo de este trabajo es analizar  el valor 
de la (ciber)inteligencia en un momento de 
la historia dependiente  de medios  digitales.

Para tal efecto, la teoría de la 
información de Claude Shannon, proporciona 
un marco para comprender cómo los datos  
procesados permiten  la toma  de decisiones 
más  eficiente  a fin de enfatizar  el valor  del 
conocimiento anticipado y enfatizar  la 

importancia de la codificación y transmisión 
eficiente  de información, una piedra 
angular  de los aparatos de inteligencia. En 
breve, la revolución digital ha transformado 
la inteligencia, permitiendo  el análisis 
masivo  de datos mediante  tecnologías 
como la inteligencia artificial  y el big data; 
herramientas que  han  ampliado la capacidad 
de predecir comportamientos y optimizar  
decisiones estratégicas. De  igual  forma,  han  
traído  la ciberinteligencia para proteger el 
ciberespacio usando  fuentes y herramientas 
tecnológicas.

Palabras  clave:  inteligencia, 
ciberinteligencia, Era  Digital,   análisis de  
datos,   inteligencia artificial
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La noción de inteligencia, en su 
acepción tradicional, ha sido un pilar 
fundamental en la estrategia militar y la 
toma de decisiones políticas desde tiempos 
remotos. Desde las redes de espías en la 
antigua China hasta el “Great Game” entre 
el Imperio Británico y Rusia en Asia Central 
(Fromkin, 1980), la recolección y análisis 
de información siempre ha influido en el 
poder y la seguridad de las naciones. De la 
misma forma, el uso de redes de espías en 
el antiguo Egipto o en Sunzi Bingfa (“El arte 
de la guerra” presentado por Sun Tzu y otros 
autores) en China destacan como ejemplos 
tempranos del valor de la recolección de 
información estratégica. En la era moderna, 
la inteligencia pasó a ser un componente 
fundamental para la seguridad nacional y la 
toma de decisiones globales, especialmente 
con la profesionalización de las agencias de 
inteligencia en el siglo XX. Lo cual de alguna 
forma

permite recordar que “la tecnología 
es el gran separador pero a la vez el gran 
igualador en el arte de la guerra” (Boot, 2006) 
y está ahora es ampliamente utilizada para la 
recolección de inteligencia.

De hecho, Sherman Kent, conocido 
como el “padre de la inteligencia 
moderna”, definió la inteligencia en varios 
niveles, considerando tanto su dimensión 
teórica como práctica. En sus escritos, 
particularmente en Strategic Intelligence for 
American World Policy (1949), Kent plantea 
la inteligencia desde tres perspectivas: 
1) inteligencia como conocimiento 
(información obtenida, analizada y procesada 
para reducir la incertidumbre en la toma de 
decisiones); 2) inteligencia como actividad 
organizacional (la inteligencia como un 
proceso, que abarca desde la recolección 
y análisis de datos hasta la producción de 
informes y su distribución); y, 3) Inteligencia 
como institución (la inteligencia como 
una comunidad o sistema institucional). 
Estas consideraciones sobre la definición 
de inteligencia son fundamentales para 
el desarrollo del campo de estudios de 
inteligencia; organizar los modernos sistemas 
de inteligencia y desarrollar un modelo de 
recolección de inteligencia.

Sin embargo, con la llegada de la 
era digital, el concepto de inteligencia 
ha evolucionado para adaptarse a un 
entorno en constante cambio y dominado 
por la información. Dicho concepto se 
ha ampliado para pasar de un enfoque 

puramente militar hacia la comprensión 
y gestión de enormes flujos de datos en 
ámbitos como la economía, la política y 
la ciberseguridad. Desde una perspectiva 
teórica, la Teoría de la Información de 
Claude Shannon proporciona una base 
conceptual para entender cómo los datos y 
su procesamiento afectan la comunicación, 
el control y la toma de decisiones. Esta teoría, 
que enfatiza la importancia de la codificación 
y transmisión eficiente de información, que 
se ha convertido en una piedra angular para 
el desarrollo de sistemas de inteligencia en 
la actualidad.

Indudablemente, Shannon definió 
la información y por ende la inteligencia 
como la reducción de la incertidumbre 
en un sistema, lo cual está directamente 
relacionado con los principios fundamentales 
de la inteligencia que incluyen precisión, 
verificabilidad, oportunidad y relevancia; y, 
la convierten en la capacidad de obtener, 
procesar y analizar información para influir 
en decisiones estratégicas. Esta perspectiva 
coloca a la información en el centro de la 
toma de decisiones, realzando su valor en un 
mundo interconectado y digitalizado.

Características y Principios de la 
Recolección de Inteligencia

Como fue mencionado, la 
recolección de inteligencia en la Era 
Digital se basa en principios clave como 
la precisión, la fiabilidad y la capacidad 
de anticipación; características que se 
logran mediante procesos rigurosos 
de análisis y la validación de fuentes. 
La precisión se refiere a la exactitud de 
los datos recolectados, la verificabilidad 
asegura que la información sea 
corroborada por fuentes fiables, la 
oportunidad se enfoca en la entrega de 
inteligencia en el momento correcto, y 
la relevancia implica que la información 
sea útil para el contexto 

específico de la toma de 
decisiones. Además, la inteligencia 
debe ser adaptable a distintos contextos, 
desde la prevención de amenazas hasta 
el desarrollo de políticas económicas y 
tecnológicas.

De hecho debido a la gran 
cantidad datos que se generan día a 
día “se necesitan soluciones concretas, 
capaces de controlar y convertir 
en conocimiento útil las ingentes 

“La revolución 
digital redefine 
la inteligencia 
como un pilar 
estratégico 
en un mundo 
interconectado.”

“”
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cantidades de informacionque deben 
procesar las agencias de inteligencia de 
un país” (Flores, 2015, p.82).

Entre los métodos más empleados 
para la recolección de inteligencia se 
encuentran la inteligencia de señales 
(SIGINT), inteligencia geoespacial 
(GEOINT), inteligencia de fuentes 
humanas (HUMINT), e inteligencia de 
fuentes abiertas (OSINT), cada uno 
con su propio conjunto de técnicas 
para la adquisición y evaluación de 
datos. En la era digital, la integración de 
estas metodologías con tecnologías 
avanzadas permite que los analistas 
procesen datos masivos con mayor 
rapidez y eficiencia. De hecho, para Lee 
S. Strickland “las redes de información 
y la tecnología adecuada para su 
obtención, análisis y transformación en 
conocimiento y, como consecuencia, 

en comprensión de los hechos para 
tomar una decisión, forma parte de las 
principales herramientas de la guerra 
futura” (Strickland, 2001 citado en Bonilla, 
2005). Lo cual es una tendencia a la alza 
en el mundo del presente y que requiere 
del desarrollo de ciencia y tecnología 
avanzada para obtener inteligencia útil 
para todos los sectores productivos, 
económicos, políticos y sociales.

Áreas Esenciales para la 
Aplicación de la Inteligencia

En el mundo contemporáneo, la 
inteligencia es vital en sectores como la 
seguridad nacional, la defensa, el comercio, 
la tecnología, y hasta en la diplomacia. En la 
llamada Era Digital, la inteligencia y sobre

Operación de Inteligencia contra ISIS (2015): 

En 2015, agencias de inteligencia 
estadounidenses y europeas utilizaron 
ciberinteligencia para desarticular las 
operaciones de reclutamiento y propaganda 
del Estado Islámico (ISIS) en redes sociales. 
Mediante la monitorización y análisis 
exhaustivo de plataformas como YouTube, 
Twitter y Telegram, se identificaron y 
desactivaron cuentas estratégicas utilizadas 
por los extremistas. Esta acción no solo 
dificultó la difusión de su mensaje, sino 
que también permitió desactivar células 
operativas, marcando un avance significativo 
en la lucha contra el terrorismo digital.

Protección contra Vulnerabilidades en el 
Software (2021): 

En 2021, Microsoft enfrentó una amenaza 
crítica relacionada con una vulnerabilidad 
en su sistema Exchange, explotada por 
grupos de hackers para acceder a correos 
corporativos. A través de la detección 
temprana respaldada por ciberinteligencia, 
la empresa desarrolló y desplegó con rapidez 
parches de seguridad que mitigaron los 
daños a nivel global. Esta respuesta eficiente 
no solo limitó el impacto de la amenaza, sino 
que también estableció un nuevo estándar en 
la gestión proactiva de riesgos cibernéticos.

DEFENSA

TECNOLOGÍA
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todo la ciberinteligencia han resurgido 
como la mejor opción para la obtención 
de información que de otra forma estaría 
velada para nosotros. De forma clara, la 
inteligencia se ha vuelto esencial en una 
amplia gama de sectores a fin de obtener 
ventajas competitivas y comparativas. En 
la seguridad nacional, permite identificar 
amenazas emergentes y anticipar ataques, 
mientras que en la defensa militar, optimiza 
la estrategia y la logística.  En el  ámbito  
económico,  la  inteligencia  competitiva  
permite  a  las  empresas anticiparse a los 
movimientos de sus rivales, comprender el 
mercado y ajustar sus estrategias. Además, 
la inteligencia es vital en la formulación 
de políticas públicas y en la diplomacia, 
proporcionando información precisa para 
negociaciones y acuerdos internacionales.

Desde otra perspectiva, en el ámbito 
corporativo, la inteligencia competitiva 
permite a las organizaciones y empresas 
prever movimientos de sus potenciales 
rivales/competidores y ajustar estrategias 
en tiempo real. En la política, los gobiernos 
utilizan la inteligencia para la formulación 
de políticas exteriores y la protección de 
intereses nacionales con el fin último de 
lograr el bienestar de su sociedad. En todos 
estos casos, la inteligencia actúa como un 
multiplicador    de    poder,    transformando    
información    en    decisiones    estratégicas 

fundamentadas en un conocimiento 
detallado tanto de la problemática cómo de 
los actores, factores y medios. Para justificar 
lo que se menciona en los párrafos anteriores 
a continuación se incluyen algunos ejemplos 
de empleo exitoso de la ciberinteligencia 
para contener, mitigar y responder a eventos 
adversos de ciberseguridad.

Existen varios casos de éxito en la 
aplicación de la ciberinteligencia, ya no solo 
de la inteligencia, en diversos sectores como 
la seguridad nacional, defensa, comercio, 
tecnología y diplomacia. Aquí se presentan 
algunos ejemplos destacados:

Seguridad Nacional: En 2017, fue 
mitigado un intento de ciberataque dirigido 
a la red eléctrica de Ucrania gracias a la 
ciberinteligencia. La acción combinó análisis 
de tráfico de red y monitorización en tiempo 
real, sin descartar el apoyo de naciones 
amigas, detectando señales de ataques 
conocidos vinculados a grupos como 
Sandworm, lo que permitió la neutralización 

del ataque antes de que causara apagones 
masivos. Este caso subraya la importancia 
de la ciberinteligencia y la cooperación 
internacional para la protección de las 
infraestructuras críticas.

Defensa: Operación de Inteligencia 
contra ISIS (2015): En 2015, fuerzas de 
inteligencia estadounidenses y europeas 
emplearon ciberinteligencia para desarticular 
operaciones de reclutamiento y propaganda 
del Estado Islámico (ISIS) en redes sociales. 
A través de la monitorización y análisis 
de plataformas como Youtube, Twitter y 
Telegram, se lograron identificar y desactivar 
cuentas clave utilizadas por extremistas, 
dificultando la expansión de su mensaje y 
desactivando células operativas.

Comercio: Protección contra Fraudes 
en el Sector Financiero (2020). El sector 
bancario ha implementado ciberinteligencia 
avanzada para detectar y prevenir fraudes 
financieros. Un caso notable es el de JP 
Morgan, que en 2020 utilizó algoritmos de 
aprendizaje automático y análisis de grandes 
volúmenes de datos para identificar patrones 
sospechosos en transacciones. Esta iniciativa 
permitió una reducción significativa en los 
intentos de fraude, mejorando la confianza 
y seguridad de los usuarios; así cómo, evitar 
potenciales riesgos para las finanzas sanas 
de este gigante financiero.

Tecnología: Protección contra 
Vulnerabilidades en el Software (2021). 
Microsoft enfrentó en 2021 la amenaza de una 
vulnerabilidad crítica en su sistema Exchange, 
utilizada por grupos de hackers para acceder 
a correos corporativos. Gracias a la detección 
temprana mediante ciberinteligencia, 
Microsoft pudo desarrollar y desplegar 
rápidamente parches de seguridad, limitando 
los daños a nivel global y estableciendo un 
nuevo estándar en la respuesta a amenazas 
cibernéticas.

Diplomacia: Desmantelamiento 
de Campañas de Desinformación (2019). 
Durante las elecciones europeas de 2019, 
la Unión Europea utilizó ciberinteligencia 
para detectar y desmantelar campañas 
de desinformación dirigidas por actores 
estatales. A través de la monitorización de 
redes sociales y fuentes en la web oscura, 
se logró rastrear la fuente de desinformación 
y ejecutar contramedidas antes de que 
influyeran de forma significativa en el 

electorado.

Lo anterior pudo implementar algunas 
medidas diseñadas para evitar la manipulación 
de la opinión pública y la intervención 
extranjera en comicios electorales como 
resultado de las lecciones aprendidas de las 
elecciones estadounidenses de 2016 y de la 
incorporación de la inteligencia artificial en 
labores de defensa.

De conformidad con lo expuesto, los 
casos presentados demuestran cómo, bajos 
las condiciones actuales de hipercomexión, 
la ciberinteligencia es esencial para anticipar, 
detectar y neutralizar amenazas en un 
mundo cada vez más interconectado y 
digital. La pregunta es ¿cuanta inteligencia 
es suficiente? y sí ¿podremos contener a 
las amenazas emergentes del desarrollo 
tecnológico?

Impacto de las Tecnologías de 
Información y Computación en la función 
de Inteligencia

Con la explosión de datos en la era 
digital, las tecnologías de la información 
y la computación han revolucionado la 
recolección y análisis de inteligencia. La 
automatización, el big data y la inteligencia 
artificial (IA) permiten procesar grandes 
volúmenes de datos a velocidades sin 
precedentes, identificando patrones ocultos 
y proporcionando análisis predictivos más 
precisos. Las redes sociales, foros en línea y 
las plataformas digitales son ahora fuentes 
críticas de información, lo que ha generado 
nuevas disciplinas dentro de la inteligencia, 
como la inteligencia en redes sociales2 
(SOCMINT) y la ciberinteligencia.

De hecho, las redes sociales son 
una fuente valiosa para la recolección 
de inteligencia, tanto en el ámbito 
gubernamental como comercial. A 
continuación, se describen tres técnicas 
comúnmente empleadas para obtener 
inteligencia a partir de estas plataformas.  

Primero, el análisis de sentimiento 
implica la evaluación de las emociones y 
opiniones expresadas en publicaciones, 
comentarios y mensajes en redes sociales 
para clasificar las opiniones como positivas, 
negativas o neutrales, e identificar tendencias 
en la percepción pública sobre un tema 
específico. Su principal objetivo sería la 
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detección anticipada de la opinión pública. 
Segundo, monitoreo de palabras 

clave y hashtags, una técnica que rastrea 
menciones de términos específicos o 
hashtags relevantes para un objetivo de 
inteligencia. Las herramientas de monitoreo 
permiten seguir las conversaciones en 
tiempo real, identificar temas populares 
y detectar la aparición de palabras clave 
relacionadas con amenazas, productos o 
eventos. Es un monitoreo que incluye en 
algunas ocasiones el uso de diccionarios 
personalizados.

Tercero, análisis de redes sociales, 
técnica que examina las relaciones 
e interacciones entre usuarios en las 
plataformas, identificando influenciadores 
clave, nodos de comunicación y 
comunidades. Todo lo cual permite la 
identificadores de “influencers” y el análisis 
de estructuras sociales, a veces sin el 
conocimiento de los usuarios.

Sí bien estas formas de recoleccion 
de la inteligencia en las redes sociales 
pueden ser muy útiles, deben aplicarse 
considerando tanto sus beneficios como 
las limitaciones para maximizar su efectividad 
y minimizar riesgos éticos. La obtención de 
la ciberinteligencia debe estar supeditada al 
respeto de los derechos humanos y digitales 
de los usuarios finales.

Ciberinteligencia y sus Fuentes

La ciberinteligencia, o ciberespionaje, 
se ha convertido en un campo central para 
los estados y organizaciones en el siglo XXI. 
Esta disciplina se enfoca en la protección de 
infraestructuras críticas, la identificación de 
amenazas en el ciberespacio y la prevención 
de ataques a sistemas digitales. Las fuentes 
de ciberinteligencia abarcan desde la 
monitorización de actividades en la web 
oscura, análisis de tráfico de red, hasta la 
detección de vulnerabilidades en software 
y hardware. Los ciberataques a menudo 
se dirigen a obtener secretos comerciales, 
estratégicos o gubernamentales, y la 
capacidad de anticipar y contrarrestar estas 
amenazas define el ciberpoder de una nación 
o corporación, así mismo, funciona como 
un aliciente para construir y/o fortalecer 
los planes, programas y sistemas de 
ciberresiliencia.

Ampliando un poco sobre cada una 
de las fuentes de ciberinteligencia se puede 

decir lo siguiente para cada una de ellas:

1.   Monitorización de la Web Oscura: 
Se pueden encontrar foros de hackers, 
mercados de información robada, y otras 
operaciones ilícitas. La ciberinteligencia 
extrae información de estos entornos para 
identificar amenazas, prevenir fraudes, y 
rastrear operaciones criminales utilizando 
herramientas avanzadas de rastreo para 
prevenir ataques.

2.   Análisis de Tráfico de Red: El análisis 
de tráfico implica monitorear paquetes de 
datos en busca de patrones anómalos o 
señales de posibles ataques cibernéticos. 
Se emplean herramientas como Sistemas de 
Detección de Intrusiones (IDS). El objetivo es 
detectar ataques en curso, como intentos de 
acceso no autorizado, exfiltración de datos 
o todo tipo de actividad maliciosa.

3.   Detección de Vulnerabilidades 
en Software y Hardware: El proceso de 
detección implica escanear sistemas 
en busca de fallos de seguridad, tanto 
conocidos como emergentes. Esta fuente 
de ciberinteligencia se nutre de informes 
de errores, análisis de código y pruebas 
de penetración. El objetivo es identificar y 
mitigar posibles vulnerabilidades antes de 
que sean explotadas, fortaleciendo así la 
ciberseguridad de una organización. 

A partir del texto anterior se puede 
afirmar que estas fuentes de ciberinteligencia 
no solo permiten la identificación y 
mitigación de amenazas actuales, sino que 
también proporcionan información clave para 
el desarrollo de estrategias preventivas en el 
ámbito digital.

Valor de la ciberinteligencia en la 
Era Digital

Partiendo de lo expuesto en el 
presente documento, el valor agregado de 
la inteligencia en la Era Digital reside en su 
capacidad para transformar datos masivos 
en conocimiento aplicable, anticiparse a las 
amenazas, y tomar decisiones estratégicas en 
un entorno complejo y en constante cambio. 
Lo anterior se logra a partir de actividades que 
incluyen, pero no se limitan a los siguientes 
temas:

1) Manejo de Grandes Volúmenes de 
Información (Big Data), para transformar 
grandes volúmenes de datos en 

conocimiento estratégico para tomar 
decisiones más informadas explotando así 
la riqueza que surge de lo que se conoce 
como “el oro digital”;

2) Anticipación y Mitigación de 
Amenazas, explotando la capacidad de 
detectar patrones de comportamiento 
sospechosos y responder rápidamente es 
crucial para la continuidad del negocio y el 
fortalecimiento de la ciberresiliencia;

3) Toma de Decisiones Estratégicas 
Basadas en Datos, lo cual permite a gobiernos, 
empresas y organizaciones tomar decisiones 
más efectivas y ajustadas a la realidad 
cambiante reduciendo la incertidumbre y 
ampliando las posibilidades de éxito;

4) Innovación en Ciberseguridad y 
Defensa, clave para desarrollar estrategias 
proactivas de ciberseguridad y mejorar las 
capacidades de ciberdefensa;

5)  Ventaja  Competitiva  en  el  Ámbito  
Empresarial, que  permite  a  las  empresas 
anticiparse a los movimientos del mercado, 
identificar oportunidades de negocio, y 
adaptar sus estrategias de forma dinámica; y

6) Mejoras en la práctica de la 
Diplomacia y la Política Global, siendo 
esenciales para evaluar las intenciones de 
otros actores, gestionar crisis y negociar 
acuerdos internacionales de manera más 
eficiente.

En resumen, es evidente el valor 
agregado que trae consigo la ciberinteligencia 
para los diversos actores internacionales, 
dada su capacidad para transformar datos 
masivos en conocimiento aplicable y 
estratégico, anticiparse a las amenazas a 
partir del reconocimiento de sus patrones 
o firmas, y tomar decisiones estratégicas en 
un entorno complejo y en constante cambio 
con base en un conocimiento sólido de las 
condiciones cambiantes de los escenarios 
de competencia y conflicto. Lo cual permite 
asegurar que el conocimiento anticipado 
se emplea como una herramienta de éxito.

Perspectivas Futuras de la 
Ciberinteligencia

Mirando hacia  adelante,  la 
ciberinteligencia continuará evolucionando 
hacia un enfoque más predictivo y autónomo, 
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impulsado por la IA y el machine 
learning. En un mundo donde los 
ciberconflictos son cada vez más frecuentes, 
se espera que las naciones desarrollen 
capacidades cibernéticas avanzadas 
que combinen inteligencia artificial con 
estrategias de ciberdefensa para proteger 
sus activos más valiosos.

Además, la integración de la 
ciberinteligencia con sistemas de defensa 
tradicionales abrirá nuevas fronteras en la 
seguridad global, estableciendo un equilibrio 
entre el uso ético de estas tecnologías 
y la necesidad de salvaguardar intereses 
nacionales.

Sin embargo, la complejidad y dificultad 
para ahora procesar la gran cantidad de 
datos representa uno de los principales 
desafíos para la generación de productos 
de inteligencia de alto valor y la protección 
de los mismos; algunos autores mencionan 
que una característica del nuevo ambiente de 
Inteligencia Estratégica “es la dificultad para la 
recolección de información y la complejidad 
de transformar ésta en análisis” dado que al 
estar hiperconectados “el mundo es plano” 
(Friedman, 2005).

En resumen, la inteligencia, potenciada 
por la tecnología digital así como la aparición 
de la IA y otras tecnologías emergentes, se 
posiciona como una herramienta estratégica 
indispensable para abordar los desafíos de 
un mundo cada vez más interconectado y 
tecnológicamente avanzado. Es de esperar, 
que en los próximos años se de una mayor 
automatización en la recolección de 
inteligencia y en la protección de los secretos 
de los diversos actores.

Conclusiones:

En la era digital, la inteligencia ha 
evolucionado de un enfoque centrado en la 
estrategia militar hacia un concepto integral 
que abarca múltiples sectores, impulsado por 
el desarrollo tecnológico y la interconexión 
global. Con ello, a permitido la aparición de 
la ciberinteligencia, que se posiciona como 
la herramienta por excelencia para obtener 
información estratégica del ciberespacio. 
Históricamente, la inteligencia ha sido un 
factor determinante en la seguridad y la 
política, pero hoy, su análisis se enriquece 
con la teoría de la información de Claude 
Shannon, que proporciona un marco para 

comprender como los datos procesados 
permiten la toma de decisiones más eficiente.

La recolección de (ciber)inteligencia 
se basa en principios como la precisión, la 
fiabilidad y la oportunidad, aplicados a través 
de metodologías avanzadas que incluyen la 
inteligencia de 

señales, geoespacial y de fuentes 
abiertas. Estas prácticas son cruciales en áreas 
como la seguridad nacional, la defensa, el 
comercio y la diplomacia.

La revolución digital ha transformado 
la inteligencia, permitiendo el análisis masivo 
de datos mediante tecnologías como la 
inteligencia artificial y el big data. Estas 
herramientas han ampliado la capacidad 
de predecir comportamientos y optimizar 
decisiones estratégicas.

La ciberinteligencia, como una rama 
emergente, se centra en la protección del 
ciberespacio y utiliza diversas fuentes como 
la web oscura y el análisis de vulnerabilidades. 
Se puede afirmar que, el campo de la 
ciberinteligencia continuará evolucionando 
con el uso de la computación cuántica y la 
IA, consolidándose como un pilar esencial 
para la seguridad global en el presente y en el 
futuro. En resumen, la ciberinteligencia es un 
factor decisivo en el mundo contemporáneo, 
transformando información en poder y 
adaptándose a los desafíos y oportunidades 
que plantea un entorno cada vez más 
digitalizado.
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DEL EJÉRCITO A LA GUARDIA NACIONAL

La presente contribución intenta demostrar que a lo largo de la administración encabezada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (2018-2024) el Ejército, en tanto principal componente de las Fuerzas Armadas mexicanas, ha sufrido 
un proceso de transformación cuyo significado es su desmilitarización para pasar a convertirse en Guardia Nacional1 
; y, de manera simultánea, con la desaparición de la Policía Federal, en tanto instrumento coercitivo del gobierno central, y su 
sustitución por la Guardia Nacional2, México sufre una profundización del proceso de militarización de la seguridad pública.

En rigor, la denominada Guardia Nacional mexicana, constituye una especie de Gendarmería Nacional3, porque responde 
al modelo centralizado de un cuerpo único que ejerce sus funciones en todo el territorio nacional y cuyos efectivos se 
desempeñan de tiempo completo, en contraste con la Guardia Nacional que responde al federalismo y, por ende, al modelo 
descentralizado y cuyo personal encuadrado es de carácter voluntario al conservar su principal actividad y sólo dedicar parte 
de su tiempo a servir en las filas de la Guardia Nacional bajo la concepción de nación y pueblo en armas. (Moloeznik, Marcos 
Pablo, 2004: 32-33, Moloeznik, Marcos Pablo, 2021: 161-164).

Esta situación no sorprende, a la luz de la atipicidad de las Fuerzas Armadas e instituciones policiales en México, si se las 
compara con sus pares del resto de América Latina. (Moloeznik, Marcos Pablo, 2008: 156-169) 

En el caso de aquellas, por gozar de un elevado nivel de autonomía4  y de privilegios5 (Moloeznik, Marcos Pablo, 2018: 
480-481), entre otras notas distintivas; y tratándose de los cuerpos de seguridad pública, por su abandono histórico, que se 
refleja en la creación y desaparición de policías como una constante histórica6 y, desde 1983 por la existencia de policías de 
seguridad en el orden municipal a la par que estatales y federales.

1	 En la doctrina anglosajona se la conoce como Constabulary, que se traduce como “una fuerza de policía armada organizada según criterios 
militares pero distinta del ejército regular”; ver, Meriam Wesbter Dictionary; disponible en: https://www.merriam-webster.com/dictionary/constabulary  
2	 En virtud del Artículo Sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional del 27 de mayo de 2019: “Los recursos 
humanos, financieros y materiales que tenga asignados la Policía Federal, se transferirán a la Guardia Nacional de manera gradual, conforme a los acuerdos 
de transferencia que para tal efecto suscriban los titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de la Policía Federal y de la Guardia Nacional, en 
términos de las directrices que al respecto establezcan las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública”.

3	 También denominadas paramilitary forces; se trata de policías militarizadas, fuerzas de seguridad o fuerzas intermedias, cuyos efectivos 

marcan el techo o límite entre al profesión militar y la profesión policial, a la luz de su doble naturaleza, que destaca Napoleón I en una carta dirigida al 
entonces rey de Nápoles fechada el 16 de mayo de 1806 sobre la doble naturaleza de la Gendarmería Nacional de Francia, que a la letra reza: “[…] una 
organización que no existe en ningún otro país de Europa [...] es la manera más eficaz para mantener la paz y la tranquilidad [...] una vigilancia mitad civil, 
mitad militar, esparcida por todo el país y que da los informes más precisos […]” Ver texto en: https://www.gendarmerie.interieur.gouv.fr/recrutement/la-
gendarmerie 

4	 Siguiendo a Tirado Cervantes, “El sometimiento político castrense de nuestro país ha definido con criterios alejados a las capacidades de 

decisión estratégica en temas militares, con un complejo conjunto de reglas escritas y no escritas que se fueron definiendo a partir de 1928. Bajo estos 
supuestos, en México, hay que reconocerlo, nunca ha habido una supremacía civil plena desde el momento en que las políticas de defensa, la organización 
castrense y los presupuestos siempre han sido definidos e implementados por los militares” (Tirado Cervantes, Alberto Erubiel, 2021: 118)

5	 Una de las prevendas del Ejército es el elevado número de generales en activo que anualmente supera a los 500, lo que supone que “[...] no ob-
stante que el nuestro es un Ejército relativamente pequeño, la burocracia militar resulta sumamente cara y absorbente [...]” (Unzueta Reyes, Victoria Livia, 
2010: 5). Para darse una idea de la sobredimensión de los mandos superiores en México, basta ilustrarlo con el ejemplo de la Wehrmacht (fuerzas armadas 
del Tercer Reich) durante la segunda conflagración mundial, en la que sirvieron alrededor de 18 millones de hombres y que, para el año 1944, contaba con 
1,242 generales, de los que para entonces 500 habían caído en el campo de batalla o desaparecido. (Wette, Wolfram, 2007: 201, Westphal, Siegfried, 1961: 
18 y 69, respectivamente) Un ejemplo más cercano es el Ejército de Colombia que tiene un número de efectivos encuadrados similar al de México y que, en 
los peores momentos de la lucha contra los grupos insurgentes y el narcoterrorismo, el número de generales en actividad nunca superó el de 40. De ahí que 
expertos destacaran que “Las Fuerzas Armadas Mexicanas padecen macrocefalia: tienen una cabeza muy grande y un cuerpo muy pequeño” (Contralínea, 
2012). En este marco, duele admitir la percepción que sobre las fuerzas armadas mexicanas tienen los holandeses y los franceses, debido a la excesiva 
burocratización de la Secretaría de la Defensa Nacional. Así, los holandeses utilizan el término “Ejército Mexicano” como sinónimo de “muchos caciques y 
pocos indios” o “muchos mandos y poca tropa”; mientras que para los franceses es sinónimo de “ineficiente y a la vez burocrático”.

6	 O, lo que es lo mismo, “[...] la inestabilidad de los modelos policiales repercute significativamente en el proceso de institucionalización de las 
policías en México [...] Cambios, reformas y “modelos” se han diseñado en torno a la policía sin que exista evidencia suficiente que permita identificar sus 
alcances, resultados y la estrategia que ha dado lugar a su diseño e implementación”. Dicho en otros términos: La historia de la policía en México se carac-
teriza por la transgresión sexenal de sus fines medios, estrategias y funciones, al quedar al arbitrio de la voluntad y prioridad política en turno, generando 
con ellos inestabilidad en la organización y con ello el proceso de institucionalización policial. (Colomo Guajardo, José Andrés, 2024: 9 , 170, y 176-177)

M A R C O S  PA B L O 
M O L O E Z N I K  G R U E R
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Ahora bien, la intención de transformar 
al Ejército en Guardia Nacional se desprende 
de una entrevista que el periódico La Jornada 
llevó a cabo al entonces primer mandatario en 
Palacio Nacional el 1° de julio de 2019, quien 
declaró:  “Si por mí fuera, haría desaparecer al 
Ejército y lo convertiría en Guardia Nacional” 
(López Obrador, Andrés Manuel, 2019); por 
lo que conviene detenerse en revisar la 
naturaleza de las Fuerzas Armadas y lo que las 
diferencia de otros instrumentos coercitivos 
del Estado.

1.- Sobre las Fuerzas Armadas y las 
Instituciones Policiales

Las Fuerzas Armadas o instrumento 
militar se erigen en la máxima intensidad 
del uso de la fuerza del Estado-nación, en 
su último recurso (ultima ratio), porque al 
militar se lo prepara para hacer la guerra, 
lo que significa que tanto la planeación 
como los juegos de guerra, simulaciones 
y maniobras en el terreno, se basan en 
la categoría amigo-enemigo y, para ello, 
cuentan con sistemas de armas de alto poder 
de fuego y letalidad (armamento pesado) 
tales como artillería, blindados y tanques, 
caza bombardeos, fragatas y corbetas, entre 
otros. En un conflicto armado (ya sea de 
carácter internacional o no internacional) la 
única limitación de los métodos (estrategias 
operacionales) y medios (sistemas de armas) 
de hacer la guerra son las leyes (derecho 
de los tratados) y costumbres de la guerra 
(normas consuetudinarias), consagrados en 
el Derecho Internacional Humanitario (DIH) 
o Derecho Internacional de los Conflictos 
Armados (DICA), a la sazón derecho de 
excepción sólo aplicable en una situación 
de conflicto armado. (Comité Internacional 
de la Cruz Roja, 2015: 9-11, Moloeznik, Marcos 
Pablo, 2022b: 419-421).

Por su parte, la finalidad de la profesión 
policial es preservar la vida humana y 
sólo recurrir a la fuerza letal como último 
recurso. En tanto que la principal tarea de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley -como la Organización de Naciones 
Unidas denomina a los policías- es tender 
un manto de protección sobre todas  las 
personas contra los actos ilícitos y servir a su 
comunidad. Por lo tanto, de conformidad con 
un ex comisionado de la policía de los Países 
Bajos, la función de aplicación de la ley puede 
definirse, en cuanto a sus características, 
como sigue: (De Rover, 1998)

-Responsabilidades fundamentales: 
mantenimiento del orden y de la seguridad 

públicos; prevención y detección del delito; y, 
suministro de ayuda y de asistencia a quienes 
las necesitan. 

-Facultades fundamentales: arresto; 
detención; allanamiento e incautación; y uso 
de la fuerza y de las armas de fuego.

De donde el uso de la fuerza constituye 
la principal diferencia que separa a la profesión 
militar de la profesión policial: en aquella y 
durante el desarrollo de hostilidades el uso de 
fuerza letal está autorizado, mientras que en 
esta última el uso de la fuerza es dosificado y 
la fuerza letal se reserva como último recurso 
o en escenarios de legítima defensa. De ahí 
que no deba extrañar la conclusión en base a 
evidencias sobre el índice de letalidad de las 
fuerzas federales en México: “La inclusión del 
Ejército en tareas de seguridad, en entornos 
violentos, parece traer consigo un inevitable 
uso de la fuerza bajo una lógica de guerra, y 
posiblemente sea difícil otro resultado a partir 
de las características de la formación militar”. 
(Silva Forné, Carlos, Pérez Correa, Catalina y 
Gutiérrez Rivas, Rodrigo, 2012: 59) Dicho en 
otras palabras: “[...] cuando el despliegue es 
militar, aumenta la violencia [...]” (Catalina 
Pérez Correa, 2021: 114)

De verificarse que efectivamente en 
tiempos de paz la actuación del instrumento 
militar contribuye a incrementar los niveles 
de violencia, cabe preguntarse sobre su 
participación en materia de seguridad pública.

2.- Sobre la participación de las 
Fuerzas Armadas en el ámbito de la 
Seguridad Pública

Para el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (2015: 6; el subrayado es nuestro), “La 
función normal de las fuerzas armadas de 
un Estado es defender el territorio nacional 
contra las amenazas externas (conflictos 
armados internacionales) y afrontar 
situaciones de conflicto armado interno (no 
internacional) [...]”; aunque, al mismo tiempo 
reconoce que “[...] en algunas ocasiones, se 
requiere que las fuerzas armadas presten 
asistencia a las autoridades civiles para hacer 
frente a niveles de violencia más bajos, que 
pueden caracterizarse como disturbios 
internos y otras situaciones de violencia 
interna”. 

Cabe señalar que, comprometer a las 
Fuerzas Armadas en el ámbito operacional 
de orden y paz públicos y, en general, en 
operaciones de seguridad pública, es una 
decisión política, que impone: (Pontón 
Ceballos, Jenny, 2012, Moloeznik, Marcos 
Pablo, 2022c).

“No es honrar a las 
fuerzas armadas 
darles un marco 
normativo para que 
se conviertan en algo 
que no son”
Catalina Pérez 
Correa (2021: 116)

“”
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Primero, la declaratoria del estado de 
excepción consagrado en el artículo 29 
constitucional. Esta es una recomendación 
en la que coinciden todos los organismos 
internacionales, incluyendo a la propia 
Organización de Naciones Unidas (ONU) 
y al Comité Internacional de la Cruz Roja: “El 
estado de excepción debe ser declarado 
oficialmente por el organismo nacional 
competente. Ello permite a la población 
conocer exactamente el ámbito de aplicación 
material, territorial y temporal de las medidas 
de excepción y previene las suspensiones 
de facto, así como las posteriores tentativas 
de justificar violaciones de los derechos 
humanos” (Comité Internacional de la Cruz 
Roja, 2015: 25).

Segundo, la reconversión profesional 
de los militares destinados a dichas funciones, 
que los habilite a desempeñar actividades 

de naturaleza policial. Incluso, se puede 
establecer un símil con la participación en 
misiones de paz de la ONU. Cuando un país 
participa en una misión de ONU no toma, 
por ejemplo, un batallón de infantería para 
mandarlo a Chipre o para enviarlo a Haití, 
sino que selecciona cuidadosamente a los 
oficiales y al personal subalterno que van a 
ser empeñados en misiones que son más de 
naturaleza policial que militar y los somete 
a un proceso de reconversión profesional.

En tercer lugar, y vinculado a esto, se 
deben cambiar las reglas de  enfrentamiento 
o empeñamiento (rules of engagement), 
concebidas para hacer la guerra, por códigos 
de conducta o de actuación para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, que es 
la denominación de los policías de acuerdo 
con la ONU.

Según el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(2015: 6, el subrayado es nuestro), “La función 
normal de las fuerzas armadas de un Estado 
es defender el territorio nacional contra las 
amenazas externas (conflictos armados in-
ternacionales) y afrontar situaciones de con-
flicto armado interno (no internacional) [...]”. 

Es importante destacar que involucrar a las 
Fuerzas Armadas en funciones de orden 
público, paz social y operaciones de seguri-
dad pública constituye una decisión política. 
Esta decisión implica una serie de desafíos 
y responsabilidades significativas, como lo 
señalan Pontón Ceballos (2012) y Moloeznik 
(Marcos).

En las últimas décadas, México se ha desta-
cado internacionalmente por liderar indi-
cadores de violencia. En 2023, encabezó el 
ranking de las 50 ciudades más violentas del 
mundo, con 16 ciudades en la lista, superando 
a Brasil (10), Colombia (8), Estados Unidos (6), 
Sudáfrica (4) y Honduras (2). México, por sí 
solo, concentra tantos homicidios dolosos 
como más de la mitad de estas ciudades jun-
tas. (Consejo Ciudadano para la Seguridad 
Pública y la Justicia Penal A.C., 2024).

FUERZAS ARMADAS Y 
SEGURIDAD PÚBLICA

VIOLENCIA
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Por su parte, el artículo 21 constitucional 
establece tres funciones básicas de la 
policía: reacción, prevención e investigación. 
Evidentemente las Fuerzas Armadas y las 
Fuerzas Intermedias como la Guardia Nacional 
son fuerzas de choque que solo suelen 
garantizar la misión de la reacción, por lo que 
podría aplicar la teoría de los rendimientos 
decrecientes. Es decir, si bien es cierto que es 
necesario recuperar espacios públicos para que 
el Estado ejerza soberanía efectiva sobre parte 
de su territorio nacional cedido a actores no 
estatales, que recupere la tranquilidad, la paz 
social y el orden público, hay que encontrar o 
identificar ese punto de inflexión a partir del cual 
seguir utilizando a las Fuerzas Armadas puede 
ser contraproducente. 

La experiencia y las buenas prácticas 
enseñan que una vez que llegan las Fuerzas 
Armadas, una vez que se restablece el orden 
público, las mismas deben ser sustituidas por 
una policía civil como es por ejemplo el caso 
de Brasil, donde se recurre a la llamada policía 
de pacificación, concebida como una policía 
comunitaria o de proximidad. (Pontón Ceballos, 
Jenny, 2012: 143-146, Moloeznik, Marcos Pablo, 
2021: 162-163)

Recapitulando, en un Estado democrático 
de Derecho las Fuerzas Armadas pueden 
participar en el ámbito de la seguridad 
pública de manera excepcional y en apoyo 
de las autoridades civiles, bajo determinadas 
condiciones y por un período de tiempo limitado 
o acotado; lo que se encuentra en tensión a la 
luz del escenario estratégico nacional.

3.	 - Escenario Estratégico Nacional 
(Para mayores detalles; ver, Solís Minor, Patricia 
y Moloeznik, Marcos Pablo, 2024; y, Moloeznik, 
Marcos Pablo y Suárez de Garay, María Eugenia, 
2023)

La situación de México en el ámbito de la 
seguridad pública ha sufrido en los últimos años 

un evidente proceso de deterioro sistemático, a 
la vez que ha experimentado un incremento por 
demás significativo en los niveles de violencia 
(Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito, 2023), acompañados por la 
pérdida del ejercicio efectivo de la soberanía en 
aproximadamente la tercera parte del territorio 
nacional (Animal Político, 2021) y la vulneración 
de los servidores de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), al sustraerse 6 terabytes de 
información por parte de un grupo de hackers 
autodenominados “Guacamaya” (BBC, 2022). 

El lector se encuentra así ante una escalada 
que va más allá de la seguridad pública, al poner 
en riesgo la integridad, estabilidad y permanencia 
del Estado mexicano (fines consagrados en la 
Ley de Seguridad Nacional, 2015) y, por ende, 
erigirse en asuntos de seguridad nacional.

En este marco, el escenario estratégico 
nacional se caracteriza por la emergencia y 
desarrollo de amenazas reales a la seguridad 
nacional que, en principio, caen dentro del 
ámbito de la seguridad pública pero que, por 
su gravedad e impacto, ponen en entredicho 
la supervivencia misma de los Estados Unidos 
Mexicanos.

En reconocimiento de ello se expide el 
Acuerdo del 11 de mayo de 2020 por el que se 
“[...] ordena a la Fuerza Armada permanente a 
participar de manera extraordinaria, regulada, 
fiscalizada, subordinada y complementaria 
con la Guardia Nacional en las funciones de 
seguridad pública [...]”, con vigencia al 27 de 
marzo de 2024 (Secretaría de Gobernación, 
2020); que por Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, 
extiende la participación del instrumento militar 
hasta el 18 de noviembre de 2028.  (Secretaría 
de Gobernación, 2022).
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“Es necesario cuestionar si en los espacios controlados por 
actores no estatales se cumplen las condiciones de un Conflicto 

Armado No Internacional (CANI)”

“”

Moloeznik (2022b)
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Pero lo paradójico del sexenio de 
Andrés Manuel López Obrador es que a 
lo largo de su gestión, y no obstante los 
riesgos y amenazas a la seguridad nacional 
de México, incumplió conl la obligación de 
publicar el Programa Sectorial de Seguridad 
Nacional.

Tratándose de la violencia, en las 
últimas décadas México ha destacado a 
nivel internacional al ocupar los primeros 
lugares en diversos indicadores: así, México 
lidera el ranking 2023 de las 50 ciudades 
más violentas del orbe, por ser el país con 
el mayor número de ciudades más violentas 
a nivel mundial, al tener 16 de las 50 ciudades 
que se encuentran en la lista, seguido por 
Brasil con 10, Colombia con 8, Estados Unidos 
con 6, Sudáfrica con 4, y Honduras con 2. 
México por sí solo tiene el mismo número 
de homicidios dolosos que más de la mitad 
de las cincuenta ciudades consideradas 
como las más violentas del mundo. (Consejo 
Ciudadano para la Seguridad Pública y la 
Justicia penal A.C., 2024)

Tanto en números absolutos como 
en tasa por cada 100,000 habitantes, los 
asesinatos colocan a México como un 
espacio caracterizado por la violencia 
endémica que da al traste con el sagrado 
Derecho a la Vida, dado que mantenerse 
vivo es la condición para el goce del resto 
de los Derechos Humanos.  De conformidad 
con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP, 
2024), del año 2001 a mediados de 2024 se 
han cometido 452,989 homicidios dolosos 
en México, cifra que arroja un promedio de 
52 personas asesinadas intencionalmente 
por día en los últimos 24 años.

Cabe destacar que la gestión 
encabezada por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) (2018-2024) es la 
más letal de los últimos cuatro sexenios 
presidenciales en México. Al término de su 
gobierno se han cometido poco más de 
190,000 homicidios intencionales en el país; 
cifra que triplica el número de asesinatos 
registrados durante la administración a cargo 
de Vicente Fox Quesada (2000-2006) y 
que supera en poco más de 30% en a los 
contabilizados a lo largo del sexenio de Felipe 
Calderón Hinojosa (2006-2012).

El elevado número de homicidios 
dolosos, en gran medida probablemente 
respondan al accionar del crimen organizado 
en sus diversas modalidades (en especial, 
el narcotráfico), que ocupa y controla 
buena parte del territorio nacional donde 

el Estado mexicano no es capaz de ejercer 
efectivamente su soberanía.

De ahí que no deba extrañar la 
declaración del jefe del Comando Norte 
de Estados Unidos, general Glen VanHerck, 
quien afirmó que se estima que entre el 
30 y el 35% del territorio mexicano es 
controlado por el crimen organizado (Animal 
Político, 2021). Esta situación plantea graves 
implicaciones para la gobernabilidad del 
Estado mexicano debido a que cuando 
una porción tan significativa del territorio 
está dominada por grupos criminales, se 
erosiona la capacidad del gobierno para 
hacer valer la ley y proteger a sus ciudadanos, 
aunado a que el control territorial del crimen 
organizado puede socavar la legitimidad del 
gobierno, minar la confianza pública en las 
instituciones y generar un ambiente de terror 
e inseguridad.

Asimismo, cabe preguntarse si en 
dichos espacios cedidos a actores no 
estatales se cumplen con las dos condiciones 
para la existencia de un conflicto armado de 
carácter no internacional (CANI): intensidad 
de la violencia (umbral de la violencia que 
no puede ser controlado con la policía) 
y organización de las partes en conflicto 
(actores criminales que cuentan con 
capacidades y medios como para llevar a 
cabo operaciones militares sostenidas) 
(Moloeznik, Marcos Pablo, 2022b). 

Entre los elementos indicativos para 
evaluar el nivel de dicha intensidad se 
contemplan (Melzer, Nils, 2019: 75-76): el 
número de enfrentamientos y la duración e 
intensidad de cada uno de los mismos; el tipo 
de medios (sistema de armas y equipamiento 
militar utilizado); el número y el calibre de 
las municiones utilizadas; el número de 
combatientes y los tipos de fuerzas que 
participan en los enfrentamientos; el número 
de bajas; la extensión de la destrucción 
material y el número de civiles expulsados 
de las zonas de combate. También, se suele 
tomar en cuenta la eventual intervención del 
Consejo de Seguridad de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU).

En cuanto al umbral de organización, se 
parte del reconocimiento de que sin un nivel 
mínimo de organización es imposible llevar 
a cabo operaciones militares coordinadas 
y sostenidas. En la evaluación de los 
grupos armados no estatales, deben estar 
presente una serie de factores indicativos 
que incluyen elementos tales como: la 
existencia de una cadena de mando y 
de normas y mecanismos disciplinarios 

dentro del grupo; contar con un cuartel 
general; ejercer cierto control territorial; 
tener capacidad para aprovisionarse de 
armamento y de otro equipamiento; estar 
en condiciones de reclutar personal y de 
desarrollar entrenamiento militar; poder 
planificar, coordinar y ejecutar operaciones 
militares, incluyendo movimientos de tropas 
y logística; definir una estrategia militar 
unificada y emplear tácticas militares; contar 
con un vocero oficial; y, tener la capacidad 
para negociar y celebrar acuerdos de paz o 
de cese al fuego, entre otros (Tribunal Penal 
Internacional para la ex Yugoslavia, 2008).

Cabe entonces preguntarse sobre el 
rol de las Fuerzas Armadas mexicanas, en 
particular del Ejército por su despliegue que 
cubre la totalidad del territorio nacional, 
frente al dominio de actores armados 
no estatales en buena parte del territorio 
nacional. (Moloeznik, Marcos Pablo, 2022a)

4.- Del Ejército a la Guardia Nacional
El 30 de septiembre de 2021 se pone fin 

a la Unidad de Transición de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana a cargo de 
transferir los recursos humanos, financieros 
y materiales de la extinguida Policía Federal 
a la Guardia Nacional (Diario Oficial de la 
Federación, 2021); o, lo que es lo mismo, a la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA)  
Se produce así una apropiación de todos 
los recursos -incluyendo infraestructura y 
medios- de la extinta Policía Federal .

Desde su creación en 2019 la Guardia 
Nacional ha incrementado, año con año, el 
número de sus efectivos encuadrados, en 
detrimento del Ejército, del que procede su 
mayor número (ver tabla 1 Efectivos de la 
Guardia Nacional, 2019-2022).

Del total de 104 207 elementos 
adscritos o asignados a la Guardia Nacional 
al cierre de 2022, 68.4 % del personal 
correspondió a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA), 17.7 % a la Guardia 
Nacional (GN) y 13.9 %, a la Secretaría de 
Marina (SEMAR); composición que sufre más 
adelante una modificación con la salida del 
personal de la Armada de México .

Posteriormente, para 2024, de acuerdo 
con la institución de procedencia, el total 
tiene su origen en la SEDENA (ver tabla 2 
Personal activo en la SEDENA).

Para 2024 cerca del 50 por ciento 
del total de efectivos de la SEDENA se 
encontraban destinados a la GN; 
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Tabla 1: Efectivos de la Guardia Nacional, 2019-2022

2019 2020 2021 2022

83,087 93,358 100,332 104,207

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2023). Censo 
Nacional de Seguridad Pública Federal.

Tabla 2: Personal activo en la SEDENA

ELEM ENTOS E N  AC TIVO 20 24 PERSONAL DESIGNADO A LA 
GUARDIA NACIONAL 2024

289,118 131 ,630

Fuente: Reforma, 17 de noviembre de 2024. Recuperado de: https://www.reforma.
com/puntog-2024-11-17/op282172.

Tabla 3: Efectivos del Personal de Policía Militar

2016 2017 2 018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

29,136 32,703 45,889 50,986 56,739 60,155 71 ,694 87,412 95,546

Fuente: SEDENA (2024), datos abiertos. Recuperado de: https://datos.gob.mx/
busca/dataset/estadistica-de-efectivos-del-personal-del-servicio-de-policia-
militar

Tabla 4: Personal de Policía Militar asignado a la Guardia Nacional

2019 20 20 2021 2022 2023 2024

35,509 51 ,012 54,178 65,417 81 , 127 90,396

Fuente: SEDENA (2024), datos abiertos. Recuperado de: https://datos.gob.mx/
busca/dataset/personal-del-servicio-de-policia-militar-asignado-a-la-guardia-
nacional
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sin embargo, el total de la SEDENA 
incluye a la Fuerza Aérea, con lo que el 
porcentaje de integrantes del Ejército que 
prestan servicio en la GN es mayor (ver tabla 
3 Efectivos del Personal de Policía Militar).

Por ejemplo, en 2024 había 96,546 
elementos que pertenecían a la policía 
militar y, de ellos, 90,396 fueron destinados 
a la GN (ver tabla 4 Personal de Policía Militar 
asignado a la Guardia Nacional), (SEDENA, 
2024).

Probablemente la decisión de 
incorporar a la GN a la SEDENA responda al 
innegable atractivo de heredar los recursos 
de la otrora Policía Federal, y en especial un 
presupuesto o asignación del gasto público 
adicional al reservado a la SEDENA . Se trata 
de una ceguera del alto mando del Ejército 
que soslaya la finalidad de convertir al Ejército 
en una Gendarmería Nacional condenada a 
desempeñarse en el ámbito de la seguridad 
pública, con el consiguiente abandono de la 
defensa y la seguridad nacional .

Consideraciones finales

El Ejército mexicano corre el riesgo de 
convertirse en una especie de constabulary 
o paramilitary force de la mano de la Guardia 
Nacional a la que sistemáticamente se han 
destinado sus efectivos.

De ahí la imperiosa necesidad de poner 
en marcha un proceso de reforma militar 
que responda a la pregunta de Fuerzas 
Armadas para qué a través del debate 
público (incluidos especialistas civiles y 
personal militar y naval) sobre sus misiones 
y funciones. 

En primer término, habría que 
diferenciar las misiones principales de las 
subsidiarias, a partir del reconocimiento 
de que los recursos son escasos y de uso 
alternativo, y de que es preferible desarrollar 
un “nicho de especialidades” que ser 
mediocres en muchas  (Till, Geoffrey, 2007: 
160). 

El espíritu de dicha asignatura 
pendiente de los sucesivos gobiernos de 
alternancia política debería ser ajustar el 
instrumento militar a las condiciones de un 
sistema político democrático que, a su vez, 
contribuya a la modernización militar y a la 
necesaria disminución de su elevado grado 
de autonomía.

Las Fuerzas Armadas, como institución 
básica del Estado y símbolo de la soberanía 
nacional, deberían estar al servicio de los 
intereses y objetivos nacionales que, por 
definición, son de carácter permanente. 
Se trata de una herramienta subordinada al 
poder político y cuyo desarrollo demandaría 
políticas de Estado de largo aliento para hacer 
frente a amenazas a la seguridad nacional 
(véase; Moloeznik, 2018: 497-511). 

A partir de la identificación de los 
intereses y objetivos nacionales y, una vez 
definidas las misiones y funciones reservadas 
a las Fuerzas Armadas, se debería discutir 
sobre la arquitectura de fuerza, el 
pensamiento estratégico y la doctrina 
militar y naval, las capacidades y 
medios, el despliegue (zonas y regiones 
militares y navales), la inteligencia 
y contrainteligencia, la logística y el 
sistema educativo militar y naval, así 
como el componente humano, bajo el 
paradigma de calidad sobre cantidad. 

A la vez, dada nuestra vecindad e 
hipótesis de confluencia, se deberían 
construir acuerdos de cooperación con 
el gobierno de Estados Unidos, tanto 
para la especialización de funcionarios 
civiles en materia de seguridad y defensa 
nacional, como para coadyuvar al proceso 
de modernización de las Fuerzas Armadas, 
incluyendo maniobras sobre el terreno y 
ejercitaciones combinadas. Tal vez repensar 
un Plan Mérida de nuevo cuño, tan necesario 
a la luz de la escasez de recursos financieros 
y materiales de México, y de la magnitud de 
las amenazas reales a su seguridad nacional. 

En conclusión, las Fuerzas Armadas, 
en particular el Ejército, se encuentran 
en un punto de inflexión: la apuesta de la 
anterior gestión - de Andrés Manuel López 
Obrador - por la Guardia Nacional supone 
el riesgo de una transformación del principal 
componente del instrumento militar en una 
institución ajena a su propia naturaleza, de 
carácter policial. 
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La relación entre Estados Unidos y México es una de las más 
fundamentales para la seguridad y la prosperidad de ambos países. Las 
condiciones económicas y de seguridad, la gobernabilidad y las políticas 
públicas en México tienen un impacto directo en Estados Unidos de 
muchas maneras, desde las cadenas de producción que integran a las 
dos naciones, hasta los flujos de drogas y migrantes a través de la frontera 
entre Estados Unidos y México.  Recíprocamente, Estados Unidos es 
el mayor socio comercial y de inversión de México, mientras que la 
demanda de drogas de Estados Unidos y los flujos de armas compradas 
legalmente en Estados Unidos, pero contrabandeadas ilegalmente a 
México, impactan profundamente su situación de seguridad.

La elección de Claudia Sheinbaum como presidenta de México en 
junio de 2024 y la casi supermayoría que su movimiento izquierdista 
Morena tiene en la legislatura mexicana, combinada con la elección 
de Donald Trump en las elecciones estadounidenses de noviembre de 
2024, con el control republicano de ambas cámaras del Congreso de 

EE. UU., pone a los vecinos en un curso de conflicto potencial significa-
tivo.  incluso cuando mantener una relación constructiva se vuelve más 
importante para ambos.  Es probable que surjan dificultades en torno 
a las áreas interdependientes de la migración y la frontera, las drogas y 
la cooperación en seguridad, el marco legal de México y el trato a los 
inversionistas estadounidenses, y las actividades de la República Popular 
China (RPC) en México en el contexto de la revisión 2025-2026 del 
Tratado Comercial entre Estados Unidos, México y Canadá (T-MEC).

La presidenta Sheinbaum y el presidente electo Trump comenzaron 
su relación con una cordial llamada telefónica en noviembre de 2024 
(Reuters, 2024). El predecesor y mentor izquierdista del presidente 
Sheinbaum, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), mantuvo con 
éxito una relación positiva con el presidente Trump durante su primer 
mandato a pesar de las fricciones en la relación.  Sin embargo, esta 
vez, la combinación de la gravedad de los temas y los estilos de los 
dos líderes y sus gabinetes podría llevar a una dinámica menos positiva.
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Con respecto a la migración, el presidente electo Trump se ha com-
prometido a asegurar la frontera entre Estados Unidos y México y 
comenzar las deportaciones a gran escala de migrantes sin estatus 
legal en Estados Unidos desde el comienzo de su administración.  Sus 
iniciativas prometidas incluyen la posibilidad de declarar un estado de 
emergencia y utilizar al ejército estadounidense para deportar a los 
migrantes. (Montoya-Gálvez, Watson, & Sganga, 2024) El nombramiento 
por parte del presidente electo Trump del exdirector del Servicio de 
Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés), Tom 
Homan, como su “Zar de la Frontera” (Smith, 2024) y de Kristi Noem 
para dirigir el Departamento de Seguridad Nacional (Santana, 2024), 
sugiere que está creando un equipo con la orientación y la capacidad 
para apoyar esta intención.  

Es probable que la presidenta Sheinbaum rechace las deportaciones a 
gran escala por parte de la administración Trump, en particular las que 
involucran a venezolanos y otros ciudadanos no mexicanos.  El regreso 
de un gran número de mexicanos desde Estados Unidos, posiblemente 
hasta cuatro millones, (Passel & Krogstad, 2024) y la combinación 
de simbolismo negativo, las dificultades de su desplazamiento y la 
pérdida de las remesas que anteriormente enviaban a sus familias en 
México,(Sheridan & Martínez, 2024) probablemente ejercerá presión 
política interna sobre la presidenta Sheinbaum para que responda con 
firmeza, reduciendo la probabilidad de que su gobierno responda fa-
vorablemente a las solicitudes de Estados Unidos de que México ayude 
a gestionar los flujos migratorios por su cuenta territorio, y permitir que 
esos migrantes de otras partes de la región “permanezcan en México”, 
como ocurrió durante la primera Administración Trump (BBC, 2021).

Con respecto a las drogas y la cooperación en seguridad, el presidente 
electo Trump ha amenazado con imponer aranceles significativos a 
México si no hace más para controlar los flujos de drogas hacia Estados 
Unidos, que contribuyen a más de 100,000 sobredosis de drogas en 
el país por año. (Centers for Disease Control and Prevention, 2024).

Mike Waltz, nominado para ser el Asesor de Seguridad Nacional del 
Presidente Trump, un cargo que implicará un acceso físico significativo al 
Presidente e influencia sobre la política de seguridad nacional, patrocinó 
una resolución, como congresista, que autoriza a Estados Unidos a 
atacar objetivos de los cárteles mexicanos de la droga en México. 
(Congreso de los Estados Unidos, 2023)
También es probable que la Administración entrante de Trump sea 
menos comprensiva que la Administración Biden con los temas de 
control de armas en el lado estadounidense, aunque es probable que 
continúe la cooperación a través de la Oficina de Alcohol, Tabaco y 
Armas de Fuego de EE. UU. (ATF) sobre el contrabando a México de 
armas de fuego compradas legalmente en los Estados Unidos.  
Por su parte, es poco probable que la Administración Sheinbaum, aunque 
posiblemente esté dispuesta a combatir a los cárteles en México de 
manera más agresiva que su predecesora, revise su ley de seguridad 
nacional de 2020, que creó impedimentos significativos para la coop-
eración entre Estados Unidos y México en materia de narcotráfico a 
través de la Administración para el Control de Drogas de Estados Unidos 
(DEA) y otras agencias estadounidenses. (Eulich, 2020)
Con respecto al marco legal de México, la reforma constitucional de 
2024 aprobada por el partido Morena para reformar significativamente 
el sistema judicial de la nación ya ha provocado expresiones de preocu-
pación por parte de Estados Unidos, incluido el embajador de Estados 
Unidos en México, Ken Salazar.(Reuters, 2024) El enfoque empresarial 
de la administración entrante de Trump, y las preocupaciones sobre el 
trato a las empresas estadounidenses en México durante su primera 
administración, podrían resurgir como un punto de discordia en el 
nuevo entorno judicial mexicano, particularmente si el gobierno de 
Sheinbaum y su partido Morena usan su supermayoría en la legislatura 
para hacer más cambios constitucionales o de otro tipo en el marco 
legal que las empresas estadounidenses entendieron al comprometerse 
con inversiones en México.

“ES PROBABLE 
QUE LA PRÓXIMA 
ADMINISTRACIÓN DE 
TRUMP SEA MENOS 
RECEPTIVA QUE LA DE 
BIDEN RESPECTO AL 
CONTROL DE ARMAS EN 
ESTADOS UNIDOS. SIN 
EMBARGO, SE ESPERA 
QUE LA COOPERACIÓN 
CONTINUE. . . ”
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Por último, es probable que la inversión 
china en México se convierta en un tema 
de discordia.  La Presidenta Sheinbaum 
ha manifestado su interés en atraer más 
inversiones de “nearshoring” a México, 
incluso a través de exenciones fiscales y la 
construcción de infraestructura que haga 
más atractivas dichas inversiones. (Millán, 
2024)  Las empresas con sede en la República 
Popular China ya han invertido masivamente 
en México, y Rhodium Group identificó 700 
iniciativas separadas que involucran $ 13 mil 
millones en inversiones chinas en México solo 
en 2023.(South China Morning Post, 2024)  El 
presidente electo Trump ya ha manifestado 
su preocupación por el uso de instalaciones 
en México por parte de la República Popular 
China como una forma de eludir los aranceles 
y acceder al mercado estadounidense a 
través del T-MEC,(Washington Post, 2024) 
y ha amenazado con imponer aranceles 
significativos a los productos chinos que 
buscan ingresar a los EE. UU. de esta manera.  
Es probable que la revisión del T-MEC en 
2026, (The Baker Institute, 2024) negociada 
inicialmente por la Administración Trump 
durante su primer mandato, ponga más 
atención en el tema, e incluso podría llevar 
a una renegociación o posible derogación 
del tratado.

Más allá de estos temas centrales, 
es probable que las relaciones entre 
México y Estados Unidos se compliquen 
por la interacción entre los estilos de sus 
presidentes y sus gabinetes.  No está claro 
si la presidenta Sheinbaum tendrá la misma 
habilidad política o capital que su predecesor, 
AMLO, para ignorar la retórica o las acciones 
del presidente Trump que se consideran 
insultantes o perjudiciales para México, 
(Rodríguez, 2020) particularmente si las 
acciones de Estados Unidos hacia México, 
como los aranceles y las deportaciones 
masivas, son más severas que durante la 
primera administración de Trump.  

Recíprocamente, no está claro que el 
presidente Trump sienta un vínculo que lo 
lleve a ser magnánimo en sus tratos con la 
presidenta Sheinbaum, como finalmente lo 
hizo con AMLO. (Rodríguez, 2020)

Más allá de los dos presidentes, el 
nuevo ministro de Relaciones Exteriores de 
México, Juan Ramón de la Fuente, aporta al 
gobierno una visión forjada durante muchos 
años como profesor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), 
de orientación izquierdista de un país más 
orientado a la izquierda y más dispuesto 

a desafiar a Estados Unidos en asuntos de 
política exterior.  De hecho, México ya ha 
atraído la ira de los halcones de Estados 
Unidos al comprometer 312.000 barriles 
de petróleo y otros apoyos para ayudar al 
gobierno cubano a superar su actual crisis 
energética.(Janetsky, 2024)  Es probable que 
tales gestos inspiren un rechazo significativo 
por parte del secretario de Estado entrante 
del presidente Trump, Marco Rubio, y su 
asesor de Seguridad Nacional, Mike Waltz, 
quienes tienen antecedentes públicos de 
oposición a los gobiernos de izquierda en 
América Latina.(Knickmeyer & Tang, 2024)

Si bien parece probable que en los 
próximos años se produzcan choques 
políticos amplios y profundos entre los 
gobiernos electos de México y Estados 
Unidos, el grado en que esas tensiones 
degraden la relación comercial y la 
cooperación en materia de seguridad, que 
son vitales para ambos, dependerá de la 
paciencia y la habilidad política de los líderes 
de cada parte.  Independientemente de lo 
fructífera o negativa que sea la relación, ni 
Estados Unidos ni México tienen la opción 
de mudarse a un vecindario diferente.
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L a  S e g u r i d a d 
Nacional es un asunto 
crucial en la existencia de 
un Estado, y la realización 
de investigaciones en 

torno a este tema con alto rigor académico 
es importante para ayudar en la toma 
de decisiones sobre una cuestión tan 
trascendental.

La propuesta que aquí se presenta 
se hace con una perspectiva diferente que 
debe servir para enriquecer la escasa teoría 
nacional sobre el concepto de Seguridad 
Nacional y sus esquemas de medición y 
evaluación.

En este trabajo, se pretende aportar 
un constructo sobre las Competencias del 
Estado en Seguridad Nacional apoyándose 
en la teoría actual sobre las competencias, 
trasladando los conceptos y argumentos que 
soportan su discurso teórico a una visión del 
Estado Nacional que nos permita establecer 
un instrumento final de evaluación para poder 

determinar el nivel de competencia del 
Estado Mexicano en esta materia y encontrar 
los puntos más débiles de su actuación, lo 
que permitirá reestructurar sus estrategias 
o al final, corroborar su actuación y dar una 
certeza científica a la estrategia emprendida.

Se parte de comprender a las 
competencias como una movilización de 
recursos (Le Boterf, 2000) para resolver 
demandas complejas en situaciones 
específicas (Cuervo, 2006), y pretende 
responder a las siguientes preguntas de 
investigación:

¿Cuáles son las Competencias del 
Estado en Seguridad Nacional?

¿Qué tan competente es el Estado 
Mexicano en materia de Seguridad Nacional?

El concepto de competencia, desde 
el ámbito laboral que difiere en contenido al 
concepto manejado en el universo jurídico  
fue utilizado por primera vez en 1973 y lude a 
la excelencia de alguien dirigente y profesional 
en un trabajo determinado. A partir de ahí, el 
concepto ha ido evolucionando (Vargas, 2004).

Las más recientes definiciones del 
concepto de competencia laboral son 
las de Marelli (2004), Aneas (2003) que 
apoyandose en Desaulniers la conceptualiza 
como: “la capacidad para resolver un 
problema en una situación dada, lo que 
significa decir que la medida de ese proceso 
se basa fundamentalmente en resultados...” 
Gonzci (1996) quien plantea tres grandes 
tenden¬cias en la tipificación de las 
competencias: la primera, las concibe como 
una lista de tareas desempeñadas; la segunda, 
como conjun¬to de atributos personales y la 
tercera es un enfoque integrado u “holístico”. 

Debemos entender por lo tanto que 
una competencia no es una operación 
sino una disposición, que reside en el 
encadenamiento, la combinación y la 
realización de una secuencia, supone 
construir un esquema de actividad 
transferible a una situación específica, esto 
conlleva:

L
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“Saber actuar: la competencia se 
expresa con una acción o un encadenamiento 
de acciones. Es del orden de un saber actuar 
y no solo del conocimiento que se limita a un 
gesto profesional. Una operación, una acción, 
pueden incluir varios saber hacer.

En un contexto particular: la 
competencia siempre es contextualizada. 
Se trata de un saber actuar en un campo 
de exigencias, restricciones y recursos 
(técnicos, humanos, financieros, logísticos, 
temporales...) determinados.

Saber actuar validado: la competencia 
solo existe si la tarea que se ha realizado, 
fue en presencia de otras personas y queda 
constancia de ello, sino de manera oficial, si 
como una prueba realizada ante testigos. 
Alguien que se auto-declara competente, 
debe correr el riesgo de tener que probarlo 
o demostrarlo.

Con vistas a una finalidad en particular: 
la competencia en acción está enfocada a un 
fin. La acción, en la que se ha involucrado, 
tiene por lo tanto un sentido para quien la 
pone en práctica. La competencia está guiada 
por una intencionalidad.” (Le Boterg, 2001, 
p. 92).

A partir del análisis de las teorías 
sobre competencias (y dejando de lado lo 
establecido en la ciencia jurídica), se propone 
la siguiente definición del constructo: 

Competencias del Estado en Seguridad 
Nacional

Conjunto de recursos internos 
movilizados por el Estado para responder 
a demandas complejas en situaciones 
específicas que amenazan la Seguridad 
Nacional, apoyándose de los recursos 
externos que se encuentran a su alcance.

Lo anterior obliga a definir los 
conceptos: recursos internos del Estado, 
demandas complejas, situaciones específicas, 
seguridad nacional y recursos externos. 
Además, se necesita especificar cuáles 
son las amenazas a la Seguridad Nacional 
y los medios de acción válidos para 
resolverlas según los diferentes paradigmas 
teóricos sobre Seguridad Nacional. Es así 
que finalmente se pueden identificar las 
competencias del Estado en materia de 
Seguridad Nacional, definirlas y estatuir su 
contenido.

Recursos internos del Estado:

La definición conceptual de los 
recursos del Estado, tiene su origen a 
partir de lo que se conoce como Poder 
Nacional, el cual se ubica al centro de tres 
factores,1) su influencia como Estado en la 
región o el mundo, 2) la presión que ejerce 
a otros Estados  y 3) la fuerza que tiene para 
responder ante imprevistos; que se define 
como la capacidad relativa o formal en que 
un Estado trata de lograr el control sobre el 
comportamiento de otro actor.

	
Para entender un poco cual es la 

concepción actual del Poder Nacional es 
necesario conocer la propuesta teórica de 
sus principales exponentes. De acuerdo a 
Thiago Cintra (1994), el Poder Nacional “es 
el conjunto de los medios de todo tipo que 
dispone la nación y que son accionados 
por la voluntad nacional con la finalidad 
de lograr conquistar y mantener, interna y 
externamente, los objetivos nacionales” (p. 8), 
y divide a este poder en cuatro expresiones 
o campos: 1) el político, integrado por los 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así 
como los partidos políticos, 2) el económico, 
compuesto por los sectores primario, 
secundario y terciario de la economía 
nacional, 3) el psicosocial, compuesto por la 
sociedad nacional y, 4) el militar compuesto 
por el poder naval, el poder militar terrestre 
y el poder militar aeroespacial.

	
Piñeyro (2006) por su parte, indica 

que el poder nacional es la sumatoria de los 
recursos humanos reales más los recursos 
humanos potenciales junto a los recursos 
naturales reales y potenciales sumados al 
poder adquirido por el país a través de los 
acuerdos firmados de todo tipo. Joseph 
Nye (2004), explica que el poder nacional 
se compone de la movilización de dos tipos 
de poder a los que movilizados, en conjunto 
denomina Poder Inteligente: el Soft Power y 
del Hard Power.

	
En otro modelo que pretende medir 

el poder nacional, Hartmann (1991), utiliza 
una serie de elementos, el demográfico, 
el geográfico, económico, el científico 
tecnológico, histórico, psicológico, 
sociológico, organizativo-administrativo 
y el elemento militar. Uno de los Think-
Tank norteamericanos más influyentes, la 

corporación RAND en su capítulo de Arroyo 
Center, propone medir el poder nacional a 
partir de sumar la tecnología desarrollada 
por un Estado, el poder de sus empresas, 
los recursos humanos, financieros y físicos 
con los que cuenta, los recursos ideales del 
Estado, su capacidad militar y las políticas de 
ejecución nacional.

La Secretaría de la Defensa Nacional de 
México, estableció que el poder nacional es 
la suma de los campos político, económico, 
social, militar y tecnológico dividida en 
tres indicadores adversos (el índice de 
desigualdad, de corrupción y de deterioro 
ambiental), multiplicados por la suma de la 
voluntad nacional, el concepto estratégico 
y la situación geopolítica.

Existen otros modelos tanto 
cuantitativos (Singer y Small, 1972; Tellis et al, 
2000), como cualitativos para medir el poder 
nacional, todos sin embargo, consideran en 
general los mismos factores, como dice 
Haluani:

“siendo la representación ejecutiva 
del ámbito nacional, el poder nacional 
implica la inserción de factores más allá del 
propio sistema político como una estructura 
gubernamental-decisional. Tales factores 
abarcan los elementos nacionales de todo 
país, es decir aquellos  aspectos históricos, 
políticos, geopolíticos, económicos, sociales, 
culturales, tecnológicos, industriales y/o 
militares que le proporcionan nacionalidad.” 
(2006, p.133).

Aún cuando los factores que sirven 
para medir el poder nacional nombrados por 
todos los autores anteriormente descritos, 
pueden ser considerados (bajo una óptica 
clásica) como los recursos internos del 
Estado, para poder integrar un modelo de 
Competencias del Estado en Seguridad 
Nacional, es necesario identificar de manera 
más específica y concreta cuáles son los 
recursos internos del Estado; por lo tanto, 
en este trabajo, como recursos internos del 
Estado deben considerarse a los siguientes:

Aquellos factores y/o elementos que 
conforman la estructura de un país,  los cuales 
pueden ser puestos en movimiento por el 
Gobierno Nacional mediante estrategias 
de acción determinadas transformándolos 
según el nivel de intensidad ejercido.

Recursos Externos del Estado:
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Son los instrumentos, factores y 
actores de carácter internacional o de 
connacionales radicados fuera del país, a los 
que puede apelar un Gobierno Nacional para 
emplearlos como apoyo a las estrategias de 
acción que pretenden eliminar las amenazas 
existentes a la Seguridad Nacional.

Seguridad Nacional:

El término “Seguridad Nacional” nace 
como tal a finales de la Segunda Guerra 
Mundial, en él se define al Estado como el 
depositante de velar por la Seguridad de la 
Nación y se le permiten ciertas libertades 
de actuación para mantener seguros los 
intereses y objetivos nacionales (aguayo y 
Bagley, 2009).

Una definición básica de Seguridad 
Nacional la establecen Brams y Kilgour (1989) 
quienes la precisan como: 

“aquellas circunstancias o sucesos 
que atañen directamente a la seguridad o la 
integridad de los Estados en sus relaciones 
con otros Estados” (p.29).

Robert Mandel (1989) por su parte 
explica que “la seguridad nacional busca 
alcanzar la seguridad psicológica y física, 
por lo cual, es responsabilidad de los 
Gobiernos Nacionales, impedir las amenazas, 
principalmente del extranjero, que pongan 
en peligro, al régimen, a sus ciudadanos, o a 
su forma de vida” (p. 21). 

A partir de ahí, se entiende a la 
Seguridad Nacional como una función 
primordial del Estado, pero cuya 
responsabilidad no es exclusiva de él, ya 
que involucra a toda la Nación. No se trata 
de preservar la existencia del Estado, sino de 
la Nación con sus individuos, patrimonios, 
instituciones, valores y cultura (Cintra, 1991).

“La seguridad como bien de una nación 
e imperativo moral de su sobrevivencia, exige 
cooperación de la comunidad nacional como 
un todo” (Cintra, 1991, p. 54).

México también ha aportado su propia 
definición Institucionalmente aceptada, la 
cual está plasmada en la Ley de Seguridad 
Nacional (2005), que la define como:

“Las acciones destinadas de manera 

inmediata y directa a mantener la 	
integridad, estabilidad y permanencia del 
Estado Mexicano” (art. 3).

A continuación, es necesario ubicar el 
paradigma de seguridad en el que se va a 
desarrollar el modelo de las competencias, 
puesto que si bien las competencias del 
Estado en Seguridad Nacional son las 
mismas, los indicadores de dominio que 
se deben establecer para obtener una 
cuantificación de su actuación, difieren en 
peso y probablemente en contenido en 
función del paradigma seleccionado.

Partiendo de la división presentada por 
Martínez (2009), el paradigma Realista nace 
en la primera mitad del siglo XX, ubicándose 
como el primero y más influyente, en el 
sentido de conservadurismo de las ideas y 
estructuras. 

Para esta teoría el principal actor es el 
Estado, y únicamente ve a las Organizaciones 
Intergubernamentales (OI) como aliados 
según convenga, y a las Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG) como entes 
irrelevantes (Arenal, 2007).

Sus puntos más importantes son:

La seguridad depende de la 
maximización del poder del Estado, y éste del 
equilibrio de poder, que da origen al sentido 
del orden frente a la sociedad anárquica. 

•	 Los más fuertes evitan que se 
rompa el equilibrio intentando que otros no 
se hagan más fuertes.

•	 Se identifica en numerosas 
ocasiones al Realismo con los Estudios de 
Seguridad, como sinónimos, derivando la 
teoría, ya en las décadas de los sesenta y 
setenta, hacia políticas de poder militar. 

•	 Queda patente el papel central 
del Estado en la Seguridad para el Realismo 
(Martínez, 2009).

Ante la entrada en el escenario mundial 
de problemas de índole económica, el 
Realismo contempló otro elemento 
influyente en las relaciones internacionales, 
ampliando sus horizontes y pasando a 
denominarse Neorrealismo, quien considera 
que la posibilidad de que los Estados se 
conviertan en poderosos viene dada no 

sólo por la fuerza militar sino también por 
la económica. 

Los Estudios de Seguridad y/o Defensa 
se convirtieron entonces en la dimensión 
militar de las Relaciones Internacionales 
con otras ramificaciones paralelas en la 
económica política internacional (Martínez, 
2009).

Existen también las teorías pluralistas 
de la Seguridad Internacional, en la cual 
Francis Fukuyama (2007) es uno de sus más 
entusiastas defensores. En estas teorías se 
introducen nuevos actores desencadenantes 
de nuevas políticas. Se toman en cuenta a 
las Organizaciones Internacionales, las 
corporaciones multinacionales y las ONG 
a pesar de que no actúen necesariamente 
de acuerdo con los Gobiernos nacionales. 

En los años noventa del siglo XX, con 
Ole Weaver y la escuela de Copenhague 
aparecería un tercer paradigma de Seguridad, 
ya que el final de la Guerra Fría y el Nuevo 
Orden Mundial favorecieron la aproximación 
social a las cuestiones de seguridad. Se 
denominan socio-constructivistas y ellos 
atacan la lógica de los estudios de seguridad 
tal y como se desarrollaron durante el 
periodo de enfrentamiento bipolar entre 
Estados unidos (EEUU) y la Unión de 
Repúblicas Socialista Soviética (URSS), y se 
centran en el planteamiento de cuestiones 
ontológicas; ¿Quién está seguro?; ¿Quién 
hace la seguridad?; ¿Qué es estar seguro? 
¿Qué elementos representan un asunto de 
seguridad y cómo afrontarlos?; y ¿cuál es la 
perspectiva teórica que respalda la práctica 
política de Seguridad en el panorama 
internacional del nuevo siglo? (Weaver et 
al, 2000). 

Para este paradigma, si un ciudadano 
de manera aislada o colectivamente siente 
que algo amenaza su estatus de vida y 
reacciona políticamente a ello, entonces ese 
asunto debe ser tratado como un asunto o 
cuestión de seguridad.

Si aceptamos este marco para la 
Seguridad Nacional en lo teórico, nos 
convertiremos en social-constructivistas.

Pasamos así desde el concepto de 
seguridad como objetivo, a la seguridad 
como imagen y finalmente como orden 
normativo. La seguridad se construye así 
como elemento constitutivo y 
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constituyente de un orden social, un 
constructo (Martínez, 2009; p.107).

	 En esta investigación se propone 
el siguiente concepto:

“La Seguridad Nacional es una 
condición de equilibrio dinámico entre las 
competencias de un Estado y las demandas 
de la sociedad”

	
	 Lo que obliga a definir cuáles son 

las competencias del Estado en Seguridad 
Nacional y entender a la sociedad tanto en 
su acepción interna como parte importante 
de un país y su definición más general como 
integrante de un mundo globalizado (la 
comunidad internacional, sus instituciones, 
sus organizaciones, etc).

Demandas complejas:

El término “demandas complejas” 
pretende abarcar al concepto de “ame-
nazas a la seguridad nacional” desde una 
óptica de la teoría de la complejidad ya que 
las amenazas a la seguridad nacional nunca 
son de carácter simple y deben estudiarse 
a través de instrumentos de comprensión 
más dinámicos por-que ya no solo involucran 
actores Estatales con medios exclusivamente 
militares (Sánchez Cano, 1999).

	
Según Castañeda:

“la teoría de la complejidad tiene como 
premisa fundamental que los procesos 
naturales y sociales tienen un carácter 
descentralizado. Es 	 decir, la interacción 
de agentes autónomos en un cierto nivel 
de análisis (e.g. la empresa) da origen a  
regularidades estadísticas en otro nivel 	
(e.g. los ciclos económicos). El que se haga 
referencia a un sistema descentralizado no 
significa que todos los agentes involucrados 
deban tener la misma incidencia en las 
regularidades estadísticas macroscópicas, 
más bien el término describe procesos 
de interacción entre una mul-tiplicidad de 
agentes que se comportan con relativa 
autonomía” (Castañeda, 2011, p.5).

Bajo este marco teórico, no todas las 
amenazas potenciales que se desa-rrollan 
dentro de un Estado, deben ser consideradas 
como amenazas a la Segu-ridad Nacional, 
la intención también al adoptar la teoría de 
la Complejidad, es evitar la salida fácil de 
continuar observando al mundo mediante un 

esquema mental centralista (Resnick, 1994), 
ya no se puede aceptar que la solución a 
los problemas de Seguridad Nacional de 
un Estado, dependen exclusivamente de la 
actuación de sus líderes.

	 Las amenazas que la teoría actual 
ha identificado se componen de una variedad 
de elementos que van desde:

•	 El crimen organizado, 
•	 La guerra convencional,
•	 El conflicto nuclear,
•	 Los accidentes nucleares, 
•	 El terrorismo, 
•	 Los conflictos étnicos, 
•	 El descontrol sobre las armas de 

destrucción masiva, 
•	 Las epidemias,
•	 El lanzamiento accidental o 

intencionado de armas nucleares fuera de 
control estatal, o incluso,

•	 La posibilidad de una guerra 
mundial.

En México, las amenazas a la seguridad 
nacional fueron plasmadas en la Ley de 
Seguridad Nacional (LSN) de manera más 
específica que abre un pano-rama muy 
amplio en la interpretación de que amenazas 
deben ser consideradas del máximo nivel 
(asumiendo que la Seguridad Nacional 
es la prioridad de un Gobierno nacional), 
quedando como se enlistan a continuación:

Art. 5 (LSN)
•	 Actos tendentes a consumar 

espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, 
trai-ción a la patria,

•	 genocidio, en contra de los 
Estados Unidos Mexicanos dentro del 
territorio nacional;

•	 Actos de interferencia extranjera 
en los asuntos nacionales que puedan 
implicar una afectación al Estado Mexicano;

•	 Actos que impidan a las 
autoridades actuar contra la delincuencia 
organi-zada;

•	 Actos tendentes a quebrantar 
la unidad de las partes integrantes de la 
Federación, señaladas en el artículo 43 de la 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;

Actos tendentes a obstaculizar o 
bloquear operaciones militares o navales 
contra la delincuencia organizada;

“La Seguridad 
Nacional es una 
condición de 
equilibrio dinámico 
entre las competencias 
de un Estado y las 
demandas complejas 
de la Sociedad”

“”
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•	 Actos en contra de la seguridad 
de la aviación;

•	 Actos que atenten en contra del 
personal diplomático;

Todo acto tendente a consumar el 
tráfico ilegal de materiales nucleares, de 
armas químicas, biológicas y convencionales 
de destrucción masiva;

•	 Actos ilícitos en contra de la 
navegación marítima;

•	 Todo acto de financiamiento de 
acciones y organizaciones terroristas;

•	 Actos tendentes a obstaculizar 
o bloquear actividades de inteligencia o 
contrainteligencia, y

•	 Actos tendentes a destruir o 
inhabilitar la infraestructura de carácter 
estratégico o indispensable para la provisión 
de bienes o servicios públicos.

Situaciones específicas:

Son los sucesos que ocurren en un 
espacio y tiempo determinado dentro del 
territorio nacional y que atentan o quebrantan 
la integridad, estabilidad o permanencia de 
la Nación o de su forma de vida (individuos, 
patrimonio, Instituciones, valores y cultura).

Estas situaciones han quedado 
plasmadas en los primeros 27 artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (referidos a México), y debe 
considerarse una situación específica que 
atenta contra la Seguridad Nacional, a todos

El término “demandas complejas” busca 
englobar el concepto de “amenazas a la se-
guridad nacional” desde la perspectiva de la 
teoría de la complejidad. Esto se debe a que 
dichas amenazas no son de naturaleza simple 
y requieren análisis mediante herramientas 
más dinámicas. Estas amenazas ya no se 
limitan a actores estatales con medios ex-
clusivamente militares (Sánchez Cano, 1999).

Las Competencias del Estado en Seguridad 
Nacional lsa podemos definir como el 
conjunto de recursos internos movilizados 
por el Estado para responder a demandas 
complejas en situaciones específicas 
que amenazan la Seguridad Nacional, 
apoyándose de los recursos externos que 
se encuentran a su alcance.

DEMANDAS 
COMPLEJAS

COMPETENCIAS 
DEL ESTADO
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aquellos sucesos que atentan contra 
la dignidad de la persona humana, sus 
derechos y sus libertades, que divida o pueda 
dividir  la integridad del territorio nacional 
o a su composición intrínseca, al derecho 
de los ciudadanos a recibir una educación, 
o limitarles sus derechos humanos, su 
derecho al trabajo, a la información, sus 
derechos políticos, de tránsito, de libertad, 
a sus propiedades, a su filiación religiosa 
o política, a la justicia tanto como víctima 
como victimario, su derecho a no recibir 
golpes, maltratos, azotes o todo tipo de 
agresiones físicas tanto entre iguales como 
entre ciudadanos y autoridades y su derecho 
a una distribución equitativa y justa de la 
riqueza nacional.

Esto es importante porque las 
amenazas deben surgir de la apreciación 
justa, analítica y crítica de los derechos 
consagrados en la Constitución, no solo es 
la revisión de las posturas teóricas las que 
deben servir para determinar que actos o 
elementos constituyen una amenaza a la 
Seguridad Nacional en México, sino que la 
lectura atenta a la Carta Magna debe ayudar 
en la definición de este tipo de amenazas.

Identificando las Competencias
Establecido el  concepto de 

Competencia del Estado en Seguridad 
Nacional, es necesario identificar cada 
una de las competencias, para ello existen 
diferentes métodos que sirven de manera 
gráfica y lógica para este cometido.

Para establecer de manera adecuada 
una agrupación de las Competencias del 
Estado en Seguridad Nacional, se propone 
a continuación la construcción de un modelo 
que contempla cuatro dimensiones tomando 
como apoyo a la propuesta de Günter sobre 
los dilemas de seguridad (Oswald y Günter, 
2009), en donde menciona al “dilema 
clásico” centrado en el Estado-nación, al 
nuevo “dilema de supervivencia” centrado 
en la gente, así como los conceptos de 
“desarrollo sustentable” y el relacionado a la 
“paz sustentable” (p. 223).

Las  dimensiones del modelo quedarían 
de la siguiente manera:

El Estado-Nación: Son aquellas que 
permiten aumentar o consolidar la fortaleza 
del Estado y del Gobierno nacional, tanto 
de manera externa aumentando su nivel 
de influencia regional, como de manera 

interna consolidando su fuerza rectora con 
los ciudadanos. 

La supervivencia (centradas en la 
gente): Son aquellas que contribuyen a 
mejorar el nivel de vida de la población 
generando una percepción de seguridad 
a la gente en todos los aspectos de la vida 
cotidiana, desde los satisfacto-res básicos 
hasta los de nivel superior.

El desarrollo sustentable: Son aquellas 
que permiten al Estado satisfacer las necesi-
dades básicas presentes de su población 
a través de los recursos renovables y no 
renovables de su territorio, sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias nece-sidades (Oswald 
y Günter, 2009).

Como se menciona en el informe 
Brudtland de 1987:

“Es un proceso de cambio donde la 
explotación de re-cursos, la dirección de las 
inversiones, la orientación de los desarrollos 
tecnológicos e institucionales se hicieron 
consistentes con las necesi-dades presentes 
y futuras” (citado en Oswald y Günter, 2009; 
p. 193).

La paz sustentable: Son aquellas que 
evitan la presencia de cualquier forma de 
violencia orga-nizada (desde las gue-rras 
hasta la generada por el crimen organizado 
o común) entre grupos definidos.

Tanto a nivel Internacio-nal (violencia 
entre Es-tados) como a nivel interno (paz 
social). (Galtun, 1993; citado por Oswald y 
Günter, 2009; p. 164).

Definidas las dimensiones del modelo, 
queda para un trabajo posterior nombrar 
cada una de las competencias del Estado 
en Seguridad Nacional, colocándolas en la 
dimensión correspondiente en función de 
su contribución al modelo.
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SEGURIDAD NACIONAL Y HUMANA: EL NUEVO 
PARADIGMA
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En el panorama geopolíti-
co del siglo XXI, el concepto 
y la operacionalización de la 
seguridad han experimentado 
una metamorfosis significativa. 

El paradigma de Seguridad Nacional, centrado 
en la integridad territorial y la soberanía estatal, 
ha sido progresivamente complementado y 
en algunos casos, desafiado por el concepto 
de seguridad humana. Esto, refleja un recono-
cimiento creciente de la complejidad y mul-
tidimensionalidad de las actuales amenazas. 
Con lo que borra metafóricamente las fronteras 
nacionales y afecta directamente al bienestar 
de los individuos y sus comunidades (Buzan & 
Hansen, 2009).

La seguridad, en su concepción más 
amplia, abarca un espectro más amplio de 
preocupaciones, incluyendo la seguridad 
económica, alimentaria, sanitaria, ambiental, 
personal, comunitaria y política (PNUD, 2022). 
Esta expansión del concepto ha generado 
nuevos retos para los estados, las organizaciones 
internacionales y los actores no estatales.

El presente trabajo se propone examinar la 
evolución del paradigma de seguridad. Mediante 
el análisis de la interrelación entre la Seguridad 
Nacional y la Seguridad Humana en el contexto 
actual. A través de un análisis riguroso de las 
tendencias emergentes, los desafíos contem-
poráneos y las perspectivas regionales. Con lo 
que se busca proporcionar una visión integral 
del panorama de seguridad del siglo XXI. 

Asimismo, se explorará el papel crucial 
de la tecnología como factor tanto de riesgo 
como de oportunidad en este nuevo escenario, 
y se discutirán las implicaciones a considerar 
para la formulación de políticas y estrategias 
de seguridad más efectivas.

La relevancia de este análisis radica en su 
interés por apoyar a la toma de decisiones en 
materia de seguridad, promoviendo un enfoque 
equilibrado y centrado en el ser humano. 

Lo anterior, sin descuidar los imperativos 
tradicionales de la Seguridad Nacional en un 
mundo caracterizado por la incertidumbre y la 
complejidad. La comprensión de estas dinámicas 
es esencial para la construcción de sociedades 
más resilientes, participativas y seguras.

Marco conceptual: Seguridad Nacional 
y Seguridad Humana.

Evolución en México.
El interés por la Seguridad Nacional de 

México pareciera estar sujeto a la agenda de 
la dinámica social enmarcada en problemas 
emergentes o decisiones respaldadas por 
Políticas Públicas del gobierno en turno. Al filo 
de la tercera década, surge la necesidad de 
desempolvar la conceptualización de Seguridad 
Nacional y analizarla desde un enfoque amplio e 
incluyente. Que permita abarcar todas las esferas 
de su aplicación, como lo asegura González 
(2020).

La Seguridad Nacional debería ser una 
Doctrina (Bueno, 2017, 06 de marzo) conocida 
en mayor o menor medida entre cualquier 
funcionario público mexicano. Entender las 
características de esta, su aplicación, conocer 
su dinamismo en la praxis y poder asimilar sus 
alcances, limitantes y aplicación (Navarro, 2015).

A partir de la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) de 1917, quedó establecido 
en su título Sexto elementos que forman parte 
de la Seguridad Nacional mexicana. De este 
título, destaca en su Artículo 29, lo referente a 
las acciones en caso de una guerra o invasión, 
la prohibición de la pena de muerte y de la 
prisión preventiva. En el Artículo 89, habla de 
las facultades exclusivas del presidente de la 
República, como la defensa del territorio, la 
preservación de la seguridad del Estado y el 
mantenimiento de la paz interior.

I



E S T U D I O S  D E  I N T E L I G E N C I A

53

Aunado a lo anterior, el Artículo 108, 
que habla de la estructura de las Fuerzas 
Armadas y su disposición para la defensa 
exterior. La complejidad de las nuevas ame-
nazas, son directamente proporcionales a 
la necesidad de actualización de la Ley de 
Seguridad Nacional y a su constante estudio. 
Ello, en consecuencia, demanda nuevas y 
mejores capacidades en esta materia a sus 
analistas y tomadores de decisiones.

Comparativa de conceptos de Se-
guridad Nacional.

El concepto de Seguridad Nacional 
surgió en EE. UU. después de la segunda 
guerra mundial, influyendo en la mayoría de 
los países. Este concepto cambió a partir de 
11 de septiembre de 2001, cuando fueron 
derribadas las torres gemelas en Nueva 
York y se atentó contra el Pentágono en 
Washington, D.C. (Campins, 2004). En un 
básico ejercicio de análisis comparativo, 
conozcamos las definiciones de Seguridad 
Nacional que países como Canadá, EE. 
UU., Argentina, Chile y España tienen en 
sus respectivas Leyes. Así como los verbos 
rectores que los integran y dan sentido. Esto, 
permitirá conocer el alcance hacia el interior 
y exterior de su definición plasmada en la Ley 
de Seguridad Nacional o equivalente. Para 
posteriormente, poder contrastarla con la 
correspondiente Ley en México (DOF, 2021, 
20 de mayo).

EE. UU.: Su definición se encuentra 
en la Ley de Seguridad Nacional de 1947, 
sin embargo, la evolución de las amenazas, 
han permitido que más que un concepto, se 
entienda como una finalidad. Al respecto, el 
llamado Department of Homeland Security 
(DHS), tiene la finalidad de salvaguardar las 
fronteras, infraestructura e intereses del país 
contra amenazas internas y externas. Incluye 
preservación de la Constitución de los Esta-
dos Unidos, la protección contra el terror-
ismo, la ciberseguridad, la defensa nacional 
y la seguridad económica (Campins, 2004).

Sus verbos rectores son: Garantizar y 
Promover

Canadá: Soportada en el concepto de 
Seguridad Humana, se enfoca en la seguridad 
interna, es la protección de intereses vitales 
del país, contra el terrorismo, el sabotaje, 
la proliferación de armas de destrucción 
masiva, además de la infraestructura crítica 
y la seguridad cibernética. Y Promover 
la seguridad internacional. No hay una 
definición específica en una Ley, aunque 
forma parte de las políticas del gobierno 
canadiense (Marck, 2005).

Sus verbos rectores son: Proteger y 
Promover.

Chile: Esta definida en la Ley Orgánica 
Constitucional de las Fuerzas Armadas 
(Ley No. 18.948) como la protección de la 
soberanía, la independencia, la integridad 
territorial y el orden constitucional del país, 
incluyendo la defensa contra amenazas 
internas y externas, así como la prevención 
y respuesta ante desastres naturales y 
emergencias. Pero también se señala en el 
Ministerio de Defensa Nacional en el 2017 
como “…la condición que varía según las 
acciones que el Estado realice para hacer 
avanzar el país hacia los objetivos pretendidos 
y resguardar los intereses nacionales con la 
menor interferencia de riesgos, amenazas, 
problemas y otros obstáculos importantes” 
(Martinic, 2021, 31 de julio).

Sus verbos rectores son: Proteger, 
Prevenir y Defender.

España: Es definida en la Ley de 
Seguridad Nacional (Ley 36/2015) como la 
acción del Estado dirigida a garantizar, en el 
ámbito de Seguridad Nacional, la defensa 
de España, la protección de los ciudadanos 
y la promoción de la paz y la seguridad 
internacionales (DSN, 2024, 08 de julio).

Sus verbos rectores son: Garantizar, 
Defender, Proteger y Promover.

En resumen, los verbos rectores 
dominantes en estas cinco definiciones de 
Seguridad Nacional son: Proteger, Promover, 
Preservar, Garantizar, Defender y Prevenir.

Respecto a México, tenemos que la Ley 
de Seguridad Nacional aprobada y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, se definía 
a la Seguridad Nacional como:

Son las acciones destinadas de manera 
inmediata y directa a mantener la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado 
Mexicano, que conlleven a:

La protección de la nación mexicana 
frente a las amenazas y riesgos que enfrente 
nuestro país; La preservación de la soberanía 
e independencia nacionales y la defensa 
del territorio; El mantenimiento del orden 
constitucional y el fortalecimiento de las 
instituciones democráticas de gobierno; El 
mantenimiento de la unidad de las partes 
integrantes de la Federación señaladas en 
el artículo 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; La 
defensa legítima del Estado Mexicano 
respecto de otros Estados o sujetos de 
derecho internacional; y La preservación 
de la democracia, fundada en el desarrollo 
económico social y político del país y sus 

habitantes (DOF, 2005, 31 de enero).
Actualmente el Gobierno de México 

(2024, 08 de julio) señala que, se entiende 
por Seguridad Nacional como “La condición 
indispensable para garantizar la integridad y 
la soberanía nacionales, libres de amenazas 
al Estado, en busca de construir una paz 
duradera y fructífera”.

Sus verbos rectores son: Garantizar, 
Proteger y Construir.

En el Colegio de Defensa Nacional 
de la SEDENA, el desarrollo de la 
conceptualización de la Seguridad Nacional 
como principal materia de estudio de su 
Maestría en Administración Militar para la 
Seguridad y Defensa Nacionales, se enfoca 
como una condición o estado percibido 
entre sus pobladores y proyectado hacia 
el exterior, sin dejar de lado la Seguridad 
Humana (Marck, 2005, como se citó en 
Vega, 2002), además de asegurar que el 
nivel de Seguridad Nacional es directamente 
proporcional a su Poder Nacional. Uno de los 
conceptos que han servido de base para su 
desarrollo ha sido:

Es la condición de libertad, paz y justicia, 
dentro de un marco institucional y de derecho 
como garantía para el desarrollo. Donde el 
Estado preserva mediante la aplicación del 
Poder Nacional, las aspiraciones e intereses 
de la sociedad en forma equilibrada. Para 
la obtención de los Objetivos Nacionales, 
frente a perturbaciones internas y externas 
(Vega, 2002).

Seguridad Nacional: Paradigma 
tradicional.

En el contexto legal, podemos 
señalar que los primeros esbozos de lo 
que actualmente conocemos como Ley 
de Seguridad Nacional en México, fue en 
la época colonial del siglo XVI cuando en el 
contenido de las Leyes de Indias promulgadas 
por la corona española, señalaban elementos 
como Defensa del Territorio, Orden Público, 
y Protección de los Intereses de la Nueva 
España.

Es en 1813 durante la celebración del 
nuevo Congreso en Chilpancingo, Guer-
rero, que en el discurso de apertura se dio a 
conocer el documento de José Ma. Morelos 
y Pavón, titulado “Sentimientos de la Nación”. 
En este documento, Morelos propuso cor-
tar todo vínculo con España, propuso la 
Independencia retomando los principios 
constitucionales de derechos del hombre, 
igualdad, separación de poderes, soberanía, 
abolición de la esclavitud y del sistema de 
castas, entre otros.
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El concepto de Seguridad Nacional, 
predominante durante gran parte del 
siglo XX, se centró en la protección de la 
integridad territorial y la soberanía del estado 
frente a amenazas externas e internas (Buzan, 
2008). Este paradigma, enraizado en la teoría 
realista de las relaciones internacionales, 
enfatiza:

•	 La primacía del estado como 
primer actor en el sistema internacional.

•	 La importancia del poder militar 
como garantía de seguridad y de disuasión.

•	 La percepción de un entorno 
internacional anárquico y potencialmente 
hostil.

Seguridad Humana: Un nuevo para-
digma.

El concepto de Seguridad Humana, 
introducido formalmente por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
en 2022, representa un cambio radical en la 
comprensión de la seguridad nacional. Este 
enfoque coloca al individuo, no al estado, 
como el principal referente de la seguridad; 
Amplía el espectro de amenazas más allá 
de los conflictos interestatales, incluyendo 
desafíos económicos, ambientales y 
sociales; y enfatiza la interdependencia 
entre desarrollo, derechos humanos y 
seguridad. El PNUD (2022) identifica siete 
dimensiones clave de la Seguridad Humana: 
a) económica, b) alimentaria, c) sanitaria, 
d) ambiental, e) personal, f) comunitaria y 
g) política. Este marco multidimensional 
refleja la complejidad de los desafíos de 
seguridad contemporáneos y la necesidad 
de respuestas holísticas.

Interrelación y tensiones.
La relación entre Seguridad Nacional 

y Seguridad Humana no es necesariamente 
dicotómica. Alkire (2003) argumenta 
que ambos conceptos pueden ser 
complementarios, señalando que un estado 
seguro es a menudo una condición necesaria, 
aunque no suficiente, para garantizar la 
seguridad humana. No obstante, las tensiones 
y controversias persisten en las siguientes 
ambigüedades:

•	 Priorización de recursos: Los 
estados deben equilibrar las inversiones 
en capacidades militares tradicionales con 
aquellas destinadas a atender amenazas no 
convencionales a la Seguridad Humana.

•	 Soberanía vs. intervención 
humanitaria: El principio de “responsabilidad 
de proteger” (R2P) desafía las nociones 
westfalianas de soberanía estatal en nombre 
de la Seguridad Humana (Evans & Sahnoun, 

2002).
•	 Medición e indexación operativa: 

Mientras que los indicadores de Seguridad 
Nacional son relativamente tangibles, cuan-
tificar la Seguridad Humana presenta desafíos 
metodológicos significativos (Owen, 2004).

Tendencias globales en seguridad.
Desplazamiento del poder global.
El sistema internacional está atrave-

sando un período de transición caracteri-
zado por:

•	 El ascenso de potencias emergen-
tes, particularmente China e India, desafiando 
la hegemonía occidental (Zakaria, 2008); 

•	 La proliferación de actores no 
estatales con influencia significativa, desde 
corporaciones multinacionales hasta organi-
zaciones terroristas transnacionales;

•	 El surgimiento de nuevos bloques 
regionales y alianzas flexibles que complican 
la dinámica de poder tradicional (Acharya, 
2018).

•	 El avance del populismo en el 
mundo, como estrategia de gobierno, susten-
tado en la manipulación de los más pobres. 
Lo que está reacomodando las alianzas y 
bloques regionales principalmente en amé-
rica latina.

Amenazas híbridas y zonas grises.
El espectro de amenazas a la seguridad 

se está expandiendo y difuminando, dando 
lugar a conflictos híbridos que combinan tác-
ticas convencionales con guerra cibernética, 
desinformación y operaciones encubiertas 
(Hoffman, 2007); La proliferación de “zonas 
grises” donde los estados operan por debajo 
del umbral de conflicto abierto, desafiando 
las definiciones tradicionales de paz y guerra 
(Mazarr, 2015); y Un aumento en la frecuencia 
y sofisticación de los ataques cibernéticos, 
que amenazan tanto a infraestructuras críticas 
como a sistemas democráticos (Nye, 2011).

Cambio climático y seguridad am-
biental.

El cambio climático está emergiendo 
como un “multiplicador de amenazas” crítico, 
con implicaciones de gran alcance para la 
seguridad global:

•	 Aumento de desastres naturales 
y eventos climáticos extremos que ponen 
a prueba la resiliencia de las comunidades y 
los estados.

•	 Escasez de recursos y despla-
zamientos poblacionales que exacerban las 
tensiones existentes y crean nuevos focos 
de conflicto con las sociedades receptoras 
(Barnett & Adger, 2007).

•	 La necesidad de una “seguridad 

climática” que integre consideraciones am-
bientales en la planificación de Seguridad 
Nacional e internacional sin dejar de lado 
la suficiencia de recursos para atender las 
emergencias (McDonald, 2013).

Revolución tecnológica y seguridad.
Los avances tecnológicos están recon-

figurando radicalmente el panorama de la 
seguridad:

•	 La inteligencia artificial y el 
aprendizaje automático están transformando 
la recopilación y análisis de inteligencia, así 
como la toma de decisiones en tiempo real 
(Allen & Chan, 2017).

•	 Las tecnologías cuánticas prom-
eten revolucionar la criptografía y la detec-
ción, con implicaciones profundas para la 
seguridad de la información.

•	 La convergencia de biotecnología 
y nanotecnología plantea nuevos desafíos en 
términos de biodefensa y control de arma-
mentos, con nuevos riesgos y dilemas éticos 
(Chyba, 2001).

Desigualdad global y Seguridad 
Humana.

La persistente y creciente desigualdad 
global está emergiendo como una amenaza 
fundamental para la estabilidad y la seguridad:

•	 La concentración de riqueza y 
oportunidades exacerba las tensiones so-
ciales y alimenta movimientos populistas y 
extremistas (Piketty, 2014).

•	 La brecha digital y tecnológica 
amenaza con crear nuevas formas de vul-
nerabilidad y exclusión.

•	 La pandemia de COVID-19 ha 
expuesto y amplificado las disparidades ex-
istentes en salud y bienestar económico lo 
que a motivado la migración transnacional 
(Stiglitz, 2020).

Desafíos emergentes en el Siglo 
XXI.

En la tercera década del siglo XXI, el 
panorama de seguridad global se ha vuelto 
cada vez más complejo y multifacético. Los 
desafíos emergentes trascienden las fron-
teras nacionales y requieren un enfoque 
holístico que integre aspectos de Seguri-
dad Nacional y Seguridad Humana (Buzan 
& Hansen, 2009). Entre los desafíos más 
apremiantes se encuentran:

Cambio climático y seguridad am-
biental.

El cambio climático se ha convertido 
en un multiplicador de amenazas, exacerban-
do conflictos existentes y creando nuevos 
riesgos para la Seguridad Humana y la Se-
guridad Nacional (Barnett & Adger, 2007). 
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La escasez de recursos, los desastres 
naturales más frecuentes e intensos, y los 
desplazamientos masivos de población plant-
ean desafíos sin precedentes para los estados 
y las comunidades.

Ciberseguridad y amenazas 
híbridas.

El ciberespacio se ha convertido en un 
nuevo dominio de conflicto, donde actores 
estatales y no estatales pueden causar da-
ños significativos a infraestructuras críticas, 
sistemas financieros y procesos democráti-
cos (Kello, 2013). Las amenazas híbridas, 
que combinan tácticas convencionales y 
no convencionales, difuminan las líneas en-
tre paz y guerra, desafiando los paradigmas 
tradicionales de seguridad.

Pandemias y bioseguridad.
La pandemia de COVID-19 ha puesto 

de manifiesto la vulnerabilidad global ante las 
amenazas biológicas, subrayando la necesi-
dad de fortalecer los sistemas de salud públi-
ca y la cooperación internacional en materia 
de bioseguridad. La intersección entre salud 
pública y Seguridad Nacional se ha vuelto 
más evidente que nunca (Rushton, 2011).

Desigualdad económica y 
radicalización.

La creciente desigualdad económica, 
tanto dentro de los países como al exterior, 
alimenta la inestabilidad social y política, cre-
ando terreno fértil para la radicalización y 
el extremismo violento (Piketty, 2014). Este 
fenómeno desafía tanto la Seguridad Nacion-
al como la Seguridad Humana, requiriendo 
enfoques que aborden las causas raíz de la 
marginación y la exclusión.

Inteligencia artificial y autonomía 
de armas.

El rápido avance de la inteligencia 
artificial (IA) y su aplicación en sistemas de 
armamento plantea nuevos dilemas éticos y 
estratégicos (Horowitz, 2018). La potencial 
autonomía de las armas desafía los marcos 
legales y éticos existentes, requiriendo una 
reconsideración de las normas internacion-
ales sobre el uso de la fuerza.

Intersección entre Seguridad Na-
cional y Humana.

La evolución del panorama de se-
guridad global ha puesto de manifiesto la 
creciente intersección entre los conceptos 
tradicionales de Seguridad Nacional y el en-
foque más reciente de Seguridad Humana. 
Esta convergencia refleja un reconocimiento 
de que las amenazas contemporáneas no 
pueden abordarse eficazmente desde una 
perspectiva exclusivamente estatocéntrica 
o antropocéntrica (Newman, 2010).

Redefinición de las amenazas.
La simbiosis entre Seguridad Nacional 

y Humana ha llevado a una redefinición de 
las amenazas. La Seguridad Nacional había 
manejado una agenda basada en incipi-
entes amenazas externas, y mayormente 
en temas centrados al interior, clasificadas 
en los cuatro campos del poder nacional – 
Económico, Político, Social y Militar -. Con la 
incorporación de la perspectiva de Seguridad 
Humana se ha ampliado el espectro para 
incluir amenazas no militares como pobreza, 
enfermedades y alteración ambiental (Arinze, 
1995).

Enfoque integral de la seguridad.
La convergencia de estos paradigmas 

ha fomentado un enfoque más integral de la 
seguridad. Los estados están reconociendo 
cada vez más que la Seguridad Nacional está 
intrínsecamente ligada al bienestar de sus 
ciudadanos y que las amenazas a la Seguridad 
Humana pueden escalar y convertirse en 
amenazas a la Seguridad Nacional (Alkire, 
2003). En México, un ejemplo es cómo el 
Crimen Organizado paso de ser una asunto 
de seguridad pública a uno de Seguridad 
Nacional.

Cooperación internacional y 
gobernanza global.

La intersección entre Seguridad Na-
cional y Humana ha subrayado la importancia 
de la cooperación internacional y la gob-
ernanza global en la gestión de amenazas 
transnacionales. Desafíos como el cambio 
climático, el terrorismo y las pandemias 
requieren respuestas coordinadas que tras-
ciendan las fronteras nacionales (Pasha, 2013).

Tensiones y dilemas.
A pesar de la creciente convergencia, 

persisten tensiones entre los enfoques de 
Seguridad Nacional y Humana. Los estados 
a menudo se enfrentan a dilemas al equilibrar 
las demandas de Seguridad Nacional con las 
necesidades de Seguridad Humana, especial-
mente en elementos fundamentales de los 
Derechos Humanos, como la privacidad, la 
libertad de movimiento, el respeto a la dig-
nidad humana y el acceso a la información 
(Chandler & Hynek, 2011).

Perspectivas Regionales
La evolución del paradigma de seguri-

dad ha tomado diferentes formas y ritmos en 
distintas regiones del mundo, reflejando las 
particularidades geopolíticas, económicas y 
socioculturales de cada área. Este análisis re-
gional nos permite identificar patrones emer-
gentes y desafíos específicos en la transición 
de un enfoque puramente centrado en la 
Seguridad Nacional hacia uno que incorpora 

“Las amenazas 
híbridas, que combinan 
tácticas convencionales 
y no convencionales, 
difuminan las fronteras 
entre la paz y la 
guerra, desafiando 
los paradigmas 
tradicionales de 
seguridad.”

“”
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elementos de Seguridad Humana.
América Latina y el Caribe.
En América Latina y el Caribe, la tran-

sición hacia un paradigma de seguridad más 
integral ha sido marcada por la necesidad 
de abordar amenazas no convencionales 
como el crimen organizado transnacional; la 
violencia urbana; y la desigualdad socioec-
onómica (Mares & Kacowicz, 2016). Lo ante-
rior, sin dejar de lado el avance del populismo 
como ideología de permanencia en el poder 
político, que manipula a los más necesita-
dos Un ejemplo paradigmático es el caso de 
Colombia, donde el proceso de paz con las 
FARC ha requerido una reconceptualización 
de la seguridad que va más allá del conflicto 
armado, abordando cuestiones de desarrollo 
rural, participación política y reparación del 
daño a las víctimas (Rettberg, 2020).

Oriente Medio y Norte de África.
En esta región, la Primavera Árabe de 

2011 puso de manifiesto la interconexión 
entre seguridad estatal y bienestar socio-
económico de la población. Los levantami-
entos populares evidenciaron cómo la falta 
de oportunidades económicas, la represión 
política y la corrupción pueden desestabilizar 
regímenes aparentemente sólidos.

La situación en Siria e Irak, con el sur-
gimiento y posterior derrota territorial del 
Estado Islámico, ha demostrado la com-
plejidad de los desafíos de seguridad en la 
región, donde las amenazas transnacionales 
se entrelazan con vulnerabilidades internas y 
rivalidades geopolíticas regionales.

Actualmente, la guerra entre Rusia y 
Ucrania provocada por intereses económi-
cos, posesión territorial y de instalaciones 
estratégicas o la guerrilla entre Israel y el 

Las innovaciones tecnológicas son clave 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), ofreciendo soluciones 
a problemas como el cambio climático, la 
seguridad alimentaria y la atención médica. 
Tecnologías como la energía renovable, la 
agricultura de precisión y la telemedicina 
mejoran la Seguridad Humana globalmente 
(Sachs, 2015). Su impacto requiere integrar 
estrategias tecnológicas en los marcos de 
Seguridad Nacional y Humana mediante un 
enfoque multidisciplinario que contemple 
aspectos técnicos, éticos, legales y sociales.

El dominio cibernético se ha convertido en 
un teatro clave para la Seguridad Nacional, 
con amenazas como ataques patrocinados 
por estados, ciberterrorismo y cibercrimen 
organizado, que ponen en riesgo infraes-
tructuras críticas, sistemas financieros y pro-
cesos democráticos (Nye, 2016). La guerra 
híbrida, que integra tácticas convencionales, 
operaciones cibernéticas y campañas de des-
información, ha demostrado su impacto dis-
ruptivo en conflictos como la intervención 
rusa en Ucrania, desdibujando las fronteras 
entre guerra y paz y desafiando los paradig-
mas tradicionales de disuasión y escalada 
(Hoffman, 2018).

TECNOLOGÍA Y 
DESARROLLO

CIBERSEGURIDAD 
Y WF HÍBRIDA
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Estado Palestino por la posesión de 
los territorios de Gaza, son ejemplo de ello.

Asia-Pacífico.
La región Asia-Pacífico presenta un 

panorama diverso. Por un lado, persisten 
tensiones geopolíticas tradicionales, como 
las disputas territoriales en el Mar de China 
Meridional o la situación en la península core-
ana, o la independencia de Hong Kong contra 
el reclamo de China. Por otro lado, hay un 
creciente reconocimiento de amenazas no 
tradicionales como el cambio climático, los 
desastres naturales y las pandemias (Cabal-
lero-Anthony, 2018).

Japón, por ejemplo, ha sido pionero en 
la promoción del concepto de Seguridad Hu-
mana en foros internacionales, reflejando su 
propia experiencia de reconstrucción post-
guerra y su vulnerabilidad ante desastres 
naturales (Edström, 2011).

África Subsahariana.
En África Subsahariana, la evolución 

del paradigma de seguridad está íntimam-
ente ligada a los desafíos del desarrollo y la 
construcción del Estado. La Unión Africana 
ha adoptado una “Arquitectura de Paz y Se-
guridad Africana” que busca integrar respues-
tas a conflictos violentos con iniciativas de 
desarrollo a largo plazo (Williams, 2017). 
Países como Ruanda han demostrado cómo 
la reconstrucción postconflicto puede alin-
earse con objetivos de desarrollo humano, 
aunque persisten desafíos en términos de 
gobernanza y derechos humanos (De Yaeza 
& Fox, 2013).

Europa y América del Norte.
En estas regiones, el debate sobre se-

guridad ha evolucionado desde el fin de la 
Guerra Fría. La Unión Europea, en particular, 
ha desarrollado un enfoque de “seguridad 
comprehensiva” que busca integrar dimen-
siones militares, diplomáticas, económicas 
y humanitarias (Biscop & Andersson, 2008).

Los ataques terroristas del 11 de sep-
tiembre de 2001 en Estados Unidos marcaron 
un punto de inflexión, llevando a un renovado 
énfasis en la Seguridad Nacional tradicional. 
Sin embargo, también ha habido un creciente 
reconocimiento de la necesidad de abordar 
las causas profundas de la inseguridad, incluy-
endo la desigualdad económica y el cambio 
climático (Buzan & Hansen, 2009).

El Nuevo Papel de la Tecnología.
La revolución tecnológica del siglo XXI 

ha transformado profundamente el panorama 
de la Seguridad Nacional y Humana, 
introduciendo nuevas vulnerabilidades y 
oportunidades que desafían los paradigmas 

tradicionales. Este capítulo examina el 
impacto multifacético de la tecnología en la 
conceptualización y práctica de la seguridad 
contemporánea.

Ciberseguridad y warfare híbrida.
El dominio cibernético ha emergido 

como un nuevo teatro de operaciones críti-
co para la Seguridad Nacional. Los ataques 
cibernéticos patrocinados por estados, el 
ciberterrorismo y el cibercrimen organizado 
representan amenazas significativas para in-
fraestructuras críticas, sistemas financieros y 
procesos democráticos (Nye, 2016).

La warfare híbrida, que combina tác-
ticas convencionales con operaciones 
cibernéticas y campañas de desinformación, 
ha demostrado su potencial disruptivo en 
conflictos recientes, como la intervención 
rusa en Ucrania (Hoffman, 2018) actualmente 
convertida en guerra ante la política separa-
tista de esta última. Este nuevo paradigma de 
conflicto, en su evolución difuminó las líneas 
entre guerra y paz, desafiando las concep-
ciones tradicionales de disuasión y escalada.

Inteligencia artificial y autonomía.
Los avances en inteligencia artificial 

(IA) están revolucionando las capacidades 
de recolección y análisis de inteligencia, así 
como la toma de decisiones en tiempo real. 
Sin embargo, la creciente autonomía de los 
sistemas de armas, de la forma de apoyar la 
disuasión y mostrar poder militar, plantea 
dilemas éticos y estratégicos significativos 
(Hass & Fischer, 2020).

La IA también tiene implicaciones pro-
fundas para la seguridad humana, desde su 
potencial para mejorar la atención médica, el 
desarrollo tecnológico, la gestión de recur-
sos, y todo tipo de investigaciones, hasta los 
riesgos de vigilancia masiva y manipulación 
social (Bostrom, 2014).

Tecnologías emergentes y 
disruptivas.

Tecnologías como la computación 
cuántica, la biotecnología avanzada y la na-
notecnología transforman radicalmente las 
capacidades militares y civiles. La carrera por 
el dominio en estas áreas está reconfiguran-
do el equilibrio de poder global y planteando 
nuevos desafíos de gobernanza internacional 
(Horowitz, 2018).

La convergencia de estas tecnologías 
con los Big Data y el Internet de las Cosas 
(IOT, por sus siglas en Inglés) está creando 
nuevos vectores de vulnerabilidad y opor-
tunidades para la resiliencia societal (Schia, 
2018).

Vigilancia y privacidad.
Las tecnologías de vigilancia avanzadas, 

como el reconocimiento facial, la georref-
erenciación y el análisis predictivo, ofrecen 
herramientas poderosas para la aplicación 
de la ley y la prevención del terrorismo. Sin 
embargo, su uso generalizado plantea serias 
preocupaciones sobre privacidad y libertades 
civiles (Lyon, 2015).

El caso Snowden y las revelaciones 
sobre programas de vigilancia masiva han 
intensificado el debate global sobre el equi-
librio entre Seguridad Nacional y Derechos 
Humanos (DD. HH.) o individuales en la era 
digital (Greenwald, 2014).

Tecnología y empoderamiento 
ciudadano.

Las tecnologías de la información y la 
comunicación han demostrado su potencial 
para empoderar a los ciudadanos y promover 
la transparencia gubernamental. Plataformas 
de redes sociales y tecnologías blockchain 
ofrecen nuevas herramientas para la partici-
pación cívica y la rendición de cuentas.

Sin embargo, estas mismas tecnologías 
pueden ser explotadas para la desinfor-
mación y la polarización social, planteando 
nuevos desafíos para la cohesión social y la 
estabilidad política (Apuke, 2018).

Tecnología y desarrollo sostenible.
Las innovaciones tecnológicas juegan 

un papel crucial en la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
ofreciendo soluciones para desafíos como 
el cambio climático, la seguridad alimentaria 
y el acceso a la atención médica.

La difusión de tecnologías como la en-
ergía renovable, la agricultura de precisión y 
la telemedicina tiene el potencial de abordar 
vulnerabilidades crónicas y mejorar la Segu-
ridad Humana a escala global (Sachs, 2015).

La tecnología actúa como un 
catalizador de cambio en el panorama de 
la seguridad, requiriendo una reevaluación 
constante de estrategias y políticas. La 
integración efectiva de las consideraciones 
tecnológicas en los marcos de Seguridad 
Nacional y Humana es esencial para atender 
los complejos desafíos del siglo XXI. Esto 
demanda un enfoque multidisciplinario 
que combine expertise técnica con una 
comprensión profunda de las implicaciones 
éticas, legales y sociales.

Hacia un Enfoque Integral: Políticas 
y Estrategias

La evolución del paradigma de 
seguridad hacia un enfoque que integra 
tanto la Seguridad Nacional como la 
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Humana requiere una transformación 
profunda en la formulación de políticas y 
estrategias. Este cambio paradigmático 
demanda un replanteamiento holístico 
de cómo los Estados y las organizaciones 
internacionales abordan los desafíos de 
seguridad contemporáneos.

I n t e g ra c i ó n  d e  p o l í t i c a s 
multidimensionales.

La complejidad de las amenazas 
actuales exige la implementación de políticas 
que trasciendan los límites tradicionales entre 
Seguridad Nacional y desarrollo humano. 
Según Buzan y Hansen (2009), este enfoque 
integral debe considerar:

•	 Coordinación Interinstitucional: 
Establecimiento de mecanismos robustos 
de colaboración entre agencias de 
seguridad, secretarias afines al desarrollo, 
y organizaciones de la sociedad civil o no 
gubernamentales (ONG’s).

•	 Enfoque Preventivo: Priorización 
de estrategias que aborden las causas 
fundamentales de la inseguridad, en lugar 
de respuestas reactivas a crisis.

•	 Participación Ciudadana: Inclusión 
activa de comunidades y grupos sociales en 
la identificación de amenazas y diseño de 
soluciones de seguridad.

Reformulación de estrategias de 
Seguridad Nacional.

Las estrategias de Seguridad Nacional 
deben evolucionar para incorporar 
elementos de Seguridad Humana. Pasha 
(2013) propone:

•	 Ampliación de la Definición de 
Amenazas: Inclusión de factores como el 
cambio climático, pandemias, y desigualdad 
social an la Agenda Nacional de Riesgos.

•	 Desarrollo de Capacidades 
Adaptativas: Fortalecimiento de la resiliencia 
institucional y social para responder a 
amenazas emergentes.

•	 Diplomacia Preventiva: Utilización 
de herramientas diplomáticas para reducir 
conflictos potenciales antes de que escalen 
a crisis de seguridad.

Implementación de marcos de 
Seguridad Humana.

La operacionalización efectiva de 
la Seguridad Humana requiere marcos 
de acción concretos. El Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 
2022) recomienda:

•	 Indicadores de Seguridad Humana: 
Desarrollo y adopción de métricas que 
capturen las múltiples dimensiones de la 
Seguridad Humana.

•	 Presupuestos de Seguridad Bal-
anceados: Asignación equilibrada de recur-
sos en apoyo a programas orientados a la 
Seguridad Humana.

•	 Cooperación Internacional: Forta-
lecimiento de mecanismos de colaboración 
global para abordar amenazas transnacion-
ales a la Seguridad Humana.

Tecnología como facilitador de se-
guridad integral.

La integración de avances tecnológi-
cos en las estrategias de seguridad ofrece 
oportunidades sin precedentes para un en-
foque más holístico. Cavelty y Wenger (2020) 
destacan:

•	 Sistemas de Alerta Temprana: Utili-
zación de Big Data e inteligencia artificial para 
identificar y predecir amenazas emergentes 
a la Seguridad Humana y Nacional.

•	 Plataformas de Gobernanza Digital: 
Implementación de soluciones tecnológi-
cas para mejorar la transparencia y la partici-
pación ciudadana en asuntos de seguridad.

•	 Ciberseguridad Inclusiva: Desar-
rollo de estrategias de ciberseguridad que 
protejan tanto la infraestructura crítica na-
cional como la privacidad y los derechos 
digitales de los ciudadanos.

La transición hacia un enfoque inte-
gral de seguridad requiere un cambio fun-
damental en cómo conceptualizamos y 
operacionalizamos la seguridad. Este nuevo 
paradigma debe equilibrar las preocupa-
ciones tradicionales de Seguridad Nacional 
con un compromiso robusto hacia la Seguri-
dad Humana, reconociendo que ambas son 
interdependientes y mutuamente reforzantes 
en el complejo panorama de seguridad del 
siglo XXI.

 
Conclusiones
La evolución del paradigma de seguri-

dad desde un enfoque centrado exclusiva-
mente en lo nacional hacia uno que integra 
la Seguridad Humana representa un cam-
bio fundamental en nuestra comprensión y 
abordaje de los desafíos contemporáneos. 
Este análisis ha puesto de manifiesto varias 
conclusiones clave:

Interdependencia de Seguridades: 
La dicotomía tradicional entre Seguridad Na-
cional y Humana se ha vuelto obsoleta. Los 
desafíos actuales demuestran que la seguri-
dad del Estado y la de sus ciudadanos están 
intrínsecamente vinculadas (Newman, 2016). 
Ello, como una simbiosis sistémica global. 
Las amenazas transnacionales, como el ter-
rorismo, el cambio climático y las pandemias, 

requieren un enfoque que trascienda las fron-
teras nacionales y aborde las vulnerabilidades 
humanas de manera integral.

Complejidad Multidimensional: El 
panorama de seguridad del siglo XXI se car-
acteriza por su naturaleza multifacética. Las 
amenazas ya no son únicamente militares 
o geopolíticas, sino que abarcan aspectos 
económicos, ambientales, sanitarios y tec-
nológicos. Esta complejidad exige estrategias 
de seguridad más sofisticadas y adaptativas 
(Buzan & Hansen, 2009).

Imperativo de la Prevención: El en-
foque de tendencia reactiva de la Seguridad 
Nacional ha demostrado ser insuficiente. La 
adopción de estrategias preventivas centra-
das en las causas de la inseguridad, tanto a 
nivel nacional como humano, emerge como 
una necesidad crítica para la estabilidad a 
largo plazo (Kaldor, 2007).

Tecnología como Arma de Doble 
Filo: Los avances tecnológicos ofrecen 
oportunidades sin precedentes para mejorar 
la seguridad, pero también presentan nuevos 
desafíos. La ciberseguridad, la inteligencia ar-
tificial y la vigilancia masiva plantean dilemas 
éticos y prácticos que requieren un delicado 
equilibrio entre seguridad y libertades indi-
viduales (Cavelty & Wenger, 2020).

Gobernanza Colaborativa: La com-
plejidad de las amenazas actuales demanda 
una gobernanza de seguridad más inclusiva 
y colaborativa. La participación de actores 
no estatales, comunidades locales y organi-
zaciones internacionales en la formulación e 
implementación de políticas de seguridad se 
vuelve indispensable (PNUD, 2022).

Resiliencia como Pilar de 
Seguridad: En un mundo caracterizado 
por la incertidumbre y el cambio rápido, la 
capacidad de adaptación y recuperación 
ante crisis emerge como un componente 
fundamental de la seguridad.

Desafío de la Implementación: Mientras 
que el concepto de Seguridad Humana ha 
ganado aceptación teórica, su operacion-
alización práctica sigue siendo un desafío.

La traducción de este paradigma en 
políticas concretas y medibles requiere un 
replanteamiento profundo de las estructuras 
y procesos de seguridad existentes (Kaldor, 
2014).

Necesidad de Marcos Éticos: La inte-
gración de la Seguridad Nacional y Humana 
plantea dilemas éticos significativos, particu-
larmente en relación con la intervención hu-
manitaria y la soberanía estatal. 
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El desarrollo de marcos éticos 
robustos, así como una legislación adecuada, 
se convierte en algo imperativo para apoyar 
en la toma de decisiones del gobierno en 
turno (Alkire, 2003).

En conclusión, la evolución hacia un 
paradigma de seguridad que integre efecti-
vamente lo nacional y lo humano no es solo 
deseable, sino necesaria para enfrentar los 
complejos desafíos del siglo XXI. Este cam-
bio requiere una transformación profunda 
en cómo conceptualizamos, planificamos y 
ejecutamos las estrategias de seguridad. La 
seguridad, en su sentido más amplio, debe 
ser entendida como un bien público global 
que requiere la colaboración de todos los 
actores de la sociedad. Solo a través de un 
enfoque integral, adaptado y centrado en el 
ser humano podremos construir un mundo 
más seguro y resiliente con equilibrados 
niveles de desarrollo, en beneficio de las 
generaciones presentes y futuras.
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La entrevista con un traficante 
guatemalteco en Matamoros revela el 

modus operandi del tráfico de migrantes 
y la complicidad entre estos actores y las 

autoridades, reflejando la coexistencia 
de legalidad e ilegalidad en la región 

fronteriza.

La región transfronteriza, integrada por 
ciudades hermanas de ambos países, 
es un punto crítico debido a intereses 

políticos y económicos que han hecho de 
la seguridad fronteriza una prioridad para 

las autoridades en distintos momentos 
históricos.

Durante más de tres décadas, las 
relaciones entre México y Estados Unidos 

han estado definidas por políticas de 
seguridad fronteriza, desde la Ley Pública 

101-649 de 1990 hasta el intento de 
acuerdo bipartidista de Joe Biden en 2024 

para modernizar la frontera.

El texto analiza estudios previos sobre 
seguridad fronteriza, desafíos en 

Tamaulipas-Texas vinculados al crimen 
organizado y migración irregular, y 

conclusiones sobre aportes conceptuales 
y prácticos en contextos específicos.
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“Quienes hacemos este tipo de trabajo, sabemos que estamos cometiendo un 
delito y que por esta razón nos pueden llevar a la cárcel o incluso, matar. Pero 
sabemos lo que hacemos y por eso a las autoridades no les ocultamos nada; para 
ellos [las autoridades] es más delito ocultar lo que se trae, por eso llegamos y les 
declaramos la “carga”, al tiempo que pedimos le pongan precio. Ellos saben que 
pierden más si aplican la ley; si no la aplican, el negocio puede seguir adelante 

(Sánchez Munguía, 1993:188).”

“”

Introducción

El fragmento de la viñeta anterior forma 
parte de una entrevista que, en diciembre de 
1990, realizó un analista social a un patero de 
Guatemala, en Matamoros: una ciudad de 
Tamaulipas (México). Específicamente, se 
trataba de un traficante de migrantes que, en 
parte, describía el modus operandi utilizado al 
cruzar por esta región de la frontera México-
Estados Unidos, pero, sobre todo, que ponía 
al descubierto el contubernio entre ellos y 
las autoridades. Parecía que, en esta región, la 
frontera se presentaba como “un espacio de 
caos y desorden que conviven con procesos 
de ley. […] donde la ley se complementa y 
refuerza con la ilegalidad”, como afirmaron 
Salah y Mendoza Flores (2021, p. 11).

	 Durante aquél año, George H. 
Bush padre, gobernaba Estados Unidos. En 
el mes de noviembre puso en vigor la Ley 

Pública 101-649, la cual aumentó los límites 
de la inmigración legal al país y revisó to-
das las causales de exclusión y deportación 
(USCIS, s/a). Dos años antes, implementó la 
Ley Contra el Abuso de Drogas, misma que 
impulsó la lucha contra los narcóticos que, 
desde Sudamérica, llegaban a Estados Unidos 
por la frontera con México (Bagley, 1988). 
Como se observa, a pesar de leyes como las 
citadas, instrumentadas como marcos jurídi-
cos de seguridad, en la frontera con México 
prevalecían prácticas como las narradas por 
el traficante guatemalteco en Matamoros.

Si bien desde entonces a la fecha, el 
arco temporal abarca poco más de tres dé-
cadas, las relaciones entre México y Estados 
Unidos han tenido como trasfondo la segu-
ridad fronteriza, entendida desde hace más 
de una década como políticas estratégicas 
para atender “problemas prioritarios de in-

seguridad, violencia y crimen organizado 
fronterizo (Ramos, 2009, p. 159). En marzo 
del 2024, por ejemplo, el presidente Joe Biden 
visitó la frontera con México con el propósito 
de lograr un acuerdo bipartidista de seguri-
dad fronteriza en el Senado de los Estados 
Unidos. Al menos en el discurso, la idea era 
construir una frontera más segura, moderna 
y operativa (U.S. Mission to Mexico, 2024). 

Por lo anterior, el objetivo de este 
artículo es explorar los desafíos de la segu-
ridad fronteriza que han emergido en con-
textos específicos, como es en la región 
transfronteriza Tamaulipas-Texas: confor-
mada por ciudades gemelas o hermanas de 
lado mexicano y estadounidense. Como se 
mostrará, debido a los intereses políticos y 
económicos que se han gestado en la región, 
el tema de la seguridad fronteriza es crucial 
para autoridades de diferentes niveles de 
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gobierno en ambos lados de la frontera Mé-
xico-Estados Unidos, aunque con diferentes 
énfasis dependiendo del momento histórico.

	 El artículo se divide en tres apar-
tados. En el primero se hace un balance de 
los trabajos que han abordado el tema de 
la seguridad fronteriza en la región y, pa-
ralelamente, algunas conceptualizaciones 
planteadas por instituciones y organizaciones 
internacionales. En un segundo apartado, 
se presentan dos desafíos que la seguridad 
fronteriza ha puesto de relieve en la región 
Tamaulipas-Texas: el primero referente a 
políticas y estrategias anti crimen organi-
zado y el segundo anti migración irregular. 
Finalmente, se esbozan algunas conclusiones 
destacando los aportes sobre la materia a 
nivel conceptual, pero también las contribu-
ciones del estudio al situar los desafíos de la 
seguridad fronteriza en un contexto especí-
fico de la frontera México-Estados Unidos.

La seguridad fronteriza en 
perspectiva

Hace dos décadas, Ramos (2004, p. 
614) afirmó que “El tema de la seguridad 
nacional ha sido prioritario en la relación 
México-Estados Unidos desde los sucesos 
de septiembre de 2001”. Un lustro después, 
señaló que “La frontera México-Estados Uni-
dos es un espacio y un marco para la cooper-
ación y la definición de retos transfronterizos. 

En la actualidad, los problemas de vio-
lencia, in seguridad y crimen organizado han 
cuestionado severamente su estabilidad y la 
seguridad nacional de ambos países” (2009, 
p. 159). Desde entonces parece ser que los 
intereses geopolíticos y de seguridad no ha 
cambiado mucho.

	
Como se observa, el autor primero 

hace referencia a la seguridad nacional y de 
ahí transita hacia lo que denomina retos trans-
fronterizos, que se traducen en una política 

de seguridad fronteriza -o de seguridad en las 
fronteras-. El tema cobra relevancia en países 
colindantes como México y Estados Unidos 
por diferentes razones. Un especialista en 
sistemas de defensa, por ejemplo, afirmó que: 
“El refuerzo de la seguridad en las fronteras es 
una herramienta básica” para debilitar redes 
de delincuencia organizada, grupos terroris-
tas, el tráfico de personas, narcóticos, dinero, 
armas, entre otras mercancías, por lo que 
“la actuación en seguridad fronteriza es una 
pieza clave en las estrategias de seguridad 
interior (Solar Mulas, 2014, p. 19).

	
Ante estos precedentes, no es de ex-

trañar que organismos internacionales como 
la Organización Internacional para las Mi-
graciones (OIM), públicamente reconozcan 
que proporcionan “asistencia técnica y lleva 
a cabo intervenciones de fortalecimiento 
institucional para ayudar a los Estados a re-
sponder a las amenazas que se producen en 
las fronteras, así como a mitigarlas”, es decir, 
la OIM “ayuda a los organismos que traba-
jan en el ámbito de la seguridad fronteriza 
a mejorar sus capacidades institucionales 
y relacionadas con los recursos humanos” 
(OIM, s/f). Como se observa, las “amenazas” 
en las fronteras parecen ser el objeto de la 
seguridad fronteriza y, por lo tanto, del apoyo 
que brinda esta organización. No en balde, 
también reconoce que entre sus actividades 
está impartir los siguientes cursos en materia 
de seguridad fronteriza:

•	 Recopilación y gestión de datos e 
intercambio de información. La OIM también 
ofrece capacitaciones sobre cómo reunir 
información de inteligencia y crear perfiles de 
riesgo basados en datos empíricos, técnicas 
para llevar a cabo entrevistas, métodos de 
trabajo y técnicas de redacción de informes.

•	 Análisis y verificación de docu-
mentos de viaje, incluidas la falsificación de 
pasaportes y la usurpación de identidades, y 
la identificación de las personas que suplan-

tan la identidad de otras. Otras actividades 
de fortalecimiento institucional proporcio-
nan a los Estados Miembros equipos de in-
spección y verificación de documentos de 
viaje y apoyo técnico, incluida la creación de 
laboratorios forenses para la verificación de 
documentos.

•	 Lucha contra la delincuencia 
organizada transnacional y fomento de la 
capacidad nacional para detectar las ame-
nazas a la seguridad fronteriza, incluidos 
el terrorismo y el tráfico de migrantes. Se 
pueden impartir capacitaciones que tengan 
en cuenta el contexto para analizar datos, 
por ejemplo, sobre las tendencias region-
ales de las falsificaciones de pasaportes y 
la usurpación de identidades, con el fin de 
desarrollar información de inteligencia que 
resulte suficiente para actuar

Otras organizaciones, como la Oficina 
en Washington para Asuntos Latinoamerica-
nos (WOLA, por sus siglas en inglés), delinean 
sus programas en el mismo tenor. Por ejem-
plo, señalan que cuentan con un programa 
de migración y seguridad fronteriza, el cual 
“documenta la violencia, la corrupción, la falta 
de oportunidades y otros factores que impul-
san la migración forzada hacia la frontera sur 
de Estados Unidos, así como los peligros que 
enfrentan las personas migrantes durante su 
viaje al norte, al llegar a la frontera y cuando 
son expulsadas o deportadas” (WOLA, 2023). 
De forma simultánea, destacan que el pro-
grama “propone alternativas a la militarización 
de las fronteras y las estrategias basadas en 
la disuasión; abogamos por políticas que 
reconozcan el perfil y las dinámicas actu-
ales de la migración regional y que respeten 
los derechos humanos”. Por supuesto, esto 
lo afirmaban durante la administración del 
presidente Biden.

Una organización más merece la aten-
ción para comprender la seguridad fronteriza 
como una política estratégica en las fronteras 
internacionales. 
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de combatientes terroristas extranjeros 
a través del mejoramiento de la seguridad y 
la gestión de las fronteras y la cooperación 
transfronteriza entre los países beneficiarios”. 
Asimismo, se plantea construir una mejor 
conciencia y desarrollo de prácticas sobre 
la materia, con el propósito de contener “los 
flujos transfronterizos de combatientes ter-
roristas extranjeros” (Naciones Unidas, s/a).

Nuevamente, las amenazas a las fron-
teras parecen ser el objeto de la seguridad 
fronteriza, al menos lo propuesto por organ-
ismos internacionales como defensa de los 
Estados-nación. Ante esto, se ha planteado la 
necesidad de un cambio de paradigma: pasar 
de un enfoque centrado en la seguridad na-
cional a otro que priorice a las personas y sus 
derechos (Díaz Carnero, 2021). Sin embargo, 
aunque se supone que la seguridad fronteriza 
es aquella seguridad implementada por los 
Estados-nación para proteger sus fronteras 
internacionales, o bien que se trata de una 
política estratégica, es poco claro cómo se 
define la misma. Al respecto, recientemente 
Payan (2023) ha sintetizado de alguna man-
era el objeto de estudio:

“Las amenazas reales y percibidas a la 
seguridad del Estado-nación, la consecuente 
militarización de la seguridad en las fron-
teras como una respuesta a este inventario 
de amenazas, la construcción retórica de 
dichas amenazas y de los enemigos del Esta-
do-nación, el uso distópico de la tecnología 
en las zonas liminales, y la inevitable anomia 
que surge a partir de un círculo vicioso que 
entrelaza el andamiaje de control del Estado, 
la represión que este genera, y la resistencia 
de múltiples actores ante las acciones de 
los gobiernos por enfrentar su inseguridad” 
(2023, p. 2)

Aunque se trata de una síntesis que rea-
propia la noción de amenazas en las fronteras 
de los Estados-nación, o la retórica sobre las 
mismas, es una noción conceptualmente 
relevante en virtud de que destaca los con-
troles estatales y, sobre todo, cómo la secu-
ritización de las fronteras también construye 
binomios geopolíticos y culturales. Como 
enseguida se mostrará, al menos en regiones 
específicas como es la frontera Tamaulipas-
Texas, la seguridad fronteriza se ha fincado 
dos desafíos: una que se propone atacar el 
crimen organizado y otra la migración ir-
regular. Se trata de dos desafíos que guardan 
relación entre sí, aunque se sitúan como La 

Oficina de Lucha contra el Terrorismo de 
las Naciones Unidas, por ejemplo, también 
destaca que cuenta con un programa en 
seguridad y gestión de las fronteras, el cual 
tiene como objetivo: “impedir el movimiento 
transfronterizo de terroristas y frenar los de-
splazamientos problemas que fluyen de sur 
a norte.

La seguridad anti crimen organizado

En regiones como la que comparten 
los estados de Tamaulipas y Texas, la se-
guridad fronteriza no sólo se ha definido a 
partir de políticas o estrategias de seguridad 
construidas por las entidades para proteger 
sus fronteras de amenazas, sino también por 
los Estados-nación. Incluso puede afirmarse 
que se trata de directrices verticales, allende 
la autonomía de las entidades, aunque éstas 
se hacen visibles en las regiones a través de 
discursos, comunicados y, por supuesto, 
políticas y estrategias.

Como se mostrará enseguida, en la 
región de interés una parte crucial de la se-
guridad fronteriza se centra en combatir el 
crimen organizado, en particular el que se 
despliega de sur a norte. No sólo se hace 
referencia a los grupos criminales en sí –llá-
mense cárteles, narcos, etc.-, sino también a 
otros actores que pueden estar en el ámbito 
de la política, que han forjado vínculos con 
grupos, o bien, que en conjunto forman parte 
de redes criminales que supuestamente op-
eran en la frontera.

Al menos desde Texas, la seguridad 
fronteriza ha quedado patente en la política 
desplegada por el gobernador Greg Abbott 
desde el año 2015. La organización Associ-
ated Republicans of Texas (ART), por ejemplo, 
en su plataforma digital afirma que “el gober-
nador Greg Abbott ha estado firmando leyes 
fundamentales para mejorar las políticas fron-
terizas de nuestro estado”, lo que constituye 
“esfuerzos sin precedentes de Texas para 
proteger a los tejanos del nivel de récord de 
inmigración ilegal, armas y drogas mortales 
que llegan a Texas desde México” (ART, 2024.)

Un precedente importante de la seguri-
dad fronteriza impulsada por Estados Unidos 
y, particularmente, por Texas, fue un comuni-
cado que realizó la Administración de Control 
de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) 
a inicios del año 2012. En éste se afirmaba 
que tres exgobernadores de Tamaulipas –

Manuel Cavazos, Tomás Yarrington y Euge-
nio Hernández- estaban vinculados con el 
crimen organizado (Expansión, 2016). Las 
acusaciones eran por lavado de dinero, trá-
fico de drogas y asociación delictuosa con 
grupos criminales como el Cártel del Golfo 
y Los Zetas.

Lo que destaca de la denuncia reali-
zada por la DEA fue, por un lado, que se hizo 
pública la gobernanza criminal que se gestó 
en Tamaulipas entre los años 1993 y 2010, y 
por otro, el énfasis en la vigilancia que op-
eraban allende su frontera en nombre de la 
seguridad nacional y fronteriza. A excepción 
del ex gobernador Cavazos, el gobierno de 
Estados Unidos solicitó la extradición de Yar-
rington (Forbes México, 2017) y Hernández 
(Torres, 2017), generándose una polémica 
binacional. En el 2017 Yarrington fue dete-
nido en Italia y, un año después, extraditado 
a Estados Unidos (El País, 2018); mientras que 
Hernández fue encarcelado en México en el 
2017 y liberado en el 2023, aunque aún existe 
una solicitud de extradición en una Corte 
Federal del sur de Texas (Guadarrama, 2023).

En 2016, Francisco García Cabeza de 
Vaca fue electo gobernador de Tamaulipas, 
el primero proveniente de un partido distinto 
al de los ex gobernadores. Sin embargo, un 
año después, el blog Valor Tamaulipeco se-
ñaló que el mandatario protegía a un líder 
del Cártel del Golfo en la ciudad fronteriza 
de Reynosa que, además, era primo de un 
diputado allegado a él. Irónicamente, en el 
2019 los estados de Tamaulipas y Texas em-
prendieron una Campaña para la Seguridad y 
la Prosperidad. Acordada por el Gobierno de 
Tamaulipas y el U.S. Department of Home-
land Security, dicha campaña inició con la 
definición de objetivos criminales prioritarios 
que operaban en ambos lados de la frontera 
(Infobae, 2019). 

Sin embargo, en mayo de 2021 la Fis-
calía General de la República (FGR) en Mé-
xico acusó al gobernador García Cabeza de 
Vaca por delincuencia organizada, lavado de 
dinero y defraudación fiscal, solicitando su 
desafuero (Monroy, 2021). Un mes después, 
paradójicamente hubo enfrentamientos al 
interior del Cártel del Golfo: Los Ciclones y 
Los Escorpiones (dos grupos armados del 
cártel en Matamoros) arribaron a la ciudad de 
Reynosa y asesinaron a 19 personas, gener-
ando terror entre la población y “calentando 
la plaza” a Los Metros (un grupo armado de 
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Reynosa) (Dávila, 2021). 

Posteriormente, a fines de agosto del 
mismo año, en Matamoros fue detenido un 
líder local del Cártel del Golfo, acusado de 
participar en el asesinato de las 19 personas 
en Reynosa (El Norte, 2021). Dos meses 
después, en la misma ciudad hubo una bal-
acera y las autoridades reportaron el deceso 
de un líder de Los Escorpiones en Nuevo 
Progreso, un poblado también fronterizo 
(Hernández-Hernández, 2021). Después se 
hizo público que el líder era unos de los diez 
objetivos criminales definidos en octubre 
de 2019, en el marco de la Campaña para la 
Seguridad y la Prosperidad, acordada por los 
gobiernos de Tamaulipas y Texas (Infobae, 
2019).

	 En marzo de 2023, un acontec-
imiento de violencia nuevamente puso de 
relieve la seguridad fronteriza anti crimen 
organizado. Cuatro ciudadanos de Estados 
Unidos fueron secuestrados en Matamoros, 
dos de ellos asesinados presuntamente por 
sicarios del Cártel del Golfo (CNN Español, 
2023). Congresistas como Dan Crenshaw, de 
Texas, y Michael Waltz, de Florida, propusi-
eron al entonces presidente Donald Trump, el 
uso del ejército estadunidense para combatir 
cárteles de la droga en el sur, a nombre de 
otras víctimas de secuestros, de asesinatos y 
del fentanilo (Arista, 2023). Al poco tiempo, el 
Cártel del Golfo entregó a cinco supuestos si-
carios responsables del secuestro y asesinato 
de los estadounidenses, más un mensaje a 
las autoridades y la población (La Crónica, 
2023). 

	 Días después del suceso, la DEA 
desclasificó un documento en el que aparecía 
un listado de líderes y altos mandos del Cártel 
del Golfo en Matamoros, con nexos en países 
como Panamá y Colombia. En el documento, 
además, se mencionaba el nombre de un 
segundo regidor en el gobierno municipal de 
Matamoros, y se le acusaba de contrabandear 
drogas hacia Estados Unidos (Mayen, 2023). 
Paralelamente, el Departamento de Seguri-
dad Pública de Texas emitió una alerta a sus 
ciudadanos para que evitaran viajar a la fron-
tera de Tamaulipas, debido a la violencia del 
crimen organizado (Aguilar Esquivel, 2023).

La seguridad anti migración 
irregular

Como afirmó Sánchez Munguía (1993), 
desde la década de los ochenta la frontera 
Tamaulipas-Texas, se volvió una región de 

tránsito irregular de migrantes que provenían 
de América Central, aunque también de con-
nacionales. A decir del autor, ello se debió a 
lo siguiente: 1) la corta distancia geográfica 
hacia ciudades de la Costa Este americana, 2) 
la proliferación de albergues y asociaciones 
de apoyo a migrantes en esta región, y 3) 
a la amplia red de pateros o traficantes de 
migrantes. Ante esto, la región se volvió una 
ruta preferida por los migrantes y, por con-
siguiente, un asunto de seguridad fronteriza 
tanto para las autoridades de Tamaulipas 
como de Texas.

	 Como observa Alba (1999), pre-
cisamente durante la década de los ochentas 
y noventas, la política migratoria estadoun-
idense se vio enmarcada en dos procesos 
legislativos sobre la materia: el primero fue 
con la aprobación, en 1986, de la Ley de 
Reforma y Control de la Inmigración, y el 
segundo en 1996, con la Ley de Reforma de 
la Inmigración Ilegal y de Responsabilidad 
del Inmigrante. A decir del autor, tales leyes, 
aunque federales, tuvieron implicaciones 
en la política migratoria mexicana y, por su-
puesto, en la política de seguridad fronteriza 
de Texas con Tamaulipas, con otras entidades 
de México, incluso con otros países.

	
Veamos algunos ejemplos sobre este 

último punto: en el 2015, el gobernador tex-
ano Greg Abbott anunció que su gobierno 
rechazaría a refugiados sirios que solicitaban 
asilo debido a las sospechas de su partici-
pación en los ataques terroristas en París (El 
Sol de México, 2015). En el mismo año, el 
gobernador ordenó a la Comisión de Salud y 
Servicios Humanos de Texas que pusiera una 
demanda contra el gobierno federal para blo-
quear un asentamiento de refugiados, pero 
la demanda no procedió. En el 2017, Abbott 
bloqueó fondos para un condado porque se 
declaró ciudad santuario (Dallas News, 2017).

	
En el mismo año, en Texas se prom-

ulgó un Proyecto de Ley que señalaba a las 
ciudades santuario que se negaran a trabajar 
con funcionarios federales para detener o 
deportar a migrantes solicitantes de asilo. 
Enseguida la ley fue aprobada y prohibió las 
ciudades santuario en el estado y obligó a 
las autoridades locales a cooperar con las 
autoridades federales (Félix, 2017). Tres años 
después, en el 2020, por orden del goberna-
dor Abbott, Texas se convirtió en el primer 
estado en rechazar a los refugiados. Ante 
esto, autoridades católicas mostraron su re-
pudio (Aguilar, 2020).

	
Las medidas jurídicas y políticas adopta-

das por Texas, vistas en conjunto, formaban 
parte de una estrategia de seguridad fron-
teriza, pues del otro lado de la frontera, en 
México, desde el año 2019 se hicieron visibles 
los primeros flujos de migrantes que viajaban 
en caravanas desde Centroamérica y otras 
regiones. Un trabajo etnográfico realizado 
por Hernández-Hernández (2020) en la ciu-
dad de Matamoros, destacó que fue hasta la 
segunda mitad del 2019, que Matamoros fue 
considerada una ciudad que vivía una crisis 
humanitaria, porque había una gran cantidad 
de migrantes. Algunos medios hablaban de 
entre 800 y 1000 migrantes asentados. Sin 
embargo, la crisis humanitaria se hizo visible 
a partir de un hecho trágico: el 23 de junio, 
Oscar Alberto, un salvadoreño de 25 años, 
y Valeria, su pequeña hija de casi 2 años, se 
ahogaron en el río Bravo. La desesperación 
ante la demora del asilo los orilló a intentar 
cruzar. […] La fotografía de Oscar y su hija 
ahogados en el río Bravo llegó al extremo 
del voyerismo mediático, pero también 
se convirtió en el argumento cultural para 
hacer una crítica a las políticas migratorias 
estadounidenses: la “foto de la vergüenza 
de Donald Trump”, como algunos medios 
la llamaron. La noticia llegó a Trump y él 
reaccionó: “La odio. Y sé que eso podría 
detenerse inmediatamente, los demócratas 
necesitan cambiar las leyes, entonces ese 
padre que probablemente era un hombre 
maravilloso con su hija, cosas como esas 
no ocurrirían en un viaje a través del río, no 
pasaría esa peligrosa travesía”. Su respuesta 
disfrazada de preocupación humanista, tenía 
un fondo político (Hernández-Hernández, 
2020, pp. 7-8). 

Cabe destacar que, también en el 2019, 
Estados Unidos implementó el programa 
denominado Migrant Protection Protocols 
(MPP por sus siglas en inglés), mismo que en 
el lado sur de la frontera se denominó “Qué-
date en México”. Su propósito fue detener a 
los migrantes en la frontera mexicana, mien-
tras sus solicitudes de asilo eran atendidas en 
las cortes texanas (Hernández-Hernández, 
2023, p. 53). En Matamoros, la cantidad de 
migrantes se incrementó poco a poco, in-
cluso conformaron un campamento a orillas 
del río Bravo, pero también emprendieron 
algunas acciones que “amenazaron” la se-
guridad fronteriza.

Hernández-Hernández evidenció que,  
en octubre de 2019, alrededor de 300 
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migrantes, según la Oficina de Aduanas 
y Protección Fronteriza de Estados Unidos, 
bloquearon por más de 14 horas el puente 
internacional, exigiendo se acelerara el pro-
ceso en los trámites de asilo. Ante esto, au-
toridades policiales y de la Patrulla Fronteriza 
cerraron su lado del puente. Fue entonces 
cuando el delegado del Instituto Nacional 
de Migración en Tamaulipas y el alcalde de 
Matamoros, le dieron importancia a la crisis 
migratoria que se enfrentaba en la frontera.

 
A mediados del mismo mes, el alcalde 

de la ciudad afirmó que había alrededor de 
1,500 personas viviendo en la explanada y 
alrededores del puente internacional. Ello 
desató medidas de seguridad en ambos la-
dos de la frontera: policías municipales de 
Matamoros que merodeaban en cuatrimotos, 
agentes de la Patrulla Fronteriza circulando en 
camionetas, más un helicóptero que surcaba 
el aire texano y lanchas en el río Bravo. Mien-
tras tanto, cada vez más tiendas de campaña 
y casas de lámina y cartón eran construidas 
por familias migrantes que se instalaban en 
el bordo fronterizo.

Cuando inició el año 2020, el número 
de familias migrantes se incrementó drástica-
mente. Las autoridades locales calculaban 
alrededor de 2,000 personas que habían 
conformado un campamento. También se 
destacó que los traficantes de migrantes y el 
tráfico de drogas en el campamento comen-
zaban a ser un problema (Arrollo, González 
y Budasoff, 2021 y Hernández-Hernández, 
2023). Sin embargo, el problema de fondo 
fue el mismo año, cuando se declaró la alar-
ma sanitaria por la pandemia del Covid-19: la 
frontera se cerró, las citas de asilo en Texas 
se pospusieron y los migrantes quedaron 
atrapados en esta región fronteriza, aunque 
algunos intentaron cruzar a Estados Unidos 
de forma irregular (Arauz, 2020). 

No obstante, ni la pandemia ni la sit-
uación de violencia que prevalece en ciu-
dades de la frontera de Tamaulipas, desalen-
taron a los migrantes: más bien continuaron 
en el bordo del río Bravo y el negocio del 
tráfico para cruces irregulares floreció (Se-
gura Herrera y Hernández-Hernández, 2021). 
Sin embargo, a lo largo del año 2023 algunos 
acontecimientos hicieron visible la vulnerabi-
lidad de los migrantes: el incendio intencional 
de casas de campaña en el campamento 
migrante en Matamoros, el atropellamiento 
de migrantes a las afueras de un refugio en 

Brownsville y el fin del Título 42 –implemen-
tado al iniciar la pandemia para impedir que 
los migrantes entraran a Estados Unidos, 
argumentándose el riesgo sanitario- que 
no terminó con el hermetismo fronterizo 
(Hernández-Hernández, 2023).

Por el contrario, en la región la seguri-
dad fronteriza anti migración irregular se in-
crementó: no sólo se incrementó el número 
de agentes de la Patrulla Fronteriza de Esta-
dos Unidos, sino también de la Guardia Na-
cional, incluso de Troopers que blindaron esta 
parte de la frontera; además, el gobernador 
Abbott empezó la instalación de una “barrera 
marina” en las ciudades como Eagle Pass y 
Brownsville, colocando alambre de púas en 
la franja fronteriza y boyas a mitad del río 
Bravo con la finalidad de “asegurar la frontera 
desde la frontera”, expresó el gobernador 
(BBC News Mundo, 2023).

Conclusiones

Sin duda a partir de los atentados ter-
roristas del 11 de septiembre de 2001 en Es-
tados Unidos, las relaciones geopolíticas y la 
securitización de las fronteras se volvieron 
más tensas (Martínez, 2024). En el caso de la 
frontera México-Estados Unidos, este último 
país dejó claro el resguardo de sus límites en 
nombre de la seguridad nacional (Ramos, 
2004), definiendo algunas posibles amenazas 
fronterizas como la violencia, la inseguridad y 
el crimen organizado (Ramos, 2009). 

Como se argumentó, derivado de lo 
anterior la seguridad fronteriza se consolidó 
como un tema importante en la agenda de 
los Estados-nación, pero, sobre todo, se hizo 
palpable a través de políticas y estrategias 
para enfrentar amenazas como las antes 
citadas, entre otras (Solar Mulas, 2014). In-
cluso, hasta organizaciones internacionales 
enfatizaron la necesidad de reforzar la segu-
ridad en las fronteras (OIM, s/f, WOLA, s/f), 
Naciones Unidas, s/a). Allende lo anterior, 
fue evidente que la seguridad fronteriza se 
hizo palpable en regiones específicas de las 
fronteras.

En este trabajo se hizo una reflexión 
y análisis en torno a la seguridad fronteriza 
que se ha construido en la región Tamaulipas-
Texas. Específicamente se discutieron dos 
desafíos de la seguridad fronteriza: por un 
lado, las estrategias para confrontar el crimen 
organizado, y por otro para minimizar la mi-
gración irregular. En ambos casos se trata de 

fenómenos con una larga data, aunque para 
el presente estudio se situaron en la última 
década. A pesar de las diferentes nociones 
en torno a la seguridad fronteriza, ambos 
desafíos se concibieron como políticas 
estratégicas, de los Estados-nación, imple-
mentadas para resguardar sus fronteras ante 
amenazas (Payán, 2023).

Desafíos para la seguridad fronteriza en 
la región Tamaulipas-Texas, como los anali-
zados, sin duda son importantes, aunque no 
los únicos –otros serían el tráfico de armas, 
de combustibles, incluso de las disputas por 
el agua del río Bravo-. No obstante, ambos 
tienen en común la construcción de ame-
nazas de sur a norte, es decir, tanto el crimen 
organizado como la migración irregular van 
de México (y de otros países latinoamerica-
nos) hacia Estados Unidos. No sólo se trata 
de una narrativa política construida por este 
último país, sino también reforzada por or-
ganismos internacionales.

En el caso de interés, por ejemplo, 
es evidente la participación de diferentes 
actores en amenazas a la seguridad fron-
teriza –políticos, criminales, traficantes de 
migrantes, etc.-, así como en la implement-
ación de estrategias para reforzar esta última 
–policías, agentes migratorios, antidrogas, 
organizaciones, etc.- Sin embargo, parece 
ser que dichos desafíos forman parte de un 
proceso histórico y sociológico más amplio, 
definido por un “capitalismo depredador” 
que ha globalizado la pobreza y la violen-
cia (Slavin, 2005) y que, como estrategia 
para frenar sus consecuencias, ha definido 
amenazas y reforzado la seguridad en las 
fronteras.
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NUEVAS TENDENCIAS EN INTELIGENCIA DE 
ESTADO: HACIA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE INFORMACIÓN 

SOBRE RIESGOS

E N S AYO

A n t e c e d e n t e s 
Históricos.

La Inteligencia de Es-
tado (IE) puede rastrearse 
desde tiempos inmemori-

ales en versiones muy primarias, ya Sun Tzu 
establece algunos lineamientos básicos pero 
muy lúcidos sobre la importancia que el con-
ocimiento sobre los adversarios y enemigos, 
fortalezas y vulnerabilidades, tiene en la for-
mulación de estrategias para derrotarlos y ga-
nar batallas importantes, conquistar o conser-
var el poder. De allí en adelante, encontramos 
distintos referentes en diversos pensadores 
que son muy útiles, pero la construcción de 
una ciencia convergente e interdisciplinaria 
orientada a la seguridad nacional, interior y 
pública, se desarrolla notablemente en los 
periodos posteriores al último tercio del siglo 
XIX, y principalmente, después de la segunda 
guerra mundial en el contexto del Orden 
Bipolar y de la paridad miliar nuclear estra-

tégica entre los dos campos contendientes 
en la “guerra fría”, lo que algunos teóricos de 
la bipolaridad denominaron “la destrucción 
mutua asegurada”.

Irremediablemente la IE para la segu-
ridad nacional, nació ligada a la doctrina del 
Realismo en materia de relaciones entre 
Estados, apoyada en el antecedente de las 
formulaciones de la Geopolítica de los au-
tores alemanes de principios del siglo XX y 
especialmente del inglés Sir Halford John 
Mac Kinder y de los alemanes Rudolf Kjellén y 
Friedrich Ratzel, que inspiraron a otro alemán 
histórico: Adolf Hitler y su locura del Tercer 
Rich. Hitler tomó de Mac Kinder la teoría del 
“pivote estratégico” cuya piedra angular era la 
región euroasiática, “el heartland” para domi-
nar el planeta Tierra, la región que era asiento 
del poder soviético de la URSS, en donde 
mandaba Josif Stalin y el ejército rojo, por lo 
tanto, había que lanzarse a la conquista de 
ella. Aún con 3.0 millones de soldados ultra 

J O R G E  R E TA N A  YA R T O

equipados, Hitler fracasó en su empeño. De 
los geopolíticos alemanes, tomó el postulado 
central de que los Estados eran “organismos 
vivos” que debían crecer y expandirse más 
allá de sus fronteras naturales, una especie 
de “selección natural” darwiniana de perfil 
geopolítico.

El Orden Bipolar fue el escenario de 
otra gran batalla, la “guerra fría” con dos ejé-
rcitos multinacionales organizados, la OTAN 
y el Pacto de Varsovia, armados, dotados de 
pertrechos, tecnología y especialización mili-
tar para el combate a tope, y poseedores de 
una filosofía política y económica antagónica 
en cuanto al tipo de Orden Social que debía 
predominar en las sociedades nacionales.

Esa otra gran batalla a escala internac-
ional por los cinco continentes, fue librada 
por los servicios de inteligencia de ambas 
grandes potencias nucleares que protago-
nizaban la “guerra fría”, EUA y la URSS, al frente 
de sus respectivos bloques de países aliados

A
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“LA INTELIGENCIA DE ESTADO, FUNDAMENTADA EN EL 
CONOCIMIENTO ESTRATÉGICO DE ADVERSARIOS, HA 

SIDO CLAVE PARA LA FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS 
DE PODER DESDE SUN TZU HASTA EL ORDEN BIPOLAR 

DE LA GUERRA FRÍA.”
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llamados “países del mundo libre” frente 
a los países del “socialismo real”, dos bloques 
contrapuestos y enfrentados.

La CIA y el KGB eran los otros protag-
onistas de esta “guerra de inteligencia” sin 
cuartel. Se hicieron famosas y hasta memo-
rables algunas historias de “espionaje político 
y militar”, de “agentes dobles”, de traiciones, 
“secretos de Estado revelados”, pero tam-
bién de asesinatos y hasta experimentos con 
agentes de inteligencia mediante la psiquiat-
ría como en la URSS, o con proyectos como 
el “MK Ultra” y el “Hombre de Manchuria” de 
la CIA, los Manuales de Asesinatos de en-
emigos, y hasta los ataques radiactivos para 
favorecer el desarrollo de tumores cance-
rígenos empleando “aceleradores y multipli-
cadores de células infectadas”, y decenas de 
cosas más por increíbles que puedan parecer. 
La Ciencia de Investigación y la Experimental 
al servicio de la inteligencia y contrainteli-
gencia de Estado, pero además una doctrina 
de inteligencia que conllevó dos axiomas 
que eran dos caras de una misma moneda: 
“hacer la guerra de inteligencia al enemigo 
en su propia casa” y “cuidar la retaguardia” 
desarrollando al máximo la contrainteligencia 
como actividad para la mayor protección, 
inteligencia interior y exterior para derrotar 
al enemigo.

Se trató durante la posguerra de crear 
un aparato de Estado lo mejor organizado 
posible, con estructuras sólidas que conform-
aban subsistemas del sistema integrado de 
la inteligencia, sin duda, una actividad inter y 
multidisciplinaria orientada a la preservación 
y/o conquista del poder, es decir, una ac-
tividad que utiliza distintas disciplinas cientí-
ficas como el Derecho, la Ciencia Política, la 
Economía, las Relaciones Internacionales, la 
Sociología, la Antropología Social, la Biología, 
la Ciencia militar, la Ingeniería, y algunas otras. 
Para lo cual se conforman grupos de trabajo 
interdisciplinarios que abordan las tareas nec-
esarias de manera colectiva y coordinada, 
bajo un mando centralizado de disciplina y 
normatividad para el control avanzado.  

En enfoque predominante en la llam-
ada “Inteligencia Clásica” (Lahneman, 2008) 
quien estableció un modelo de “inteligencia 
tradicional” o “clásica”, que antes del 11 de 
septiembre de 2001, había predominado con 
las siguientes características: a) la centrali-
dad del adversario o enemigo como eje de 
toda la actividad de inteligencia; b) la idea 
de que el enemigo opera de acuerdo a un 
modelo de conductas y acciones respecto 
al que está frente a ellos, lo cual posibilitaba 

la anticipación mediante la metodología y las 
técnicas de investigación y acción; c) era nec-
esario descubrir toda la información oculta 
que tuviera el enemigo, “la investigación del 
misterio” dice el autor citado, que era la pieza 
central del trabajo a realizarse; d) para este 
tipo de inteligencia el enemigo era siempre 
“externo”, la inteligencia de Estado se abocaba 
al enemigo exterior y la seguridad interior a 
los nacionales, en América Latina en la guerra 
fría, surgió el “enemigo interno que trabajaba 
para intereses externos”, la doctrina de Se-
guridad Nacional de las dictaduras militares 
impulsadas con golpes de Estado desde el 
norte del continente, y se desarrollaron las 
doctrinas de la “anti subversión” de la escuela 
militar francesa, y las de “contrainsurgencia” 
de la escuela estadounidense de West Point; 
e) su origen era los riesgos y amenazas de 
origen militar; f) todo esto le otorgaba a este 
modelo de IE un carácter reactivo-preven-
tivo, concentrada en riesgos y amenazas de 
origen humano y militar-humano.

Este tipo de IE revela secretos, infor-
mación oculta, actividades subrepticias, 
ataques y sabotajes posibles, pero no des-
de el punto de vista epistemológico, de un 
conocimiento de lo real que lo explique y 
pueda prever su desarrollo ulterior. Apro-
piarse de información no es lo mismo que 
generar conocimiento de la realidad sobre 
las amenazas que ellas significan para los in-
tereses nacionales, para la seguridad de una 
nación, de una sociedad o Estado, o república. 
Distingamos entonces entre información y 
conocimiento, lo uno puede llevar a lo otro, 
pero no son lo mismo. El conocimiento “con-
fiere a la inteligencia un valor estratégico”; la 
información le da un valor táctico u opera-
cional (lo cual no quiere decir que no pueda 
ser útil)”.

La Crisis de los Modelos de Inteli-
gencia Clásica y Anticipatoria.

	 El paradigma de una IE reactiva-
preventiva evidencia su fracaso, con el ataque 
a las torres gemelas en Nueva York el 11 de 
septiembre de 2001. Porque este aten-
tado que el mejor aparato de Inteligencia 
de Estado del mundo, el más grande y con 
mayores recursos, y de alta especialización, 
fue incapaz de detener, pone de manifiesto 
varias cuestiones inaprehensibles en el mod-
elo anterior: i) el enemigo identificado sigue 
siendo el centro de gravedad de nuestra or-
ganización y operación, pero este tiene hoy 
múltiples cabezas, no es simétrico y tampoco 
plenamente identificado, puede ser externo, 
pero atacar desde dentro; ii) a consecuencia 

de este cambio, las amenazas se han diver-
sificado y ofrecen una perspectiva distinta, 
por lo que los aparatos de IE deben ampliar 
su radio de acción y campo de trabajo frente 
a los nuevos riesgos y amenazas de orden 
transnacional, que operan bajo esa lógica; iii) 
las redes o la red -como se quiera- configuran 
un nuevo gran espacio de comunicación 
y coordinación, de interacción dinámica 
que ha modificado y ha incrementado las 
fortalezas de quienes desarrollan a escala 
regional-global una guerra asimétrica contra 
un enemigo poderoso que parecía imposible 
de atacar mediante un golpe de alto impacto; 
iv) la red devuelve la sensación de una reali-
dad que envuelve a los enemigos diversos, en 
un entorno caótico, muy complejo de prever 
e identificar, sobre la cual es muy difícil plani-
ficar acciones tácticas defensivas efectivas. 

Hay un cambio notable que complica 
en exceso el trabajo de los especialistas de 
la inteligencia; v) los riesgos y amenazas se 
vuelven -como dicen hoy los expertos- difu-
sas, múltiples y diferenciadas en su naturaleza 
y contenidos, y los enemigos actúan como 
nodos articuladores dentro de un diseño de 
red adversaria y en la cual cada nodo puede 
replicar y ampliar el impacto y fortalezas de 
la red completa. Las redes de atacantes po-
tenciales están en todas partes y en ninguno 
en concreto, a la vez; vi) los enemigos son 
como virus, se introducen dentro del cuerpo 
social o institucional de sus enemigos para 
mejor atacarlo. Frente a esta capacidad de 
los nodos, los “topos” o los “agentes dobles” 
o los que “traicionan” se quedan muy lejos 
en su efectividad, porque son sinérgicos y 
menos complejos de descubrir.

Así, el paradigma de la IE clásico ex-
hibe graves limitaciones de carácter, no sólo 
predictivo (con apoyo en las técnicas de la 
prospectiva), sino principalmente anticipa-
tivo sobre el comportamiento futuro de los 
nuevos riesgos y amenazas, sobre su causali-
dad contradictoria, su falta de linealidad, y la 
complejidad en que se desarrollan las mis-
mas, por lo que no van dos pasos adelante de 
la inteligencia predictiva, y ocultan su plena 
identificación, y la IE va tres pasos atrás por su 
carácter reactivo-preventivo. Pero, además, 
restringida por una normativa legal que le 
obliga a actuar ex post al evento.

De esta reflexividad, surgió en EUA la 
Inteligencia Anticipatoria, como expresión de 
un nuevo enfoque de inteligencia militar del 
ejército de EUA: las guerras de intervención 
estabilización y los ataques preventivos, o 
la guerra preventiva. El concepto de “Inteli-
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gencia Anticipativa” fue acuñado por Jordi 
Serra, Joan Antón y Enric Miratvillas y fue 
presentado como “búsqueda de un nuevo 
paradigma en inteligencia estratégica” en un 
escrito conjunto en el año de 2010 (https://
es.scribd.com/document/520159600/SER-
RA-) frente a lo que denominaron “el viejo 
paradigma” que es lo que nosotros llamamos 
“el  modelo clásico de la IE”, que ellos afir-
man que “sigue estando el vigente”, al que 
contraponen el “nuevo enfoque proactivo en 
construcción”, con lo que claramente afirman 
un proceso de aproximación, no concluido.

Así el concepto que empleamos sobre 
la crisis del “viejo paradigma reactivo-pre-
ventivo” significa que desfallece, pero no ha 
muerto, y el “nuevo paradigma anticipatorio 
y proactivo” no acaba de surgir. Su función 
teórica-práctica es adecuada -dicen- a “las 
amenazas a la libertad, la seguridad y el bien-
estar” de los ciudadanos, ante las “complejas 
sociedades del siglo XXI”.

La doctrina de las guerras de interven-
ción y estabilización y los ataques o guerras 
preventivas, configuraron la nueva doctrina 
militar estratégica después de los atentados a 
las torres gemelas, le dieron cobertura teóri-
ca a una política de mayor intervencionismo 
para desarrollar “la nueva guerra contra el 
terrorismo internacional”, le daba legitimidad 
al sostener que un ataque preventivo era la 
única manera de evitar un daño mayor si los 
hechos catastróficos planeados llegaban a 
consumarse.

Esta teoría plantea críticas certeras a 
la IE clásica o tradicional, pero al surgir para 
acompañar y dar cobertura a una estrategia 
política militar, no pareció tener una larga 
vida asegurada porque había mucho de 
coyuntural o transitorio en dicho enfoque, 
tan es así, que el presidente Barak Obama 
modificó el mismo y echó mano de un con-
junto de postulados que diferenciaron las 
herramientas teóricas y de análisis de los 
gobiernos anteriores al de George W. Bush, 
avanzando iniciativas doctrinarias  de corte 
geoeconómico y geopolítico y estratégico 
diferenciadas.

Tuvo y tiene una enorme complejidad 
este paradigma en desarrollo cuyo eje gravi-
tacional es la “postura anticipatoria”, dado que 
se debe actuar sobre la base de eventos no 
acontecidos y que resulta muy complejo 
probar que van a suceder. Se trabaja entonces 
desde la IE al seno de un entrono altamente 
incierto, que resulta más complejo para los 
analistas de inteligencia que el del enfoque 
proyectivo o predictivo del modelo clásico 

en donde se trabaja con datos duros en sí 
mismos, no en la interpretación de ellos vol-
cados al futuro.

Los autores del postulado, de un mod-
elo de Inteligencia Anticipatoria sitúan como 
eje gravitacional las amenazas de orden trans-
nacional que se generan, desarrollan y actúan 
bajo el ámbito de la lógica geopolítica, no 
sólo transfronteriza, debido a zonas de pert-
enencia geográfica y conflictos inherentes a 
dichas regiones o a la conexión de ellas entre 
sí, y en muchos casos, desde organizaciones 
no estatales generando beneficios para su 
propia causa, de cualquier orden, que actúa 
como sujeto nodal, porque las nuevas ame-
nazas se originan en redes organizadas por 
nodos, la cual llega incluso a los espacios 
públicos o privados que se quieren atacar. 
En esa medida son transnacionales.

“los parámetros del viejo paradigma, 
que asignaba la lucha contra este fenómeno 
a los cuerpos de seguridad estatales, han sido 
uno de los principales factores de desarrollo 
del crimen organizado internacional, ya que 
es en la transaccionalidad donde han encon-
trado su ventana de oportunidad. Mimetizan-
do el comportamiento de las multinacionales, 
pero llegando incluso más allá (al fin y al cabo, 
no están limitados por legislación de ningún 
tipo), el crimen organizado es argumenta-
blemente el fenómeno que más y mejor ha 
entendido la lógica del capitalismo global.”

	 Obviamente existen otros riesgos 
relevantes respecto del crimen transnacional 
organizado. Son los riesgos y amenazas que 
no se explican a no ser por las redes de co-
municación, organización y actuación. Son 
un gran instrumento de la guerra asimétrica, 
incluso de la guerra híbrida.

	 Si consideramos todos estos fac-
tores juntos, entendemos que el modelo de 
la “inteligencia vieja” pueda ser inoperante 
en países de alto desarrollo , profundamente 
integrado a la globalidad de todo tipo de 
procesos, en donde la comunicación en red, 
los sistemas informáticos, la universalidad de 
los accesos al ciber espacio está altamente 
desarrollada, con relación a otros donde es 
compleja la adopción de un nuevo para-
digma, complejo y muy gradual, porque, 
debemos pasar de lo reactivo-preventivo 
a lo anticipatorio y proactivo con todas las 
herramientas de análisis, las metodologías, 
técnicas, teorías, modelos organizativos, 
jerárquicos, etc. y con las políticas públicas 
puestas en praxis y que han generado de-
terminadas experiencias nacionales.

Por ello un cambio de paradigma 

genera siempre mucha confusión y 
resistencia para adoptar una nueva 
racionalidad sobre una problemática en 
común o un fenómeno emergente. Más aún 
si los tiempos de la actividad, de la praxis, se 
modifican radicalmente, desde los tiempos 
ex post, a los tiempos ex ante, haciendo a un 
lado, o sin haber adaptado, la normatividad 
legal para el efecto, y evitar situarte en la 
anticonstitucionalidad, al trascender el 
modelo predictivo, anticipando el macro 
entorno frente a las amenazas en evolución.

Si nosotros tomamos en cuenta que 
este enfoque de la inteligencia militar tradu-
cida en actos de gobierno y medidas cast-
renses fuera del territorio nacional, produjo 
“invasiones estabilizadoras” en Irak, Afganis-
tán y Libia, o “ataques preventivos” en Líbano 
por parte de Israel, cuesta trabajo aceptar un 
paradigma apoyado en este razonamiento 
que recula de cualquier norma constitucional 
restrictiva, por lo menos para quienes ten-
emos una concepción de la inteligencia de 
Estado, transparente, controlada y que rinda 
cuentas a quienes la financian. En su caso, si 
hay consenso, pasar a efectuar los ajustes 
jurídicos correspondientes con absoluta 
conciencia de sus implicaciones. 

Pensemos en arrestos ciudadanos pre-
ventivos, represiones sociales preventivas, 
encarcelamientos preventivos. Imposible.

Podemos estar de acuerdo en el 
desgaste de las metodologías, técnicas y teo-
rías, políticas públicas y liderazgos de la “vieja 
inteligencia”, sobre todo, el carácter obscuro, 
impenetrable de la misma que dio origen a 
todo tipo de aparatos para la inteligencia 
criminalizada contra opositores internos que 
actúan dentro del marco constitucional, en 
un cuasi régimen de excepción legal en 
muchos episodios nacionales. Imposible 
aceptarlo. La necesidad de renovación es 
real y auténtica como necesidad nacional y 
científica. La inteligencia con cualquier ad-
jetivación que se use, sin tener al centro el 
respeto irrestricto de los derechos humanos 
es incompatible con cualquier proyecto de 
democratización política completa.

Otros expertos se orientaron a bus-
car el cambio epistemológico hacia una 
Inteligencia Proactiva sin invalidar el marco 
constitucional restrictivo que protege a los 
ciudadanos, y empezaron a trabajar en una 
doble vertiente: i) el enfoque sistémico de 
las problemáticas a ser abordadas, y ii) la gen-
eración de un meta marco analítico. Para lo 
primero se ensayó en la dirección que indica 
la Ciencia Post normal y la Teoría deSistemas
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Evolutivos (TSE) para configurar así un 
nuevo paradigma que recogiera los avances 
producto de la crisis de la “vieja inteligencia” y 
las propuestas de “Inteligencia Anticipatoria”.

De la frustración de este proceso parte 
mi tesis uno: la ruptura operada por la pan-
demia global y la nueva tendencia hacia la 
necesaria integración de los sistemas de in-
formación de riesgos del Estado, no cancela 
sino modifica el contexto de la discusión so-
bre el nuevo paradigma de la IE. 

Interrupción y Nuevo Punto de In-
flexión: la Pandemia Global. 

Esta discusión o tendencia hacia la 
búsqueda de un nuevo consenso entre la 
masa crítica de especialistas en la disciplina 
de la Inteligencia de Estado, en lo funda-
mental, quedó interrumpida y modificó los 
contextos de actuación de los aparatos de 
inteligencia a partir de otro gran fracaso: la 
incapacidad para anticiparse a un fenómeno 
global que pronto puso en crisis aguda los 
sistemas de salud pública y privada de los Es-
tados Nacionales, incluso de aquellos Estados 
regionalizados (como los de la Unión Euro-
pea) con sistemas de salud mixtos integrados.

Los servicios de IE en todo el mundo, 
no sólo no pudieron anticipar el grave evento 
sanitario multinacional, sino que con la prob-
lemática encima se comportaron de distinta 
manera, unos con más eficacia que otros 
en los procesos sanitarios de contención, 
control y reversión. Destaca el servicio is-
raelí, el Mossad en el trabajo coadyuvante de 
monitorear con minuciosidad cada hospital 
receptor de grupos sociales infectados, y 
evolución hospitalaria.

la Inteligencia Anticipatoria vs la 
integración de servicios públicos de in-
formación sobre riesgos.

El paradigma de la Inteligencia Antici-
patoria, en vías de despliegue, se derrumbó 
ante el fracaso de sus herramientas de análi-
sis preventivas para el caso de la pandemia 
global. No hubo un solo aparato nacional de 
inteligencia que haya podido anticiparse y ac-
tuar proactivamente a semejante cataclismo 
mundial que abarcó a más de 140 países y 
costó millones de víctimas, muertes, y un 
costo desorbitado en la reconversión de los 
sistemas de salud nacionales en el curso mis-
mo de la catástrofe sanitaria. Aquí quedaron 
enterradas las bases de aquella propuesta 
impulsadas por sus autores, formulada al in-
flujo dominante de las dos administraciones 
de George W. Bush en los EUA, y su nueva 
estrategia de seguridad nacional y doctrina 
de defensa nacional, que Obama relegó y 

reformuló. Trump administró la crisis y quiso 
culpar a China sin éxito. Ni la CIA apoyó su 
hipótesis.

Lo que los Estados Nación y los Es-
tados Región (agrupados por tratados de 
integración regional) demostraron durante 
el desarrollo de la pandemia global, fueron 
los inmensos vacíos que había en cuanto a la 
falta de una simbiosis integral de los servicios 
de información nacional y de los modelos de 
riesgo con los cuales operaba cada agencia: 
de desastres naturales, de emergencias sani-
tarias, de movimientos sísmicos y telúricos 
en general, de desastres climáticos, de inteli-
gencia nacional de Estado, no sólo diferen-
ciados como es normal, sino con sistemas 
de datos (DATA) absolutamente disociados 
en la detección de amenazas, lo cual acentúa 
su efecto pernicioso en el desarrollo de una 
crisis de alto impacto.

Este tipo de eventos potencialmente 
destructivos, son parte de la Agenda Nacional 
de Riesgos y Amenazas en muchos países, 
incluyendo México. Los temas de posible 
afectación colectiva que desestabilizan al 
Estado y sus instituciones y se vuelven ame-
nazas directas a la seguridad interior pasan 
a formar parte de las amenazas cuyos ries-
gos gestiona el poder público con distintas 
instituciones. Los aparatos de prevención 
y protección del Estado especialmente no 
se han diferenciado correctamente de los 
servicios de información clasificada, como 
los de la inteligencia de Estado, civiles, poli-
ciales y militares. Usamos este concepto de 
información clasificada de Estado para indicar 
acción de prevención y protección nacional, 

Nuestro concepto se refiere a los pro-
cesos informativos que pretenden prever 
eventos de afectación colectiva mayor, en 
donde el Estado a través de su gobierno 
nacional, gestiona los riesgos a los que está 
sujeta la colectividad nacional. Son una co-
munidad muy amplia de organismos de dis-
tinto tipo que conforman un gran aparato de 
recepción informativa, análisis, estudio, pre-
vención, protección, de seguridad y ayuda, 
que gestionan los múltiples riesgos en que 
estamos inmersos la sociedad, nuestro ter-
ritorio, instituciones, ecosistemas, etcétera, y 
cuyo insumo fundamental es la información, 
lo más amplia, exacta, a tiempo y oportuna 
posible. Son una parte fundamental de la 
gobernanza y la estabilidad político-social, 
por tanto, del Estado.

En consecuencia, si este magno 
aparato de información falla, la capacidad 
de respuesta queda comprometida, en en-

tredicho, y la afectación en cualquier mag-
nitud, no es principalmente para el Estado, 
sino para la sociedad nacional misma. Ello se 
paga con destrucción de riqueza material (in-
fraestructura, instalaciones, bienes públicos 
diversos, e incluso, vidas humanas). De allí su 
relevancia estratégica y el contar con dicho 
aparato como el conjunto de instrumentos 
y herramientas de las que depende una parte 
sustantiva de la estabilidad nacional. De allí 
su trascendencia.

Si no logran anticiparse a procesos so-
cialmente e institucionalmente lesivos, fallan 
en su cometido con relevantes consecuen-
cias. Este fenómeno de la pandemia global no 
pudo ser detectado por ningún servicio de 
inteligencia del mundo. Algunos esbozaron 
indicios de que “algo fuerte” se venía desar-
rollando, pero no hubo la claridad suficiente 
para organizar la respuesta. Nuestro aparato 
de inteligencia para la seguridad nacional 
adolece de una deficiencia o vulnerabilidad 
relevante puesto que el cruzamiento de la 
inteligencia civil-militar con la inteligencia 
sanitaria, era muy necesaria como afirma un 
especialista como Jonathan D. Clemente, 
desde la segunda guerra mundial, nadie se 
ocupó de ello, y el no poseerlo apropiada-
mente a estas alturas del siglo XXI es una 
falla monumental.

Lo cierto es que la pandemia global 
sumergió al mundo en una grave crisis de 
seguridad internacional, de salud pública 
global, sanitaria y a los Estados nacionales, 
en una severa crisis de seguridad nacional, 
colapsó los aparatos públicos de prevención, 
protección y gestión de riesgos (incluyendo 
la inteligencia nacional) que lograron seguir 
operando a pesar de nuevas amenazas. Pero 
no pueden volver a ser los mismos después 
de este evento.

En México esta brutal experiencia 
debe llevarnos a replantear el modelo de la 
información de Estado, es decir, el aparato 
preventivo convertido en proactivo y el 
aparato de gestión de riesgos, incluyendo 
principalmente lo relativo a la inteligencia 
para seguridad nacional, la militar y la civil. En 
la etapa de las muy sofisticadas tecnologías 
de la información y la comunicación, de las 
plataformas informáticas, de las bases de 
datos y metadatos, de la revolución digital y 
de la cooperación de los sistemas de inteli-
gencia de Estado en todas las regiones del 
planeta, deben reconfigurarse los servicios 
de información y riesgos sobre la base de 
una visión más amplia.

Aquí nuestra tesis dos: la tarea de con-
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struir el nuevo paradigma para la Inteligencia 
de Estado debe estar estrechamente articu-
lada al proyecto de fusión integral de los ser-
vicios de información del Estado, de los que 
manejan información clasificada, apoyadas 
en la Inteligencia Artificial (IA). La adopción 
de distintos aspectos en seguridad, inteligen-
cia y gestión de riesgos diversos para lograr 
su anticipación proactiva, se ha venido dando 
en distintos países mediante el uso de la IA.

Búsqueda del nuevo paradigma 
para la IE y la IA.

La propuesta de uso de la Inteligencia 
Artificial (IA) en la IE para la seguridad multi 
dimensional cambia el eje estratégico de la 
discusión sobre estos temas, a partir de que 
modifica la base de sustentación tecnológica 
para la IE (civil, policial, militar y criminal) que 
son una base fundamental de soporte para 
proveer la seguridad a la nación, a los ciu-
dadanos y a las instituciones.

La eclosión y desarrollo de la IA desde 
sus primeros pasos ha generado inmensas 
posibilidades y capacidades de cambio en 
los diversos espacios del orden social, y par-
ticularmente en la inteligencia para la segu-
ridad, ya que posee un potencial enorme al 
ser la tecnología más importante de nuestro 
tiempo, en el contexto de lo que los especial-
istas llaman “la tercera ola de la digitalización”, 
particularmente debido a sus aplicaciones 
en la industria tecnológica de la seguridad, 
incluyendo la empresarial. También hay 
muchos que le temen por su capacidad de 
reemplazo de trabajos operativos, de los 
cuales prescinde.

Por sus aplicaciones y desarrollos 
tecnológicos para la seguridad y contra el 
crimen transnacional organizado, hasta las 
“smart cities”, la infraestructura estratégica, 
el rastreo de virus y la prevención de desas-
tres, los líderes se orientan por soluciones 
vinculadas al uso y desarrollo de IA. 

Tenemos entonces un binomio 
dinámico nuevo: IA/Seguridad que es el eje 
de una nueva propuesta,  que modifica sus-
tantivamente los términos de la discusión 
respectiva y búsqueda de soluciones, porque 
provee instrumentos inéditos de control y 
anticipación a hechos empleando algoritmos, 
siendo capaces tales instrumentos de aportar 
vigilancia y control preventivo, identificación 
precisa de tipología de incidencias, víctimas 
o consecuencias de hechos y se convierte 
por todo ello, en base de un nuevo paradigma 
para la seguridad multidimensional.

En las instituciones de inteligencia en 
distintos países que han avanzado en estos 

usos, aplicaciones y desarrollos tecnológicos 
de última generación, mediante el análisis e 
investigación de señales de comunicaciones 
y tecnologías de video vigilancia, la inteligen-
cia nacional accede a información exhaustiva 
que maximiza la efectividad de sus tácticas 
y estrategias contra el crimen transnacional 
con la operatividad de IA aplicada a la segu-
ridad. En suma, efectividad, conocimiento 
en tiempo real, prevención de incidencias, 
identificación mediante análisis de imágenes.

Una crítica preventiva: en el pensami-
ento contemporáneo de la última revolución 
tecnológica, de la “era digital”, de las TIC, etc. 
Se tiende a sobredimensionar la capacidad 
y potencial de la tecnología moderna para 
solucionar los problemas agudos del orden 
social contemporáneo. No olvidar, como 
ejemplo, que cuando surgieron las TIC y el 
comercio electrónico se llegó a sostener 
que “las crisis económicas del capitalismo 
contemporáneo habían desaparecido”, era 
la “Nueva Economía”, y sobre ello corriendo 
miles de toneladas de tinta sobre este de-
spropósito falaz.

Pero haciendo a un lado este “endiosa-
miento” con la revolución tecnológica de 
nuestro tiempo, no utilizar todo el potencial 
y desarrollos, usos y aplicaciones de la IA para 
potenciar, reconvertir y aumentar nuestras 
capacidades al máximo en las instituciones 
de inteligencia y seguridad sería un gravísimo 
error histórico. Adelante entonces con el im-
pulso de este nuevo paradigma del binomio 
virtuoso IA/Seguridad.

Ahora bien: todo esto exige la inver-
sión para la reconversión tecnológica, pero 
también, la reconversión organizativa que 
implica lo administrativo, lo operativo, los 
recursos humanos y la estructura jerárquica, 
y por supuesto, el marco jurídico de avan-
zada para todo ello. Personalmente he dis-
entido del gobierno anterior en México en 
la omisión intencional que ha hecho sobre 
los temas del nuevo marco constitucional 
para replantear toda la organización de la 
inteligencia nacional.

He dicho, que no hay nueva Ley de Se-
guridad Nacional (la actual es de principios 
del siglo y debe incluir la ciberseguridad), 
tampoco una Ley de Inteligencia Nacional 
(que plantee la transparencia en todo aquello 
que sea posible y prohíba y penalice riguro-
samente el espionaje privado desde plata-
formas compradas mediante corrupción 
con proveedores), que debe establecer con 
mucha mayor rigurosidad la adquisición de 
equipos tecnológicos de alto valor financiero 

(que favorece la corrupción) y la falta de un 
Sistema Nacional de Inteligencia, SNI (que 
hay en casi todo Sudamérica), imperativa 
también, una reconceptualización teórica 
para no llamar a todo crimen un tema de “se-
guridad pública”, concepto superado como 
visión del siglo XX para la seguridad de los 
Estados nacionales y que el poderío del cri-
men transnacional modificó radicalmente. 

La seguridad es un sistema institu-
cionalizado que comprende la conjunción 
integrada y organizada de siete instituciones 
(no hay espacio para desglosar). O funciona 
todo el sistema o no se garantiza la seguridad. 
Pensar solo en la policía, el ejército, la guardia 
y la tecnología parcializa la problemática del 
sistema institucional. Esta es toda la agenda 
pendiente de la inteligencia y la seguridad 
para México, El tercer gran mérito de la pro-
puesta hecha es que plantea no sólo el uso 
de las aplicaciones e instrumentos existentes 
de IA, plantea la construcción de los propios 
como robots y drones capaces de realizar 
tareas físicas y operativas usando sensores 
y sistemas de vigilancia y control sobre el-
los, que permiten a las instituciones tener 
capacidad de interpretar y analizar mediante 
imágenes diversas objetivos señalados y/o 
la detección de objetos (armas), así como la 
identificación facial morfológica, generando 
información situacional en tiempo real. 

Todo ello requiere otro gran esfuerzo 
en la capacitación y alta especialización del 
recurso humano, reduciendo la estructura 
administrativa, como se ha hecho en todo 
Sudamérica. Por cierto, he estudiado la expe-
riencia de 8 países de nuestro subcontinente 
que han transitado desde la doctrina de segu-
ridad nacional de las dictaduras hasta nuevos 
paradigmas en la función de inteligencia para 
la seguridad.

El cuarto gran mérito, va en sentido 
de lo que ya hemos dicho sobre el manejo 
del software adecuado para nuestro sistema 
de IA/Seguridad el cual deberá ser operado 
por analistas altamente capacitados que sean 
capaces de identificar falsificaciones posibles 
y/o anticiparse a eventos desfavorables.

Tendríamos por delante u camino de 
capacitación altamente especializada que 
recorrer, sobre todo en la inteligencia civil 
y policial. Para el tema de la ciberseguridad 
necesitaríamos también profesionales alta-
mente calificados. El ejército puede ayudar 
en su capacitación. Nunca se parte de cero, 
algo existe ya de camino andado.

Es evidente la necesidad de provocar 
en forma planificada un gran salto 
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tecnológico (un bigbang), que pon-
drá en la línea de obsolescencia acelerada 
o quizá sólo de la necesidad de un cierto 
proceso avanzado de adaptaciones o inter-
conexiones, lo que hoy son los equipos y el 
software fundamentales de la inteligencia 
para la seguridad, que son las plataformas 
tecnológicas de contenido ofensivo y de-
fensivo, que hoy provee la telemática.

En suma el potencial de transformación 
y asentamiento de un nuevo paradigma tec-
nológico aplicado a la inteligencia y la segu-
ridad en el binomio planteado AI/Seguridad 
conlleva, un cambio tecnológico que acelera 
el desarrollo de procesos y su optimización.

Hoy la seguridad y protección ciu-
dadana, el paradigma del siglo XXI, requiere 
un enfoque de estructura institucional  in-
tegrada por siete instituciones articula-
das bajo un marco jurídico-constitucional 
general: 1) institucionalidad administrativa; 
2) la institucionalidad de los cuerpos arma-
dos (policiales y otros del tipo intermedio, 
como en México la Guardia Nacional); 3) 
la institucionalidad de la inteligencia para la 
seguridad; 4) la institucionalidad abocada a 
la promoción, administración, procuración e 
impartición de la justicia; 5) el marco jurídico 
institucional para la seguridad; 6) el sistema 
tecnológico aplicable; 7) la institucionalidad 
referida al modelo de reclusión y rehabili-
tación penitenciaria.

Este enfoque de entender la seguridad 
como un sistema institucional integrado ha 
estado ausente en las políticas públicas como 
en las disertaciones académicas y parlamen-
tarias, se habla de los cuerpos policiacos, de 
la inteligencia, de las plataformas tecnológi-
cas, la corrupción, pero no se conciben las 
variables dentro de un modelo sistémico 
integrado. Grave falla.

Dejamos enunciadas las piezas del sis-
tema que prefiguramos ligado a la incorpo-
ración de la IA a la inteligencia y la seguridad 
que pueden ser la base de un nuevo modelo 
de IE para la seguridad multidimensional. En 
oro ensayo podemos desarrollarlas con pre-
cisión y cierta amplitud.

El nuevo paradigma y los sistemas 
de análisis integrados.

En paralelo a todo ello, la metodología 
y las técnicas, así como los cuerpos teóricos 
para el análisis en inteligencia y contrainteli-

gencia, así como para la ciber protección 
usando la telemática para reforzar los mis-
mos, puede transitar-no si una amplia dis-
cusión pormenorizada-  con los dos pivotes 
referidos antes que señaló el maestro Jordi 
Serra del Pino de la Universidad de Barcelona: 
el enfoque de la ciencia post normal que 
aportaron Funtowicz y Rvetz (1993) cuyo 
planteamiento es el de trascender la cien-
cia normal basada en el cuerpo teórico e 
histórico desarrollado por T.S Khun “cuando 
los datos son inciertos, los valores en disputa, 
los riesgos altos y las decisiones urgentes”. 

La ciencia normal orientada a evaluar 
la calidad de los resultados, la ciencia post 
normal se orienta mejor a un examen integral 
basado en “las cuatro pes”: los productos 
obtenidos, los procesos desarrollados, los 
propósitos planteados previamente y las per-
sonas idóneas involucradas, al que denom-
inaron un modelo de ciencia post normal.

Personalmente considero que las bases 
del modelo de avance científico paradig-
mático de T.S. Khun sigue vigente por cuanto 
enfoca los cambios estructurales científicos 
como rupturas epistemológicas que abren 
una nueva etapa científica del conocimiento 
sistemático, al cual no escapa la IE y la segu-
ridad multi dimensional.

El segundo pivote epistémico plant-
eado por el maestro Serra del Pino que es la 
herramienta analítica acorde con la Inteli-
gencia Proactiva que es la Teoría de Siste-
mas Evolutivos (TSE), considero la necesidad 
de confrontar las fortalezas de esta teoría 
frente a la Teoría de los Sistemas Comple-
jos (TSC). Se indica que el primer cuerpo 
teórico-analítico posibilita un tipo de análisis 
sistémico que se requiere en la inteligencia y 
contrainteligencia de Estado, dado que parte 
de una premisa: la necesidad de lograr la ca-
pacidad para evolucionar hacia estadios su-
periores para maximizar las condiciones del 
conocimiento. Y ello lo permite los sistemas 
evolutivos, que van desde la partícula más 
sencilla hasta la estructura más sofisticada, 
como pueden ser los sistemas integrados 
por matrices superiores.

La TSE establece un modelo evolutivo 
de los sistemas de conocimiento, integrado 
por cinco etapas: la emergencia, el desarrollo, 
la madurez, la desestabilización y la ruptura 
transformativa. En los primeros tres estadios 
se experimenta un proceso de crecimiento 

de tipo cuantitativo o incremental que con-
duce a la madurez del proceso, a partir del 
cual, llegó a su umbral de tolerancia de la 
complejidad (entendida como el límite de la 
información procesada) y entra entonces en 
una etapa de desestabilización porque el sis-
tema puede mostrar limitantes para integrar 
mayor información, pero sus impulsos evo-
lutivos lo conducen a entrar en un proceso 
transformativo, ante la sensibilidad de los 
cambios operados con la nueva información, 
entando finalmente al ciclo de ruptura que 
marca el final del proceso evolutivo, debido 
a su capacidad de capturar y procesa nueva 
información de manera más efectiva.

Esto aplicado al análisis de inteligencia 
proporciona herramientas para un tipo de 
inteligencia más proactiva.

Un razonamiento analítico que tend-
ríamos que aplicar de manera concreta, este 
nivel de abstracción en la explicación de sus 
componentes, hacen muy difícil determinar 
su factibilidad en el trabajo de inteligencia y 
contrainteligencia, a la que legítimamente 
se le busca hoy una nueva base teórica, 
metodológica y analítica con las técnicas 
respectivas aplicables, que las haga realmente 
operativas, útiles para nuestros fines.

La TSC podemos perfilarla en sus 
términos generales sobre cuatro ejes cen-
trales:  i) un sistema complejo se entiende 
en relación con una determinada filosofía del 
movimiento; ii) ésta filosofía implica cierta 
filosofía del tiempo; iii) sobre esta base los 
sistemas complejos comportan una cierta 
filosofía social, cultural, política o histórica; y 
iv) los sistemas complejos definen una au-
téntica revolución científica en curso, con-
sideramos, en los términos definidos por T.S. 
Khun, como un nuevo saber aceptado por 
la masa crítica de expertos en las temáticas 
concernidas.

A partir de ello debemos considerar a 
la IE y la seguridad multidimensional como 
parte de las “disciplinas complejas”, no “sen-
cillamente complejas”, sino de una “com-
plejidad creciente”, es decir, como sistemas 
no lineales, como sistemas emergentes o 
adaptativos, así, los objetos de estudio de 
aquellas, deben estar comprendidos como 
“ciencias de la complejidad” que han creado 
una variedad de otras ciencias, metodologías, 
técnicas, lenguajes, enfoques, teorías y disci-
plinas con utilidad creciente en nuestra reali-
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dad macro social, política, histórica. Dentro 
de tales disciplinas de complejidad creciente, 
el objeto de estudio de la criminalidad trans-
nacional organizada, por supuesto que dada 
su amplitud y realidad multifacética, debe 
ser considerado para su estudio científico 
como materia de un sistema complejo en 
los términos aquí esbozados. En fin.

La discusión es compleja, requerimos 
regresar a ella en otro momento, dado que 
la búsqueda de un nuevo paradigma de 
componente integral sobre las temáticas 
que nos ocupan, sobre la IE y sus objetos 
de estudio, la seguridad multidimensional 
y el crimen transnacional organizado en 
su complejidad multifacética lo demandan 
imperativamente, para abordarlos con una 
trayectoria de aproximación científica cada 
vez mayor, con lo cual nuestro trabajo será 
cada día más útil para nuestro país, para el bie-
nestar de la nación y la fortaleza de nuestras 
instituciones públicas.  

 
  		  Noviembre, 2024.
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A Pepito lo llevaron 
a un putero. No hace 
falta adornar la situación. 
Llegó con su padre, Pepe, 
y su abuelo, José, quienes 

insistieron en que tenía que conocer “el 
lugarcillo” cerca de su casa. Pepito, sin 
mucha emoción, pidió unos cigarros. 
Los otros pidieron cervezas y terminaron 
compartiéndoselas.

El lugar era oscuro, casi una caricatura 
de sí mismo. “¿Selvático? No sé”, pensó Pepito 
al ver las plantas de plástico en la tarima y la 
luz escasa que apenas dejaba ver las mesas. 
Más que un antro para adultos, parecía una 
guardería desordenada.

A un par de mesas de distancia, unas 
mujeres reían y bebían en vasos de unicel. 
“Ahí están, José. ¿Cuál te gusta?”, le murmuró 
Pepe a Pepito, mientras el abuelo José soltaba 
un comentario que no escuchó. Pepito, 
incómodo, evitó responder, pero no pudo 
evitar mirarlas. Las mujeres lo ignoraban con 
una mezcla de indiferencia y desdén.

“¿A qué hora bailan?”, preguntó Pepe 
al mesero, un hombre regordete que 
probablemente era el dueño. “A medianoche”, 
respondió el hombre. Pepito pidió otro 

cigarro mientras miraba de reojo a unos 
policías que acababan de entrar. Pepe los 
saludó con un gesto y bromeó sobre el 
operativo que tenían al día siguiente. Pepito, 
por su parte, solo los observó en silencio, 
sintiéndose extraño en medio de todo.

A las doce, el lugar empezó a llenarse. 
Una pareja entró y se sentó en una esquina. 
El hombre no paraba de mirar la mesa de 
las mujeres; la mujer, con cara de fastidio, 
bebía sin mucho interés. Cuando empezó 
el primer baile, el abuelo José sacó un ticket 
con marcas en los bordes y lo levantó como 
si fuera un trofeo. “Traigo todas las tachas. 
Creo que me toca gratis. Pásame a la gordita 
de pelo negro”, dijo, señalando con un gesto. 
Pepe asintió, pero Pepito pensó: Es una gorda 
mamona.

La mujer subió a la tarima cuando 
la música cambió de banda a electrónica. 
Bailaba con desgano, como si estuviera 
cumpliendo una condena. “Tiene cara de 
hueva”, pensó Pepito. Pidió otro cigarro, pero 
Pepe le dijo que esperara.

“¿Te gusta?”, le preguntó Pepe.
“Nel”, respondió Pepito moviendo la 

cabeza.

El abuelo José seguía insistiendo con la 
mujer de negro. Al final, ella bajó de la tarima 
y el mesero le indicó que lo acompañara. La 
llevó de la mano por un pasillo que daba a los 
cuartos. Mientras tanto, otra mujer subió a la 
tarima. Era una pelirroja mayor, elegante, con 
movimientos precisos y un aire de seguridad 
que contrastaba con la desgana de la anterior. 
Pepito se sentía mareado y aburrido.

“Hoy te vas a llevar a una”, dijo Pepe 
de repente. Pepito lo miró sorprendido. “Es 
para probar. No importa que no te gusten, 
solo hazlo.”

Una rubia subió al escenario. Era falsa, 
como el lugar. Reía mientras bailaba de 
manera torpe. La música se trababa de vez 
en cuando, y ella lo tomaba con humor. “Está 
cagada ésta”, dijo Pepito entre risas. “¿Te la 
quieres llevar?”, preguntó Pepe. “No sé, pero 
me da risa. Eso es algo”, respondió Pepito, 
tratando de disimular su incomodidad.

Pepe llamó al mesero y negoció con 
él. La mujer bajó del escenario y se sentó di-
rectamente en las piernas de Pepito. Hablaba 
y reía, lanzando bromas absurdas como: “Uy, 
toda la familia junta, qué bendición”. 

A
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Pepito no sabía dónde meterse. Pepe 
pagó y la rubia lo llevó al cuarto.

El espacio era pequeño, casi claus-
trofóbico. Ella se quitó el sostén y puso sus 
pechos sobre la cabeza de Pepito. Él no hizo 
nada. Solo le preguntó cosas. Ella respondió, 
tranquila, como si estuviera acostumbrada. 
Al final, ambos se sentaron uno junto al otro, 
hablando de cosas sin importancia. “No qui-
ero estar aquí”, pensaba Pepito. “Mi papá se 
va a enojar si no hago nada. Pero no quiero. 
No puedo.”

Cuando salieron, la rubia le dijo: “No 
te preocupes. Esto es normal. Tranquilo, 
chamaquito.” Pepito no respondió, pero 
sintió un extraño alivio. Al volver a la mesa, 
los policías estaban sacando a un hombre 
esposado: el tipo que había llegado con la 
mujer. Ella estaba en el suelo, llorando con la 

nariz rota. Pepito la miró y sintió una punzada 
en el estómago.

En el auto, camino a casa, Pepe rompió 
el silencio:

“Es su mundo, hijo. Sórdido, pero es lo 
que hay. Ahora ya sabes cómo es.”

Pepito solo miró por la ventana. Sentía 
ganas de llorar, pero no dijo nada.

“A qué hora bailan?”,
 preguntó Pepe al 
mesero, un hombre 
regordete que 
probablemente 
era el dueño. “A 
medianoche” 
respondio.

“”
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